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INTRODUCCION 

Nuestra vida se divide en etapas que no solamente son 

Biológicas, sino que también van en razón de una situ~ 

'ci6n por la que estarnos atravesando, así pues en mi e~ 
so, cuando terminé cada etapa escolar de mi vida sabía 

que seguía otra; hoy sjn embargo, me encuentro que tef 

mino mis estudios universitarios y ya no hay por ahora 

otra escuela, sino que es el momento de poner en prác

tica los conocimientos adquiridos a lo largo de casi 18 

años para una escuela mucho más difícil: La vida prof~ 

sional. De esta vida profesional de~enderán y se in

terrelacionarán muchos otros aspectos de mi existencia 

como ser humano, para poder llegar algún día a la rea

lizaci6n total, y al mismc tiempo, si es posible, rea

lizar mi sueño más grande: TRASCENDER 

rJa trascendencia no es solair.r:r.te económica, social o 

espiritual, para wí es el equilibrio entre una serie 

de situaciones que ocurren cada momento de nuestra vi

da, y de las cuales podamos y sepamos aprovechar lo in 

trínseco de cada una de éstas para poder aportar y dar 

lo mejor de nosotros mismos. Y digo lo mejor, porque 

lo important~ ~1- cualquier ser humano ios la calidad al 

darse, no la cantidad. En esto radica la fuerza y la 

energía para que de ·cada día hagamos y construyamos un 

mejor porvenir, a los nuestros y a todas las personas 

en general. Es necesario que cada uno cumpla con su -

papel histórico, para que a través de nuestra indivi

duaUc1.ad procuremos mejorar y enriquecer otras indivi

dualidades. 

cuando en mj momento me tocó la decisión, muy difícil 

por cierto, de escoger a mis 18 años que quería estu

diar, a que me quería dedicar el resto de mi vida, du-



dé mucho, Escogí Leyes, y ya en la carrera segui du
dando, sin embargo, poco a poco empezé a querer más y 
m~s a mi profesión, hasta el grado de que aunque tod~ 
-v!a al escribir esto no tengo el titulo de Licenciado 
en Derecho, quiero y respeto profundamente esta Prof~ 
si6n, y espero que esta carrera, mi carrera, sea un 

instrumento que sirva para mi realización, pero por 
sobre todas las cosas, forme parte de esa misión his
tórica que tengo, y de alguna manera sienta día a d!a 
lo que cuando empezaba a estudiar me enseñaron~ que el 
Derecho tenía que ser Justo, ya que sin Justicia, el 
Derecho, a mí manera de ver las cosas, carece de Fu~ 
damento. 
Y una vez que de mi vida diaria haga del Derecho un 
instrumento de Justicia, y lo vea como una serie de 
normas que regulen la convivencia armónica entre los 
seres humanos en un espacio determinado, y porque no,. 
en un espacio universal, lograré todos mis objetivos 
a través de la realización profesional. 

lPor qué escogí el presente Tema como el de mi Tésis 
Profesional? 

Es difícil cuando nos toca buscar, encontrar uno o v~ 
rios temas, y entre ellos decidirnos por alguno, lle
gué a pensar en temas de todas las ramas del Derecho, 
sin embargo, algunos requerían de un conocimiento mu
cho más amplio, que solamente se puede aprender en la 
vida profesional y algunos otros, a mi manera de ver 
las cosas, carec!an de trascendencia, por lo que en 
base a mis aptitudes y mis conocimientos, así como al 
medio en el cual me desenvuelvo me llevaron a decidiE 
me por el que en esta Tésis desarrollo, a continuación: 
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SUCESIONES Y LA NECESIDAD DE CREACION DE UN 

REGISTRO NACIONAL DE TESTAMENTOS 

Mis motivos son muchos, como más adelante en su opor
tunidad explicaré, pero son dos los que principalmen
te me hicieron decidirme: 

El Primero un tema muy estudiado del cual se han he
cho ya muchos estudios desde el punto de vista Legal, 
del segundo, muy pocos. 

EL PATRIMONIO. La palabra Patrimonio deriva del latín 
Patrimonium y que significa según el Diccionario de 
la Lengua Española de la Real Academia: Hacienda que 
~na persona ha heredado de sus ascendientes o bien, 
bienes propios que se adquieren por cualquier título. 
Tambilfo se identifica la palabra con el vocablo "Ri
queza" y éste a su vez que significa "utilidad en un 
concepto más amplio". 

l ' 

A su vez la tés is cHisica del Derecho lo define: "co
mo el conjunto de los Derechos y las obligaciones de 
una persona, apreciables en Dinero, considerados for
mando una universalidad de Derecho". 

Sea cual sea la definici6n de Patrimonio, entendemos, 
que éste es quizá uno de las más importantes metas a 
las que aspira el ser humano, es decir, a formar un 
patrimonio, y un patrimonio no significa solamente -
los bienes materiales, ya que cada persona de acuerdo 
a sus capacidades formarán un patrimonio propio, que 
puede ser dinero, casas, poesía, libros, vivencias, 
etc., a través de los cuales se va a servir para po
der llegar a realizar sus fines. 



Pues bien, este Patrominio es transmisible, a través 
de distintos procedimientos legales, cuando hablamos 
de un Patrimonio Tangible, y es de esta manera que un 
~er humano puede transmitir su patrimonio a las pers2 

nas que el desee, o bien a los que legalmente le co
rresponde. Por eso el Código Civil contiene más de 
500 artículos en relación con la transmisión de estos 

derechos y obligaciones, ya que de transmisión bien 
hecha, puede depender el futuro de otra serie de per
sonas, ya que sin ser materialista, es bien sabido 
que muchas veces con posibilidades económicas es más 

factible realizar nuestras metas y usar al cien por
ciento nuestras capacidades y de esta manera lograr -
nuestra realización. 

En base a lo anterior, y una vez que analice las dis
posiciones legales que tenemos en México en relación 
a ésto, encontré que aunque es verdaderamente amplia 
y prevee muchas situaciones de una manera absoluta, 

también así mismo, por la edad de nuestro Código, en
contré una serie de disposiciones que en la actuali

dad no tienen aplicación , y algunas otras situacio
nes que ya no prevee. 

En el caso del Registro de Testamentos, aunque más 
adelante profundizaré sobre ésto, puedo afirmar en b~ 

se a dos principios básicos que son uno la Revocación 
de éstos y el otro la disposición de que el testamen

to posterior invalida al anterior, que en la actuali
dad al no tener un control o un Registro Nacional se 

puedo dar el caso de que se pierda el tiempo al trami 
tar un intestado quo no lo es o viceversa y lo más gr~· 

vo, que no se cumpla con la 6ltima disposición del 
que fallece. Esto 6ltimo es la situación principal 
por la que me decidí a realizar esta Tésis. 
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Decía que el o~ro motivo que me hizo llevar a cabo es 
ta investigación es el de L/\ TECNOLOGIA. Creo que se 

podrían hacer libros enteros del Derecho y la Tecnol2 

gía, y es que en este último siglo los avances tecno

lógicos que se han dado han sido tan grandes, que nue~ 
tro Derecho, y nuestros Códigos, en algunos casos con 

más de 50 años, no se han adecuado ni a las necesida

des actuales, ni a los avances tecnológicos. 

Estoy convencido de que los abogados tienen que hacer 

de una computadora, de un fax, de un satélite instru

mentos de trabajo diarios. 

Tenemos el caso que sin profundizar, existe, que es -

el de la inseminación artificial, pero no hay legisl~ 

ción alguna en México que regule esta situación, y e~ 

to es porque el avance científico va muy por delante 

del Derecho, y ésto no lo podernos, ni lo debew.os per
mi~ir, ya que sino vamos a llegar a un punto en que -

la sociedad misma va a desconocer el Derecho por no -

adecuarse a la época, y aunque hay principios Funda

mentales y básicos del Derecho que tienen que perma
necer, la adecuaci6n a las circunstancias actuales 

también tiene que darse. El Derecho por naturaleza 

misma es Dinámico y no estático. 

Pues bien, en base a· estos dos motivos, el objetivo 

de esta investigación es proponer la creación de un -

Registro Nacional, ya que existen los fundamentos y -

razones para crearlo. 

Para proponer lo anterior, dividiré este trabajo en -

siete capítulos y un apartado final, Conclusiones. En 

el Primero, explicaré todo lo relacionado con las Su

cesiones. En el Segundo y el Tercero explicaré todo 



lo relativo a Testamentos. En el Cuarto, explicaré 
lo que es el procedimiento sucesorio, ya sea a tra

vés de Juez o de un Notario, Legítima o Testamenta
>ia. En el Quinto capítulo haré una transcripción de 

las Leyes Notariales de todos los Estados de la Rep~ 
blica, en relaci6n a los artículos que tengan tras
cendencia en la presente investigaci6n. En el Sexto 

Capítulo, una vez explicado todo lo relacionado a S~ 
cesiones y Testamentos y transcritos. los artículos 
respectivos de las Leyes Notariales, se hará un plan 
teamiento del problema. En el Séptimo, daré a mi m~ 
nera de pensar los fundamentos para la creaci6n de 
un Archivo a Nivel Nacional. Por último, haré las 

conclusiones respectivas derivadas de la presente i~ 

vestigaci6n. 

Una vez hecha esta pequeña introducci6n, entraré al 
estudio y análisis de esta propuesta, esperando que 
de alguna manera me enriquezca como cada momento que 

tenga que vivir para poder entregar lo mejor de mí a 
cada persona, hacer de mi vida un proyecto y mi tra~ 

cendencia radique en el servicio a lo que más quie

ro, a mi País, México. 
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I.. SUCES 1 ONES 

A. <INEPTO 

Sucesi6n- significa suceder y en el sentido jurídico, 

es la sustituci6n en la titularidad, los derechos y r~ 

laciones que admiten sustituci6n, o sea, cambio de su

jeto a identidad en la relaci6n de derecho (1). 

Sucesi6n, dice Savigny - es el cambio meramente subje

tivo en una relaci6n de derecho, es decir cambio del 

sujeto pero no del objeto de la relaci6n. Puede haber 

sucesi6n intervivos entre personas físicas que es sie~ 

pre a título particular o mortis causa, que puede ser 

a título universal (Herencia) o a título particular (l~ 

gado). 

8. BREVE 11/STUUA 

l. ROMA 

Ya en Roma el pater tenía derechos sobre los bie

nes de la familia patriarcal, pero era solamente -

un administrador, por lo que, cuando moría, los bi~ 

nes volvían a los sobrevivientes del grupo familiar. 

Las XII Tablas admiten ya el testamento y este 11~ 

go a ser una costumbre nacional al grado de que mQ 

rir intestado era una falta. La sucesi6n testame~ 

taria lleg6 a prevalecer sobre la legítima, pero 

posteriormente se reaccion6 contra el abuso de ex

cluir de la herencia a parientes cercanos. Se con

sideraba que el no dejar parte conveniente de los 

(1) José Arce y Cervantes De los sucesiones pp. l 



bienes a los parientes más pr6ximos era una falta 
da los deberes de familia, o sea, a la PIETAS ERGO 
SUAS, y que el testamento que así los descuidaba 
era CONTRA OFF!CIUM PRETATIS y por lo tanto INOFFf 
CIOSUM. Aquellos sucesores a quienes correspondía 
la herencia AB INTESTATO y que habian sido poster
gados en el testamento podtan intentar contra éste 
la QUERELLA INOFFICIOSI TESTAMENTI (2~ 
Se desenvolvi6 entonces la sucesi6n legítima for
mal, que consistía en la obligación impuesta al te~ 
tador de no preferir a los sucesores ab intestado 
de la primera clase o sea, según la jurisprudencia 
a. los herederos civiles, siguiendo con ésto el es
piritu del ordenamiento familiar Romano. En su n.Q_ 
vela 115 Justiniano prescribi6 que los ascendentes 
y descendientes dcbian ser necesatiamente herede
ros y s6lo podían ser desheredados por motivos gr~ 
ves y determinados (3), 

2. Derecho Germánico 

Otro derecho que desarroll6 el derecho sucesorio 
fue el Derecho Germánico, en el cual en la época -
medieval se admiti6 que los herederos por sangre -
tienen un derecho adquirido sobre la herenci~ ind~ 
pendiente de la voluntad del decujus, éste no po
dia desconocer sus derechos bajo el principio SOLO 
OEUSFACIT HEREDEM. S61o Dios hace a los herederos: 
Los herederos nacen, no se hacen. 

Las costumbres francesas consagran ese mismo der~
cho LE MORT Sf,ISIT LE VIF: Mortuus Facit possess.Q_ 
rcm vivum sine ulla adprehensione, a la muerte del 
autor, el heredero queda investido sin mfis requisl 

.Bonfnnte. Inat. del U~rccho Romnno pp. 643, citado por José Arce y 
cervanteS~ Oc las Soccsione~ pp. 27 
Bonf.:mte. Tnst. del llrrccho Rom:rno Jlfl• 614, citado por José Arce Y 
Cervantes. De las Sucesiones ?P• 27 



tos de la posesi6n, ésto está contenido en los ar
ticulas 301 y 308 de la Costumbre de Paris y de 
Orleans, respectivamente. 

3. Derecho Feudal 

El Derecho Feudal imprimi6 al derecho hereditario 

fuetemente ciertas instituciones, ciertos princi

pios dominantes: considero el feudo como uno e i~ 

divisible, 

4. Derecho Francés 

M~s adelante en Francia en el C6digo de Napoleón, 

se recogieron varios principios. 

a) Concluyó con los privilegios por razón de sexo 

b) Admite la sucesión testamentaria, pero tambi~n 
establece la legitima 

'e) Abolió ,la vinculación de la propiedad 

5. Códigos anteriores en México 

El Código de 1870 seguia el sistema Español de la 

legitima que, como cita en su libro De las Sucesi2 
nes, Jos~ Arce y Cervantes, Pedro Macedo dice al 
respecto, "era un sistema indudable que nos ven!a 

de las leyes del Toro, seguidas por toda la tradi
ción española que regia en las principales nacio
nes extranjeras" 14>. 

Nuestro Código de 1884 cambió el sistema. De acueE 
do a los art!culos 3323 y 3324, toda persona tiene 

derecho a disponer libremente de sus bienes por 
testamento, derecho que no estaba limitado sino por 
la obligación de dejar alimentos a los desccndien-

(4) Cita de José Arce y Cervantes pp 28 a Pnhlo Macedo "El Código de 18i0 
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tes, conyuge supertite y a los ascendientes, segGn 
las reglas que ah! mismo se establecen. Es aqu! 
también en donde nuestro derecho se aparta de los 
Franceses y Españoles, en cuanto a que modifica -
el sistema anterior, por lo que el heredero no se
r4 ya responsable de las deudas hereditarias sino 
hasta donde alcance la cuant!a de los bienes, osea 
el beneficio del Inventario. 

C ASPEC1ll5 CENERALES 

En el lenguaje vulgar designamos como sucesi6n, una r~ 
laci6ri de momento que sigue a otra. 

Jur!dicamente la noci6n es distintas, el fen6meno que 
salta a nuestra vista es el de que un patrimonio perd~ 
ra a través del cambio de su titular. 

Hay que distinguir entre actos intervivos y actos mor
tis causa, est~ diferencia era ya conocida en el Dere
cho Romano. 

En el Acto Intervivos, ambas partes con sus correspon
dientes voluntades concurren a la celebraci6n, se en
cuentran presentes por s! o por medio de su apoderado. 
En cambio, el acto Mortis causa el difunto ya no se en 
cuentra entre nosotros, concluy6 su personalidad y su 
patrimonio pasa a un nuevo titular. 

La sucesi6n mortis causa comprende en derecho los tes

tamentos, donaciones y sucesiones, en los que la tran~ 
misi6n de la totalidad o parte de los derechos está 
subordinada a la condici6n suspensiva del fallecimien-

10 



to (5l, 

A mi parecer esta definición debería de decir más bien 
q~e está subordinada a la muerte del decujus, ya que 

al decir condición suspensiva se pone en duda el que 
la muerte sea un acto sujeto a una condición y no 
a un hecho natural, al que.todos hemos de llegar. 

Nuestro Derecho no admite las Donaciones Mortis Causa. 
El art1culo 2338 del Código Civil D.F. "Las donaciones 
sólo pueden dar lugar entre vivos y no pueden revocar

se sino en los casos previstos por la ley•. 

Articulo 2339.- Las donaciones que se hagan para des
pu~s de la muerte del donante, se regirán por las dis
posicones al Libro III (De las sucesiones). 

En esta investigación, nos ocuparemos solamente de las 
sucesiones Mortis causa, ya que ~sta es la que recibe 

el nombre sucesión por autonomacia. 

D. HEREICIA, IOENTO DE HEREDAR Y DEREOV SOCEs:NIO 

Para poder hablar de sucesiones, es necesario saber la 
noción General de Herencia, el artículo 1281 del Códi

go Civil D.F. dice: Herencia es la sucesión en todos 
los bienes del difunto y en todos sus derechos y obli

gaciones que no se extinguen por la muerte. 
sucesión a su vez es acción y efecto de suceder, es d~ 
cir entrar una persona en lugar de otra. 

Es necesario saber que resulta evidente mantener la ti 

(5) Antonio de lbnrrola Cosas y Sucesiones pp. 326 
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tularidad del patrimonio hereditario, de tal manera que 
nunca pueda encontrarse acéfalo, o ResNullius, pues si 

as! aconteciera cualquier extraño podría apropiarse de 

los bienes que lo forman como si se tratará de bienes 
sin dueño. 

Ante esta posibilidad, la ley ha dispuesto que la tran~ 
misi6n del patromonio hereditario se produzca en el as 
to mismo de la muerte del decujus, independientemente, 
de la aceptaci6n o de la repudiaci6n de la herencia, 
pues aún en este último caso el efecto de la repudia

ci6n es el de que sea llamado quien deba suceder por -
sustici6n, representaci6n o sucesi6n legítima, supues
tos que analizaré más adelante. 

En relaci6n con la definici6n del art!culo 1281 del C~ 

digo Civil, el maestro Gutiérrez y González critica e~ 
ta redacci6n, ya que acertadamente dice que "La heren
cia no puede ser la sucesi6n en todos los bienes del 

difunto, por la sencilla raz6n de que el difunto es un 

ser muerto ya no puede ser titular de bien alguno. Lo 

que la Ley quiso decir pero no supo decir fue ésto "H~ 
rencia es la sucesi6n en todos los bienes, derechos y 

obligaciones que fueron del autor de la misma y no se 
extinguieron con su muerte (6~ 

De lo anterior se desprende que la sucesi6n Mortis Ca~ 
sa se le conoce genéricamente como Derecho Sucesorio o 

Derecho de las Sucesiones y lo define Gutiérrez y Gon
zález como "El régimen jur!dico procesal que regula ·1a 

transmisi6n de los bienes y obligaciones de una perso

na a otra u otras, así como el cumplimiento de sus d~ 
beres declarados en el momento que la persona falleceO>. 

(6) Cutiúrrcz y Gonziílcz. 
(7) Cutiilrrcz y Conziílcz, 

El patrimonio pp. 520 y 521 
El patrimonio pp. 521 
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Por lo tanto, la sucesi6n hereditaria comprende el pa
trimonio formado por todos los bienes que no se exti~ 
guen con la muerte, con las obligaciones que afectan 

el valor de esos bienes, cuyo conjunto contituye la 
unidad patrimonial organizada econ6micamente como uni
versalidad de derecho destinada a la realización de 
sus propios fines, entre éstos el pago de los acreedo

res y la distribución de los bienes, entre las perso
nas que expresamente disponga el autor o que determino 
la ley a través de la sucesi6n legítima. 

El derecho a participar de ese patrimonio corresponde 
a los herederos cuyas porciones patrimoniales deben 

ser consideradas como patrimonios separados de los que 
ellos tengan independientemente de la sucesión, bien -
entendido también, que la universalidad jurídica de la 
herencia tendrá tantos titulares corno herederos haya 
mientras no se haga la partición (s~ 

Hay que hacer notar que en toda sucesi6n se encuentran 
frente a frente tres categorías de intereses, los del 
estado, los del individuo y los de la familia, la ley 
debe proteger los derechos de cada uno de estos y no 
permitir que ninguno de estos abuse del otro. 

E. ELEAIENTCfi DE LA SOCES/a/ ACRTIS OIUS.1 

Se requiere una coexistencia de una serie de elemen

tos. 

l. Que haya un conjunto de bienes y relacciones que 
pertenecían a una persona, transmisibles por causa 
de muerte (cosas, derechos u obligaciones) y que 

(8) Luis Graujo Valdivla, Derecho de las cosas y las sucesiones pp. 395 
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tengan valor económico apreciable. 

2. Que la persona física que encabeza ese conjunto -

por su muerte, haya dejado de ser persona (de cujus) 

3." Que haya otra persona (o varios) que reemplaza la 

fallecida en la titularidad del patrimonio sucesor. 

4. Que el sucesor o heredero este llamado a suceder al 

causante, o sea que haya una vocación hereditaria -

(llamado a la herencia) porque para que exista suc~ 
sión no basta que donde estaba uno se coloque el -

otro, sino que es necesario que la causa por la que 
el segundo entre a reemplazarlo se deba a que el -

primero haya fallecido y jur1dicamente le correspon 
da reemplazarlo (9), 

F. CARACTERISTICAS DE LA SUCESION MORTIS CAUSA 

Según el maestro Gutiérrcz y González en su libro "El 

Patrimonio" y apoyado en algunas ideas de Antonio de -
Ibarrola, la sucesi6n mortis causa tiene una serie de 

características y son: 

l. Sólo rige respecto a los bienes de aquellas que -

fueron personas físicas. No respecto de las que 
fueron morales. 

2. Sólo produce efectos "Mortis Causa". 

3. Constituye un juicio "Universal". 

4. Es escencialmente gratuito. 

S. No constituye una persona moral. 

Vale la pena dar una pequeña explicación sobre cada -

(9) Bindcr. Derecho de Sucesion"s pp. 25, citado por José Arce y Cerva!!. 
vuntcs. De la~ Sucesiones PP• 2 



una de estas características. 

l. S6lo rige re.specto de los bienes de aquellos que 

fueron personas físicas. No respecto de las que 

fueron morales. 

Todas las disposiciones que establece el C6digo -

Civil en lo referente a sucesiones, se refieren de 

una manera exclusiva de los bienes que fueron de 

personas f1sicas, ya sean que les sucedan en la ti 

tularidad de los mismos; otras personas f1si-· 

cas o bien una o varias personas morales. 

Es decir, cuando una persona moral fenece para la 

transmisi6n de sus bienes no se aplican las normas 

que contiene el C6digo Civil en materia de Heren

cia, sino que se tomarán en cuenta otras Leyes co

mo la Ley General de Sociadades Mercantiles u otras 

a través del sistema que marca la ley para "disol!!. 

ci6n" y liquidaci6n de la misma, pero no las :>or

mas realtivas a la sucesión mortis causa 

2, La Herencia s6lo produce efectos "Mortis Causa•, 

Esta quiere decir que la sucesi6n en todos los bi~ 

nes que fueron del difunto y en todos sus derechos 

y obligaciones que no se extinguen con la muerte, 

s6lo puede tener lugar precisamente cuando la mue! 

te de ese sujeto se consuma. 

Antes de que el titular fallezca no puede haber s~ 

cesi6n mortis causa y por lo mismo los que a su 

muerte llegarán a adquirir la titularidad de tales 

bienes antes de ella, no tienen derecho alguno so

bre lo que habr.5. de ser "la masa hereditaria". Se 

le llama "masa hereditaria" al conjunto de bienes, 

derechos y obligaciones que se han de transmitir a 

los herederos al momento en que fallece el titular 
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de los mismos. 

3. La hcrcucia constituye un juicio •universal•. 

Significa que el procedimiento sucesorio se hace 

extensivo a todos, pero absolutamente todos, los 

bienes y derechos que fueron de la persona que fa

llece sin exclusivo de especie alguna. 

4. La herencia es escencialmcnte gratuita 

Esto quiere decir que los sucesores de los bienes 

que fueron del de cujus adquieren la propiedad o 

lo¡; demás derechos reales y personales que sean 

siempre a título gratuito, sin que en ella tengan 

que hacer erogación alguna de su patrimonio parti

cular. 

Artículo 1284.- "El heredero adquiere a títuto Uni 

versal y responde de los cargos de J.a herencia ha~ 

ta donde alcance la cuantía de los bienes que her~ 
da". 

5. La herencia no es una persona moral 

La herencia no es ni constituye una persona moral, 

no obstante que en la práctica judicial la ley mi~ 

rna parezca darle a la herencia ese carácter, corno 

por ejemplo el artículo 1705 dice: 

"El albacea sólo puede dar en arrendamiento por un 

año los bienes de la hcrencia 11
• 

Aquí parece que se refiere a una persona al decir 

"los bienes de la herencia", o en los juzgados -

cuando dice: Uéctor Gonz1ilez vs. Sucesión de Pedro 

Pércz" como si fuera una persona moral. 
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G. lrUXJS DE SlXIJJEll 

Nuestro Código so.lo admite tres formas: 

l. Por derecho propio 

Este modo constituye la regla general y se produce 

a través del testamento o de la sucesión legitima, 

las cuales se explicar.'in m.'is adelante en un capitu

lo particular. 

2. Por transmisión 

Este est.'i consignado en el articulo 1695 del Códi

go Civil que establece que si el heredero fallece 

sin aceptar o repudiar la herencia, el derecho de 

hacerlo se transmite a sus sucesores quienes po

dr.'in aceptarla o repudiarla. De esta manera, el -

heredero del segundo "de cujus" adquiere la heren

cia del primero porque el derecho de desechar en

tro al patrimonio del segundo, desde que mnrió -

aquel y entre los derechos adquiridos en la heren

cia del segundo, est.'i el de aceptar o repudiar la 

herencia primera. 

J. Por representación 

Herencia es el tercer modo de suceder y está con

signada en el artículo 1609 a restablecer en favor 

de los descendientes del padre que murió antes de 

que el abuelo, el derecho de suceder por estirpe 

a éste en lugar de aquel. Lo mismo se establece 

en favor de los hijos de los hermanos premnertos 

del autor, cuando concurran con hermanos premuer

tos del autor, cuando concurran con hermanos del 

mismo, en la advertencia de que también los hijos 

del hermano premuerto heredan por estirpe y los 
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hermanos vivos por cabezas según el articulo 1632. 

Guti6rrez y González hace referencia a lo que di
ce Planiol: "El derecho de representación es una 

institución legal por la cual determinados herede
ros descendientes de un mismo tronco ejercitan los 
derechos que en la sucesión abierta hubiera tenido 

un ascendiente premuerto si hubiera sobrevivido al 
de cujus (1oi. 

Cabe aclarar dentro de este punto, que es Ía he

rencia legitima por cabeza, la herencia legitima 
por estirpe y la herencia por linea. 

3.1. Por cabeza. 

La herencia legitima se puede recibir por ca
beza o en nombre propio cuando se presente el 
caso en que el heredero instituido recibe los 
bienes por su propio derecho. 
Esto sucede cuando fallece "X" persona y en
tran a heredarlo por cabeza o en nombre pro
pio sus hijos, 

3.2. Por estirpe. 

Es cuando un descendiente entra a hereder por 
derecho de representación en lugar de un as

cendiente. 

3.3. Por linea. 

Esto se dá cuando heredan los ascendientes de 

segundo o ulterior grado como los abuelos, 

bisabuelos, etc. 

(10) Citado por Gutiúrrez y Gonziílez do Planiol y Ripcrt, El Patrimonio 
pp. 530 
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H. DIVERSAS Q.4SE5 DE SOCES/OI AffiT/S O\USA 

Existen tres diferentes maneras de suces:i.6n mortis -

causa, una derivada de una declarci6n unilateral de la 
voluntad, otra de la ley y la última derivada de un -
acuerdo de voluntades, éstas son: 

l. Sucesión testamentaria o voluntaria 
2. Sucesión legal o legitima 
3. Sucesión contractual y convencional 

El Código Civil de 1928 sólo admite las dos primeras. 

Más adelante explicaré a fondo, por ahora solamente d~ 
ré una explicación breve de éstas. 

l. Sucesión testamentaria o voluntaria 

Es la sucesión en todos los bienes y en todcs los 
derechos y obligaciones de una que fue persona fí

sica, después de que fallece, por la o las perso
nas que aquella designo a través de una manifesta
ción unilateral de la voluntad conocida o designa
da como testamento. 

2. Sucesión legal o legítima 

Es la sucesión en todos los bienes y en todos los 

derechos y obligaciones de una que fue persona f í
sica después de que fallece, por la o las personas 

que determine la ley a falta de una manifesta-. 
ción voluntaria o testamentaria del que fue titu

lar de esos bienes, derechos y obligaciones. 

3. Sucesión contractual o convencional 

Es la sucesi6n en todos los bienes y en todos los 
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derechos y obligaciones de una que fue persona ft

sica después de que fallece, por la persona con la 
cual celebr6 un convenio, en el cual se pactó que, 
el que falleciera primero transmitirta a otro o a su 
contraparte todos los bienes, derechos y obligacio

nes o bien que se transmitir!an a una tercera per
sona que entre ella convinieron. Esta forma no e~ 
td permitida por nuestro C6digo Civil. 

I. 81 ENES TRANSMI S 1 BLES Y /CJ TRANSMI S /BLES 

Una vez analizada en s! que es la sucesi6n y antes de 
entrar al estudio de los testamentos, tenemos que de
terminar qué bienes son transmisibles y cuales no lo 

son. 

Como hemos explicado, el fenómeno hereditario tiene 
por objeto principal el de mantener la continuidad del 
patrimonio pertenenciente al de cujus. 

El derecho de propiedad y todos los demás bienes que 

forman el patrimonio se transmiten a los herederos o 
legatarios. Sin embargo, hay bienes que no se pueden 

transmitir, ya que s~ extinguen con la muerte, as! te
nernos que •no son transmisi~les•: 

1. Usufructo, uso y habitaci6n 

Ninguno de estos derechos reales se transmiten por 
herencia, en virtud de que son escensialmente tem
porales y se extinguen con la muerte del titular 

(art!culo 1038 fracci6n I y art!culo 1053 del C6di 

go Civil!. 

Sin embargo, s! se transmiten los derechos que el 
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de cujus como usufructuario, hubiere adquirido por 
el incumplimiento de ·las obligaciones del titular 
de la nuda propiedad, o en su caso, porque tales 
derechos formaban ya parte del patrimonio de aquel 
al ocurrir su fallecimiento. 

2. Derechos propios de la persona 

Son intransmisibles porque s6lo pueden ser ejerci
tados por su titular y se extinguen por su muerte, 
tales como el caso del matrimonio, patria potestad, 
el derecho a votar, etc. 

3. Derechos provenientes de contratos "intuite 
personae• 

Esto es 16gico, porque su propio nombre lo indica 
se deben a la persona misma, es decir a sus virtu
des, cualidades y demás caractertsticas que lo ha
cen merecedor de ese tipo de bienes, como ocurre 
por ejemplo con el mandato, el cual al morir se e~ 
tinguen los derechos, sin embargo, ~stos ~o se ex
tinguen los derechos del "de cujus" adquiridos con 
motivo del cumplimiento de un contrato. 

4. Acciones sin contenido patrimonial 

Son aquellos que carecen de este contenido y por 
tanto se extinguen con la muerte del titular,' como 
puede ser la acci6n del divorcio. 

No obstante, hay otro tipo de acciones que carecien 
do de contenido patrimonial, debido a su importan
cia, se dan a los herederos como pueden ser los c~ 
sos de los arttculos 332 y 335 del C6digo Civil en 
el supuesto de desconocimiento de hijo por parte 
del marido, o la reclamaci6n de hijo que confieran 
a sus descendientes y herederos: los arttculos 347 
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y 348 del mismo Código, y la investigaci6n de la 

maternidad que el articulo 385 dá al hijo nacido 

fuera del matrimonio y a sus descendientes. 

Así pues, la Regla General es que son transmisibles t2 
dos los bienes corpóreos e incorpóreos de contenido P! 

trimonial existentes al ocurrir el fallecimiento y la 

intransmibilidad es la excepción, por lo que debe es

tar fundada en la ley, o en la naturaleza vitalicia o 
estrictamente personal del bien de que se trate. 

Hay que hacer notar aquí que en los casos en que ad
quieran derechos los herederos por contratos o porque 

lo fije la Ley, como seria el caso del seguro de muer

te o la indemnización por muerte, estos derechos no -

quedan comprendidos en la herencia, ya que la titulari 
dad de esos derechos se desprenden de motivaciones ju

rídicas y económicas distintas a las de la herencia y 

su contenido es totalmente ajeno al haber patrimonial 

del "de cujus", lo anterior, independientemente de que 

es el propio "de cujus" antes de morir el que puede 

disponer meidante un acto de voluntad sobre quien o s2 

bre quienes recaerán estos derechos. 
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II. TESTAMENTOS. PRINCIPIOS 

.4. ~F/N/C/WES DIVERSAS 

l. La de Modestino.- "Testamentum est voluntatis 
nostrae justa sententia de eo, quod quis port mor
tem suam fieri Velit" (Dig. LB XXVIII, Tit. 1 Ley, 
1), es decir, "una justa disposici6n de nuestra V2_ 

luntad de aquello que alguien desea que sea hecho 
para después de su muerte <u>. 

2. Ulpiano.- Regla XX, l. "est mentis nostrae justa 
contestatio, in id solmenitcr facta, ut post mor
tcrn nostram voleal 11

, es decir., ºuna afirmaci6n ju_! 
ta de nuestra mente, hecha en forma solemne para 
que valga después de la muerte <u>. 

3. El C6digo de 1884. - Lo def in:ta en su artículo 3237 
como •acto por el cual una persona dispone para 
después de su muerte de todos sus bienes o parte 
de ellos". 

Esta definici6n a mi parecer era demasiado estrecha, 
es decir no dá una idea muy clara de lo que es. 

Actualmente el artículo 1295 define al testamento como 
un acto personal!simo, revocable y libre por el cual 
una persona capaz dispone de sus bienes y derechos ~ 
declara o cumple deberes para después de la muerte. 

A mi manera de pensar, la anterior definci6n aunque es 
mejor que la del Código 1884 le faltarían dos elernen-

(ll) Antonio <le lborrol;1. Cosos y sucesiones pp. 346 
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tos, la unilateralidad y la solemnidad. 

Antes de dar una definición mñs completa y adecuada p~ 
ra el testamento, me gustaría analizar su esencia jur! 
dica para así poder, con la definición, analizar sus 
características. 

8. U LIBERALIDAD 

Para entender que es un testamento correctamente debe
mos saber que es liberalidad, ésta tiene dos acepcio
nes. 

Una la liberaldad como virtud moral, que es en sí el 
fundamento natural y la liberalidad como acto jurídico 
que es un fundamento legal. 

l. La liberalidad como virtud moral, consiste en dar 
generosamente los bienes propios sin esperar re
compensa. Así entendido, ésta implica desprendi
miento, magnificencia y a veces prodigalidad. 

2. La liberalidad como acto jurídico, estos son actos 
jur1dicos mediante los cuales una persona transmi
te a otra gratuitamente.cosas o derechos. 

La característica esencial de las liberalidades es su 
gratuituidad, sin embargo pueden establecerse cargas 
cuyo valor debe ser menor que el de la cosa o el dere
cho que constituye el objeto de la liberalidad, la cual 
siempre se acepta en el supuesto de que los bienes ad
quiridos valen más que las cosas impuestas. En estos 
caso, la liberalidad mantiene su caracter de liberali 
dad. 
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El fundamento jur!dico de la liberalidad es la facul
tad de disponer que confiere el derecho de propiedad, 
pero como hay muchos intereses alrededor de éstos se 
debe cuidar y vigilar que el disponente sea capaz, -
que su voluntad sea libre y que· no se proponga burlar 
acreedores, y por otra parte conviene también que el 
Estado participe de la liberalidad a través del im
puesto que grava a _quien sea beneficiario de ella, t~ 
niendo en cuenta la gratuituidad del enriquecimiento 
obtenido. 

C. TIFUS DE LIBERALIDADES 

Existen dos tipos la donación y el testamento, la pri
mera entre vivos y la segunda post mortero. 

l. Donaci6n como acto jur!dico bilateral. 

La donación constituye un contrato por virtud del 
cual una persona transfiere a otra, gratuitamente 
una parte o la totalidad de sus bienes presentes 
(art!culo 23321. Aqu! hay que hacer notar que el 
arttculo 2347 dice: "es nula la donación que com
prende la totalidad de los bienes del donante, si 
~ate no se reserva en propiedad o en usufructo lo 
necesario para vivir según sus circunstancias", 
es decir que aunque el articulo 2332 habla de tot~ 
lidad, el art!culo 2347 viene a poner una limitan
te a esa totalidad. 
La donación se perfecciona desde que el donatario 
la acepta. 

Según el arttculo 2333 no pueden comprender bienes 
futuros y en caso de que se haga para despu~s de 
la muerte, se regir~n por lo referente a Sucesiones. 
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Cuando la donación se hace a la Federación, Esta

dos, Municip.ios, Fomento o creación de Insti tuci.2. 

ncs de beneficencia pública, escuela, institucio

nes culturales y en fin toda serie de institucio

nes o personas que constituyen un beneficio a la 

colectividad, no causarán impuestos. , 

2. El testamento como acto jurídico unilateral 

Es un acto jurídico unilateral que se realiza y -

perfecciona mediante la expresión de voluntad del 

testador, en cualquiera de las formas que establ~ 

ce la Ley. Por lo que al terminar la expresión 

de voluntad concluye el acto jurídico, indepen

dientemente de su revocación o de que el testamento 

o las instituciones testamentarias produzcan o d~ 

jen de.producir efectos por causas ajenas a la v2 

luntad del testado. 

El testador puede imponer toda las cargas y cond! 

cienes que él crea convenientes, con excepción de 

las que no están permitidas por la ley. 

Los herederos y los legatarios podrán aceptar o -

repudiar la herencia o el legado, sin afectar la 

validez motivo de la institución correspondiente. 

Una vez explicada su na_turaleza, entremos a analizar 

el testamento. 

D. ca-arra DE TESTA\IE/YTO 

El maestro Ernesto Gutiérrez y González define al te~ 

tamento de la siguiente manera: 
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"Testamento es el acto jurídico unilateral, persona

lismo, revocable, libre y formal, por medio del cual 

una persona física capaz dispone de sus bienes y der~ 

chos, y declara o cumple deberes para después de su 
muerte (til. 

Lo único que yo cambiaría de la anterior definici6n, 

es la palabra "formal" por la palabra "solemne•, ya 

que posteriormente veremos que es un acto solemne, es 

decir que su formalidad es la solemnidad. 

Esta definici6n es mucho más amplia que la demuestra 

el Codigo en su artículo 1295, la cual transcribí an

teriormente. 

De la definici6n de Gutiérrez y González, podemos en

contrar características principales: 

l. Acto jurídico 

2. Unilateral 

3. Personalismo 

4. Revocable 

S. Libre 

6. Solemne 

7. Hecho por persona física capaz 

B. Disposici6n de bienes y derechos 

9. Para después de la muerte de su autor 

l. Acto jurídico. 

Acto jurídico es una manifestaci6n de voluntad, 

hecha para producir efectos de derecho que su au

tor desea y que se producen porque el derecho sa~ 

ciona esa manifestaci6n de voluntad. 

(12) Gutiérrcz y Gonz5lcz. El Potrimonio pp. 560 
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Atendiendo a la anterior definici6n, el testamen

to es una manifestaci6n de voluntad ya que mani

fiesta su deseo de que sus bienes pasen a poder 

de alguien más después de su muerte y produce -
efectos jurídicos esa manifestci6n. 

2. Unilateral 

Son aquellos actos jurídicos en donde la manifes

tación de voluntad hecha para producir efectos j~ 

rídicos, no precisa del concurso o ayuda de otra 
voluntad, pues basta para que ellos se produzcan 

con su sola y exclusiva voluntad, este es el caso 

det testamento pues el autor de ese acto no preci 

sa de otra voluntad para determinar quien o quie
nes lo habrán de suceder en sus bienes después de 
la muerte. 

3. Personalismo 

Significa que este acto jurídico unilateral sólo 

puede ser confeccionado en sus eicmentos esencia

les por el testador y nunca por otra persona dif~ 

rente. El artículo 1297 dice "Ni la subsistencia 
del nombramiento del heredero o de los legatarios, 

ni la designación de cantidades que a ellos corre! 

pendan, pueden dejarse al arbitrio de un tercero". 

4. Revocable 

Esto deriva de que como expresa una Gltima volun

tad y la voluntad humana es cambiante, el testa

dor es libre de mudar su voluntad hasta el infini 

to, para que el testamento que haga exprese real.

mente su voluntad definitiva. 

En la revocabilidad del testamento y en el princi 
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pie de que un testamento posterior inválida al an 

terior, radica la esencia del problema al cual le 

trato de dar solución en este trabajo, ya que si 

no fuera revocable, no tendría raz6n de ser mi -

propuesta para un Registro Nacional de Testamen

tos. Es por esto que este punto se analizará más 

a· fondo posteriromente y de la misma manera anal!. 

zaremos las diversas clases de Revocación que pu! 

den ser tácita, expresa y real, al igual que sus 

efectos. 

5. Es un acto libre 

Para ser eficaz plenamente la voluntad testament~ 

ria debe ser libre y consciente. Si su voluntad 

se encuentra viciada, podrá, ya el testador, ya 

sus herederos legítimos en su oportunidad, pedir 

la nulidad del testamento. La voluntad puede es

tar viciada por las siguientes causas, error, vi~ 

lencia y lesión. 

6. Acto solemne 

Aquí es donde difiero del Maestro Gutiérrez y Gen 

zález ya que el habla en su definición de un acto 

formal, el testamento es un acto solemne, es decir 

su formalidad es la solemnidad. 

Solemnidad es aquella forma de los actos jurídicos 

que se exige, no 11 ad probationen 11 que simplemente 

son una forma de valer, sino que se requiere "ad 

solemnitatem" para que el acto tenga existencia 

como tal, o sea "forma de ser". El testamento que 

no tenga la solemnidad exigida por la ley, ~erá 

nulo (artículo 1491 y 1520 del Código Civil). 

El Maestro Gutiérrez y González dice que es formal 
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ya que si no la ley debía de decir "sera inexis -

tente", y que al decir que "será nulo" quiere de

cir que llegó a existir, yo no estoy de acuerdo 

con esto porque como más adelante veremos, las -

formalidades que exige la ley para este acto lo 

hacen un acto solemne, ya que de esta manera se 

podrá asegurar la identidad, capacidad y libertad 

del testador y la imposibilidad de alteración del 

testamento. 

7. El testamento debe ser hecho por persona capaz 

El artículo 1305 dice podrán testar todos aquellos 

a quienes la ley no prohiba el ejercicio de ese d~ 

derecho. 

El artículo 1306 dice "están incapacitados para -

testar, I los menores que no han cumplido dieci

. seis años de edad, sean hombres o mujeres; II los 

que habitual o accidentalmente no disfruten de su 

cabal juicio. 

Sin embargo, existen otras excepciones como pue

den ser el testamento ológrafo según el artículo 

1551, s6lo podrá ser otorgado por mayores de edad. 

El que se ha dado llamar "testamento del loco", ya 

que el artículo 1307 dice: "Es válido el testamen

to hecho por un demente, con tal de que a tal efes 

to se observen las prescripciones siguientes, y 

del artículo 1308 y 1312 marca la ley una serie de 

requisitos como es presentar la solicitud para ha

cer un testamento" ante un juez, el cual nombrará 

dos médicos, para que dictaminen sobre la lucidez 

del loco, si el resultado del dictámen es favora

ble, se debe hacer constar en un acto formal, y 

se procede entonces a otorgarse el testamento pú-
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blico abierto debiendo de firmar adem~s del Nota
rio y testigos, el Juez y los médicos. 

e.· El testamento permite al testador disponer de sus 
bienes y derechos 

Es decir sólo puede disponer de lo que es de la -
persona, no puede disponer de bienes ajenos. 

9. El testamento surte efectos para después de la 
muerte da su autor 

Este es que ningún testamento podr~ surtir efec
tos si no se da la condición de la muerte del pr2 

pie testador. 

E. l/ERE/'K:I A Y Lr-GNXJ 

l. Diferencias 

Una vez analizadas las anteriores características 
daré una breve explicación de lo que es Herencia 

y lo que es Legado. La diferencia entre he
redero y legatario es muy importante, ya que pr~ 
cisamente a uno o al otro es es los que va a re
caer la seguridad jurídica del testamento para 
después de la muerte. 

Herencia. El Código caracteriza al Heredero por
que adquiere a titulo Universal (artículo 1284), 

es al que se le atribuye la universalidad del pa-· 

trimonio o una parte alícuota del mismo. 

Legado. A diferencia del heredero al legatario 
se le atribuyen cosas singulares o conjunto sin
gular de cosas, es decir a título particular. 
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La distinción entre Heredero y Legatario es muy im

portante por los efecto~ que tiene la determinación 

de uno u otro carácter en la sucesión. Desde luego, 

es el Heredero quien sucede al autor de la herencia 

y subsiste en su lugar, por lo que ese carácter lo 

vinculó an las relaciones que tenía el fallecido. 

Como tal es el principal obligado al pago de las -

deudas que tenía el de cujus, mientras que el Lega

tario es obligado subsidiario y en segundo lugar. 

En principio la distinción es fácil pero cuando se 

profundiza más en los conceptos, la distinción en

tre uno y otro a veces no es tan fácil, y debido a 

ésto existen tres teorías fundamentales: la objeti

va, la subjetiva y la mixta. 

2. Teorías 

2.1. Teoría objetiva 

Esta hace depender la diferencia en la propia 

naturaleza objetiva de la disposición testa

mentaria: el instituido en la universalidad 

de la herencia o en una parte alícuota de la 

misma, sera: heredero ~, si es instituido en 

bienes individuales, será legatario, la dife

rencia entre ambas no es cuantitativa (de cuá.!l 

to se recibe) sino cualitativa (de cómo ser~ 

cibe). 

2.2. Teoría subjetiva 

Estima que el tener uno u otro carácter de

penderá de la voluntad del testador o sea 

los que el testador les haya indicado uno u 
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otro carácter, independientemente de que les 

atribuya la universalidad del patrimonio, o 
parte alícuota del mismo o no se les atribuya 
es decir, va en relaci6n a lo que el testa
dor quiso. 

2.3. ·Teoría mixta 

Es una mezcla de las dos anteriores, para ser 
heredero se necesita el llamado a la herencia 

universal o a una parte alícuota de la misma 

y que este llamado sea querido así por el te~ 
tador. 

Nuestro C6digo dá las pautas para esta distinci6n, 
el artículo 1284 del C6digo Civil dice: "El herede

ro adquiere a título universal y responde las car
gas de la herencia". El artículo 1285 dice: "El l~ 

gatario adquiere a título particular y no tiene más 
cargas que las que expresamente le imponga el test~ 

dor, sin perjuicio de su responsabilidad subsidia
ria con los herederos. 

Y para hacer más exact~ la distinci6n, el artículo 
1382 establece que el heredero instituido a cosa 
cierta y determinada, deberá tenerse por legatario, 
lo que implica que la sola voluntad del testador no 

es definitiva, por lo que nuestra legislaci6n se i~ 

clina claramente por el criterio objetivo 

3. Definici6n Legal 

3.1. Legado 

El legado es una dinposic~6n testamentaria en 
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en virtud de la cual el autor de la herencia 

establece que persona o personas determinadas 

recibirán una cosa específica, una porci6n de 

bienes a título particular o algGn hacho o 

servicio determinado, ya sea a título gratui

to, con modalidad o con carga, para después 

de la muerte <0 >. 

Del anterior concepto podemos analizar los si 

guientes elementos: 

a. Es una disposición testamentaria.- Esto 

d~ como consecuencia que un legado sola

mente puede ir inserto en un testamento y 

por lo tanto tendrá que tener las modali

dades de éste Ultimo y constituirse según 

su natureleza y por lo tanto se puede de

cir que es personalísimo, revocable y li

bre, con la solemnidad que exige un test~ 

mento y no es necesaria para que el pro

pio testamento exista. 

b, El testador determina que persona o pers~ 

nas recibirán una cosa específica, una -

porción de bienes a título particular o 

algún derecho o servicio determinado. 

Lo anterior nos lleva a clasificar que el le

gado puede ser de cosas y de servicios. 

c. El legado es a título gratuito con modali 

dad o carga. Es decir, en principio se 

puede decir que siempre es gratuito y que 

{LJ) Cuttérrcz y Gonzálcz. El Potr!monlo PP• 606 
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si se le llega a dejar una carga al lega

tario, esta nunca podrá tener mayor valor 

que el importe del legado. 

Sin embargo, el legado puede sujetarse como 

la instituci6n del heredero a una condici6n, 

y el articulo 1345 dice: "Las condiciones im

puestas a los herederos y legatarios, en lo 

que no esté prevenido en este capitulo, se r~ 

girán por las reglas establecidas para las 

obligaciones condicionales. 

También el articulo 1344 dice: "El testador 

puede gravar con legados, no s6lo a los here

deros sino a los mismos legatarios. 

d. Para después de la muerte. Esto suena -

bastante 16gico y el propio articulo 1291 

dice: "El heredero o legatario no puede 

enajenar su parte en la herencia, sino -

después de la muerte de aquel a quien he

reda. 

F. CAPACIDADES PARA llEREDNI 

Por regla general, todas las personas de cualquier edad 

son capaces de heredar. Sin embargo, con relaci6n a 

ciertas personas y a determinados bienes la capacidad. -

para heredar puede ser perdida, a continuaci6n daré al

gunas de estas causas. 

l. Falta de personalidad 

Esta causa se refiere a la incnpacidnd de adquirir 
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por testamento o intestado que afecta a los que no 

est6n concebidos al tiempo de la muerte del autor 

de la herencia o a los concebidos cuando éston no 

sean viables. 

2. Delito 

Esta incapacidad se refiere a la posibilidad de he

redar por testamento o intestado, a las siguientes 
personas. 

2.1. El que haya sido condenado, por haber dado, 

mandado o intentado dar muerte a la perso~a 

de cuya sucesión de trate, o a los padres, h~ 

jos, c6nyugc o hermanes de ell:i (artículo 1316 

fracci6n I) . 

·2.2. El que ho¡~ hecho acusació;., aunque s~~ fund! 

da, de delito que merezca pena capital e de 

prisión contra el autor de la sucesi6;1, sus 

ascendientes, descendientes, hermanos o cóny~ 

ge, si fuera su descendiente, ascendiente, su 

cónyuge, su hermano, o aunque no lo fuera, si 

la acusación es declarada calumniosa, a no ser 

que ese acto haya sido preciso para el acusa

dor salvara su vida, su honra o la de sus pr~ 

pies descendientes,' ascendientes, hermanos o 

c6nyuge ~artículo 1316 fracci6n II y 1317). 

2.3. El cónyuge hombre o mujer, que mcdiant~ jui

cio ha sido declarado adúltero, si se trata 

de suceder al cónyuge inocente (artículo 1316 

fracci6n III). 

2.4. El coautor del cón;·uge udúltero, en la suco-
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sión de éste o en la del otro cónyuge. 

2.5. El que haya sido condenado por un delito que 

merezca pena de prisi6n, cometido contra el 

autor de la herencia, de sus hijos, desucó~ 

yugc, de sus descendientes o de sus hermanan. 

2.6. El padre y la madre respecto del hijo expues

to por ellos, entendiendo por expuesto al hi

jo abandonado sin protección alguna (artículo 

1316 fracción VI) • 

2.7. Los padres que abandonaren a sus hijos, pros

tituyeren a sus hijas o atentaren a su pudor, 

respecto de los ofendidos. 

2.8. Los demás parientes del autor de la herencia 

que teniendo obligación de darles alimentos, 

no la hubieren cumplido (artículo 1316 frac

ción VIII). 

2.9. Los parientes del autor de la herencia que, -

hayándose éste imposibilitado para trabajar -

y sin recursos no se cuidaren de recogerlo o 

de hacerlo recoger en establecer intentos de 

beneficencia (artículo 1316 fracción IY.). 

2.10. El que usare la violencin, dolo o fraude con 

una persona para que haga, deje de hacer o r~ 

voque su testamento (artículo 1316 fracción X) 

2.11. El que con(orme al Código Penal fuere culpa

ble de su presión, sustitución, o su posición 

de infante, siempre que se trate de la heren

cia que debió de corresponder a úste o a las 
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personas a quienes haya perjudicado o intcnt~ 

do perjudicar con esos actos y de que se hu

biere pronunciado sentencia condenatoria (ar

tkulo 1316 fracción XI) 

En los casos de delito opera el perdón si el testa

mento se otorga con posterioridad a que es conocido 

el agravio del que se instituye heredero por el te~ 

tor. 

3. Presunción de influencia contraria a la libertad de 
testador o la verdad del testamento 

Esta incapacidad se refiere a la sucesión testamen

taria. 

3.1. Por presunción de influjo contrario a la li

bertad del autor de la herencia son incapaces 

de adquirir por testam~nto del menor los tut~ 

res o curadores, a no ser que sean institui

dos antes de ser nombrados para el cargo, o -

después de la mayor edad de aquél, estando ya 

aprobadas las cuentas de la tutela (artículo 

1321) . 

Esta incapacidad "no comprende a los asccndie~ 

tes ni hermanos del menor, observándose en 

su caso lo dispuesto por la fracción X del ªE 
· t.ículo .1316. 

3.2. Por presunción contraria a la libertad del -

testador, son incapaces de hcrcd~r por testa

mento, el médico que hilya asistido a aquél d.!!_ 

rante su última enfermedad, si entonces hizo 

su disposición testamentaria, así como el có~ 

38 



yuge, ascendientes, descendientes y hermanos 

del facultativo a no ser que los herederos 

instituidos sean también herederos legítimos 

(artículo 1323) 

3.3. Por presunción de influjo contrario a la ve~ 

dad e integridad del testamento son incapa

ces de heredar, el notario y los testigos 

que intervinieron en él, sus cónyuges, des

cendientes, ascendientes o hermanos (artícu

lo 1324) 

3.4. Los ministros de culto no pueden ser herede

ros por testamentos de los ministros del mi~ 

mo culto o de un particular con quien no te~ 

gan parentesco dentro del cuarto grado, la 

misma incapacidad tienen los ascendientes, -

descendientes, cónyuges y hermanos de los mi 

nistros, respecto de las personas a quienes 

éstos hayan prestado cualquiera clase de au

xilios espirituales, durante la enfermedad 

de que hubieren fallecido, o de quienes ha

yan sido directores espirituales los mismos 

ministros (artículo 1325). 

4. Por falta de reciprocidad internacional 

Esta es en relación a la sucesiones testamenta

rias y legítimas y se establece respecto a los ex

tranjeros que según las leyes de su país no pueden 

testar o dejar por intestado sus bienes a favor de 

los mexicanos (artículo 1328) 

Esta debe ser probada por quien niegue el derecho 

hereditario y no por quien lo reclame. 
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S. Utilidad pública 

El artículo 1329 señala que la herencia o legado 

que se deje a un establecimiento público imponiénd2 

le algún gravamen o bajo alguna condición, sólo se

rán válidos si el gobierno los aprueba. 

6. Por cargo 

Los que hubieren rehusado sin justa causa a su car

go de tutor, curador o albacea testamentario o por 

mala conducta hayan sido separados judicialmente de 

su ejercicio son incapaces de heredar por testamen

to (articulo 1332). 

7. Incapaces 

. Son incapaces de heredar a los incapaces, mayores o 

menores de quienes deben ser tutores legitimos, los 

que rehusen sin causa legítima a desempeñar este 

cargo (articulo 1333). 

C. /NSTIW:::ICll DE llEREDEID Y LEG\TARIO. RE-a.AS UG-'.LES 

Como vimos anteriormente el testamento tiene dos funcio

nes principales: 

l. La de disponer de los bienes y derechos que no ex

tinguen con la muerte de su autor y 

2. La de declarar o cumplir deberes para después de la 

muerte. 

Pues bien, la primera de esas funciones se hace a tra-
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vés de dos diversas formar, como ya vimos: 

l. Designando heredero o herederos 

~· Designando legatario o legatarios 

Pues bien, ahora toca analizar la forma en que el autor 

del testamento instituye heredero o ~egatarios. 

Comenzaremos a ver la institución del heredero. 

REGLAS PARA ESTABLECER LA INSTITUCION DEL HEREDERO 

Para comenzar hay que aclarar que en la actualidad y en 

el Derecho Mexicano, a contrario de lo que sucedía en 

el Derecho Romano en el cual todo testamento tenía que 

contener un heredero, es posible que un testamento no 

contenga heredero, ésto a primera vista resultaría iló

gico, pero si atendemos a la figura del legatario, es po 

sible que un testamento contenga solamente legados de t.2_ 

da la masa hereditaria, al respecto al artículo 1411 

nos dice: 

"Si toda la herencia se distribuye en legados se prorr~ 

tearán las deudas y gravámenes de ella entre todos los 

partícipes, en proporción de sus cuotas, a no ser que 

el testador hubiere dispuesto otra cosa". 

En este caso es muy clara la ley, ya que les daa los l~ 

gatarios la forma de herederos para que de esta manera 

no se puedan defraudar a los acreedores. 

En base a lo anterior, surgen una serie de reglas para 

la Institución de heredero o herederos. 

l. La institución no está sujeta a términos especiales 

basta que cumpla con la solemnidad del testamento y 
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lo que si exige es que el o los herederos designa

dos puedan ser identificados en forma indubitable, -

es decir que no haya duda de a quién se refiri6 el 

testador, así el artículo 1386 dispone: 

"El heredero debe ser instituido, designándolo por 

su nombre y apellido y si hubiere varios que tuvie

ren el mismo nombre y apellido, deben agregarse 

otros nombres y circunstancias que distingan al que 

se quiera nombrar". 

Y el artículo 1386 agrega: 

"Aunque se haya omitido el nombre del heredero, si 

el testador lo designaré de otro modo, que no pueda 

dudarse de quien sea, valdrá la Instituci6n. 

2. La Instituci6n del heredero puede hacerse en forma 

individual o colectiva. 

'Esto está contemplado en el artículo 1298 y 1299 -

que dicen: 

Articulo 1298.- "Cuando el testador deje como her~ 

deros o legatarios a determinadas clases formadas 

por número ilimitado de individuos, tales como los 

pobres, los huérfanos, los ciegos, etc., puede enc2 

mendar a un tercero la distribuci6n de las cantida

des que deje para ese objeto y la elecci6n de las 

personas a quienes deban aplicarse. Observándose -

lo dispuesto en el artículo 1330". Este último ncs 

remite a la Ley de Beneficencia Privada. 

Articulo 1299.- "El testador ,puede encomendar a 

un tercero que haga la elecci6n de los actos de be

neficencia o de los establecimientos públicos o pri 

vados a los cuales deban aplicarse los bienes que 

legue con ese objeto, así como la distribuci6n de 

las cantidades que a cadu uno correspondan". 
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3. Puede hacerse la Institución de herederos, con o 

sin expresión de la cuota que cada uno de los here
deros les corresponda. 

En relación a ésto, el artículo 1381 dice que se di 
vidirá a prorrato, y dispone: 

"Los herederos instituidos sin designación de la 

parte que a cada uno corresponde heredarán por par

tes iguales''. 

Sin embargo, hay una excepción que nos marca el ar

t!culo 1384. 

"Si el testador instituye a sus hermanos y los tie

ne sólo de padre, sólo de madre, y de padre y madre, 

se dividirán la herencia como en el caso del intes

tado. 

4. Puede Instituirse heredero de un sólo bien. 

En este caso recibirá el heredero el nombre de leg~ 

tario tal y como lo manda el artículo 1382. 
"El heredero instituido en cosa cierta y determina

da, debe tenerse por legatario". 

H. INSTITI.C/Ol DE LA SWST/Tl.C/Ol DE llEREIXW Y SUS T/FC5 

Esta es en realidad una substitución de heredero hecha 

en segundo grado, este es el caso de que por ejemplo, 
una persona "X" designa heredero a ºy" y a 11 z 11 que es.tán 

casados, en caso que estos murieran antes, se volvieran 

incapaces o repudiaran la herencia, sus hijos se volve

rían herederos en segundo grado. 

Esto lo afirma el artículo 1972 que determina: 

"Puede el testador substituir una o· más personas al he-
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redero o herederos instituidos, para el caso de que mu~ 

ran antes que él, o de que no puedan o quieran aceptar 

la herencia. 

El artículo 1477 amplia lo anterior diciendo: 

"Si los herederos instituidos en partes desiguales fue

ren substituidos recíprocamente, en la substitución terr 

drían las mismas partes que en la institución, a no ser 

que claramente aparezca haber sido otra la voluntad -

del testador. 

La institución de la substitución en México, puede dar

se de varias maneras: 

l. Directa 

2. Indirecta 

3. De primer grado 

4. De segundo grado 

l. Directa 

Esta se dá cuando se designa en el testamento un h~ 

redero y para el caso de que éste no herede por -

cualquier causa, se nombra un substituto que será 

el que adquiera la titularidad de los bienes y der~ 

ches que forman la masa hereditaria. 

2. Indirecta 

se presenta esta institución cuando el testador di~ 

pone que la persona designada como heredero, tendrá 

la titularidad de la masa hereditaria durante un -

cierto número de años y después los substituirá en 

ella, otro heredero que también instituye en su te~ 

tamento. 
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3. De primer grado 

Viene a identificarse con la substitución y es la 

que permite el artículo 1472 antes descrito. 

·4. De segundo grado 

Se presenta cuando el testador designa un heredero 

o varios y al mismo tiempo designa más de un here

dero substituto, es decir, en caso de que falte A, 

los substituye B y si falta B tambi~n entonces c. 

El artículo 1475 dice: "El substituto del substit~ 

to, faltando ~ste, lo es del heredero substituto". 
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111; CLASIFICACION DE LOS TESTAMENTOS 

A. a,ASIFIOIC/al 

La ley clasifica el testamento en dos diversos tipos: 

l. Ordinario 

l. Ordinario 

2. Especial 

El ordinario se subdivide a su vez .en: 

Público abierto 

Público cerrado 

Ol6grafo 

'A los dos primeros también se les puede llamar Nota 

riales. 

2. Especial 

El especial por su parte se subdivide en: 

Privado 

Militar 

Marítimo 

Hecho en país extranjero 

B. TESTMIENTO PU3LICD ABIERTO 

Este testamento es el más usual en México y es el que 

brinda mayor seguridad a su autor, en el sentido deque 

su voluntad será respetada después de su muerte. 
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El artículo 1511 dice: 

"Testamento público abierto es el que otorga ante nota

rio y tres testigos idóneos• 

~as reglas de este testamento las contienen los artícu

los 1512 al 1520. 

Articulo 1512.- El testador expresará de un modo claro 

y terminante la voluntad al notario y a los testigos. 

El notario redactará por escrito las cláusulas del tes

tamento sujetándose estrictamente a la voluntad del te~ 

tador, y las leerá en voz alta para que éste manifieste 

si está conforme. Si lo estuviere, firmarán todos el 

instrumento, asentándose el lugar, año, mes, días y ho

ras en que hubiere sido otorgado, 

Artículo 1513.- Si alguno de los testigos no supiere 

escribir firmará otro de ellos por él, pero cuando me

nos, deberá constar la firma entera de dos testigos. 

Artículo 1514.- Si el testador no pudiere o no supiere 

escribir, intervendrá otro testigo más, que firme a su 

ruego. 

Artículo 1515.- En el caso de extrema urgente y no pu

diendo ser llamado otro testigo, firmará por el testa

dor uno de los instrumentales, haciéndose constar esta 

circunstancia. 

Artículo 1516.- El que fuere enteramente sordo, pero 

que 'sepa leer, deberá dar lectura a su testamento; si 

no supiere o no pudiere hacerlo, designará una pers.ona 

para que lo lea a su nombre. 

Artículo 1517.- Cuando sea ciego el testador, se dará 

lectura al testamento dos veces; una por el notario, c~ 

mo está prescrito en el artículo 1512, y otra, en igual 
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forma, por uno de los testigos u otra persona que ~l -

testador designe. 

Artículo 1518.- Cuando el testador ignore el idioma 

ftel país, si puede, escribirá de su puño y letra su -

testamento, que será traducido al español por los dos 

intérpretes a que se refiere al artículo 1503. La tra

ducci6n se transcribirá como testamento en el protoco

lo respectivo y el original se archivará en el apéndi

ce correspondiente del notario que intervenga en el as 

to. 

Si el testador no puede o no sabe escribir, uno de los 

intérpretes escribirá el testamento que dicte aquél, y 

leído y aprobado por el testador, se traducirá al esp~ 

ñol por los dos intérpretes que deben concurrir al ac

to; hecha la traducción se procederá corno se dispone -

en el párrafo anterior. 

Si el testador no puede o no sabe leer, dictará en su 

idioma el testamento a uno d~ los intérpretes. Tradu

cido por los dos intérpretes, se procederá como dispo

ne el párrafo primero de este artículo. 

Artículo 1519.- Las formalidades se practicarán acto 

continuo y el notario dar!\ fe de haber llenado todas. 

Artícuo 1520.- Faltando alguna de las referidas sole!!: 

nidade5, quedará el testamento sin efecto, y el nota

rio será responsable de los daños y perjuicios e incu

rrirá, además, en la pena de pérdida de oficio. 

C. TEST A.\fl'NTO P/.J13L I (]) CETIJWXJ 

Este testamento es el que escribe el testado!' por sí o 

por meclio de otra persona, pero debe rubricilL" cada ho

ja y firmur al calce del tcst~mcnto. 
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Este papel lo hace en pnpcl común, y si no supiere o no 

pudiere hjccrlo, podrá rubricar y firmar por él otra -

persona a su ruego. En este último caso, la persona 

que rubrica y firma po~ el testador concurre con éste 

y· dos testigos ante notario y ahí el testador declara 

que el sobre, en donde se guarda dicho testamento, fue 

confeccionado de esa manera. 

Las reglas de este testamento las contienen los siguieg 

tes artículos. 

Articulo 1521.- El testamento público cerrado puede 

ser escrito por el testador o por otra persona a su ru~ 

go, y en papel común. 

Articulo 1522.- El testador debe rubricar todas las h2 

jas y firmar al calce del testamento; pero si no supie

re o no pudiese hacerlo, podrá rubricar y firmar por él 

otra persona a su ruego. 

Articulo 1523.- En el caso del artículo que precede, 

la persona que haya rubricado y firmado por el testador 

concurrirá con él a la presentaci6n del pliego cerrado, 

y en este acto el testador declarará que aquella perso

na rubric6 y firmó en su nombre y ésta firmará en la c~ 

bicrta con los testigos y el notario. 

Articulo 1524.- El papel en que esté escrito el testa

mento o el que le sirve de cubierta deberá estar cerra

do y sellado, o lo hará cerrar y sellar el testador en 

el acto del otorgnmiento y lo exhibirá al notario en 

presencia de tres testigos. 

Artículo 1525.- El testador, al hacer la prcsentaci6n, 

declarnrl que en aquel pliego está contenida su Gltima 

voluntnd. 
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Articulo 1526.- El notario dará fe del otorgamiento, 

con expresi6n de las formalidades requeridas en los ª! 
t!culos anteriores; esa constancia deberá extenderse 

en la cubierta del testamento, que llevará estampillas 

del timbre correspondiente, y deberá ser firmada por 

el testador, los testigos y el notario, quien, además, 

pondrá su sello. 

Artículo 1527.- Si alguno de los testigos no supiere 

firmar se llamará a otra persona que lo haga en su nom 

bre y en su presencia, de modo que siempre haya tres 

firmas. 

Articulo 1528.- Si al hacer la presentaci6n del test~ 

mento no pudiere firmar el testador, lo hará otra per

sona en su nombre y en su presencia, no debiendo hacer 

lo ninguno de los testigos. 

Articulo 1529.- Sólo en los casos de suma urgencia po 

drá firmar uno de los testigos, ya sea por el que no 

sepa hacerlo, ya por el testador. El notario hará -

constar expresamente esta circunstancia, bajo la pena 

de suspensión de oficio por tres años. 

Articulo 1530.- Los que no saber o no pueden leer, son 

inhábiles para hacer testamento cerrado. 

Artículo 1531.- El sordo-mudo podrá hacer testamento 

cerrado con tal que esté todo él escrito, fechado y -

firmado de su propia mano, y que al presentarlo al no

tario, ante cinco testigos, escriba en presencia de t~ 

dos sobre la cubierta que en aquel pliego se contiene 

su última voluntad y va escrita y firmada por él. El 

notario declarará en el acta de la cubierta que el te~ 

tador lo escribi6 así, observándose, además lo dispue~ 

to en los artículos 1524, 1526 y 1527. 
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Artículo 1532.- En el caso del artículo anterior, si 

el testador no puede firmar la cubierta, se observará 
lo dispuesto en los artículos 1528 y 1529, dando fe el 

notario de la elección que el testador haga de uno de 
los testigos para que firme por él. 

Arttculo 1533.- El que sea sólo mudo o s6lo sordo, 
puede hacer testamento cerrado con tal que esté escri

to de su puño y letra, o si ha sido escrito por otro, 
lo anote así el testador, y firme la nota de su puño y 

letra, sujetándose a las demás solemnidades precisas 
para este clase de testamentos. 

Articulo 1534.- El testamento cerrado que carezca de 
alguna de las formalidades sobredichas quedará sin efes 
to, y el notario será responsable en los términos del 
artículo 1520. 

Artículo 1535.- Cerrado y autorizado el testamento, 
se entregará al testador, y el notario pondrá razón en 
el protocolo del lugar, hora, día, mes y año en que el 
testamento fue autorizado y entregado. 

Artículo 1536.- Por la infracción del artículo ante
rior, no se anulará el testamento, pero el notario inc~ 
rrirá en la pena de suspensión por seis meses. 

Art!culo 1537.- El testador podr& conservar el testa
mento en su poder, o darlo en guarda a persona de su. 
confianza, o depositarlo en el archivo judicial. 

Artículo 1538.- El testador que quiera depositar su 

testamento en el archivo, se presentará con !ll ante el 
encargado de 6ste, quien hará asentar en el libro que 
con ese objeto debo llevarse, una raz6n del depósito 

o entrega, que serfi firmada por dicho funcionario y el 
testador, a quien se dará copia autorizada. 
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Artículo 1539.- Pueden hacerse por procurador la pre

sentación y depósito de que habla el artículo que pre

cede, y en este caso, el poder quedará unido al testa

mento. 

Artículo 1540.- El testador puede retirar, cuando le 

parezca, su testamento, pero la devolución se hará con 

las mismas solemnidades que la entrega. 

Artículo 1541.- El poder para la entrega y para la e~ 

tracción del testamento debe otorgarse en escrittira pQ 

blica, y esa circunstancia se hará constar en la nota 

respectiva. 

Artículo 1542.- Luego que el juez reciba un testamen

to cerrado, hará comparecer al notario y a los testi

gos que concurrieron a su otorgamiento. 

Artículo 1543.- El testamento cerrado no podrá ser -

abierto, sino después de que el notario y los testigos 

instrumentales hayan reconocido ante el juez sus fir

mas y la del testador o la de la persona que por éste 

hubiere firmado y hayan declarado sí en su concepto e~ 

tá cerrado y sellado corno lo estaba en el acto de la 

entrega. 

Artículo 1544.- Si no pudieren comparecer todos los -

testigos por muürte, enfermedad o ausencia, bastará -

con el reconocimiento de la mayor parte y el del nota

rio. 

Artículo 1545.- Si por igualüs causas no pudieren co~ 

parecer el notario, la mayor parte de los testigos o 

ninguno de ellos, el juez lo hará constar así por in

formación, como también la legitimidad de las firmas y 

que en la focha que lleva el testamento se encontraban 

aquéllos en el luc¡nr en que éste se otorgó. 
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Art!culo 1546.- En todo caso, los que comparecieron -
reconocerán sus firmas. 

Art!culo 1547.- Cumpliendo lo prescrito en los cinco 
aºrtículos anteriores, el juez decretará la publicación 
y protocolización del testamento. 

Artículo 1548.- El testamento cerrado quedará sin efe_s 
to siempre que se encuentre ~oto el pliego interior o 
abierto el que forma la cubierta, o borradas, raspadas 
o enmendadas las firmas que lo autorizan, aunque el -
contenido no sea vicioso. 

Artículo 1549.- Toda,persona que tuviere en su poder 
un testamento cerrado o no lo presente, coma está pre
venido en las artículos 1508 y 1509 o lo sustraiga do
losamente de los bienes del finado, incurrirá en la p~ 

na, si fuere heredero por intestado, de pérdida del d~ 
recho que pudiera tener, sin perjuicio de la que le cg 
rresponda conforme al Código Penal • 

De lo anterior, podemos encontrar la posibilidad de -
que este testamento se deposite en el archivo judicial, 
y de ahí la necesidad de que al abrirse juicio suceso
rio, se d6 aviso a este archivo, sin embargo el Archi
vo General de Notarlas llevará registro de éste. 

D. TESTMIENTO CX..CGW'O 

El articulo 1550 dice: 
"Se llama testamento ol6grafo al escrito de puño y le
tra par el testador". 

A continuación dice: 
"Los testamentos ológrafos no producir&n efecto sino 
est4n depositados en el Archivo General de Notarías en 
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la forma dispuesta por los artículos 1553 y 1554. 

Este tipo de testamento no tiene más formalidad que -

sea escrito de puño y letra por el testador, que éste 

sea otorgado por mayores de edad y sea depositado en 

el Archivo General de Notarías. 

Artículo 1551.- Este testamento sólo podrá ser otor

gado por las personas mayores de edad, y para que sea 

viilido, deberá estar totalmente escrito por el testa

dor y firmado por él, con expresión del día, mes y año 

en que se otorgue. 

Los extranjeros podrán otorgar testamento ológrafo en 

su propio idioma. 

Artículo 1552.- Si contuviere palabras tachadas, en

mendadas o entre renglones, las salvará el testador -

bajo su firma. 

La omisión de esta formalidad por el testador sólo 

afecta a la validez de las palabras tachadas, enmend~ 

das o entre renglones, pero no al testamento mismo. 

Artículo 1553.- El testador hará por duplicado su -

testamento ológrafo e imprimar.§ en cada ejemplar su 

huella digital. El original dentro de un sobre cerr~ 

do y lacr~do, será depositado en el Archivo General 

de Notarías, y el duplicado cerrado en un sobre lacr~ 

do y con la nota en. la cubierta a que se refiere el 

artículo 1555, será devuelto al testador. Este podrá 

poner en los sobres que contengan los testamentos, los 

sellos, señales o marcas que estime necesarios para 

evitar violaciones. 

Artículo 1554.- El depósito en el Archivo General de 

Notarías se har~ personalmente por el testador quien 
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si no es conocido del encargado de la oficina debe pr~ 
sentar dos testigos que lo identifiquen. En el sobre 

que contenga el testamento original el testador de su 

puño y letra pondrá la siguiente nota: "dentro de este 

sobre se contiene mi testamento". A continuación ex
presará el lugar y la fecha en que se hace el depósito. 

La nota será firmada por el testador y por el encarga

do de la oficina. En caso de que intervengan testigos 

de identificación, también firmarán. 

Artículo 1555.- En el sobre cerrado que contenga el -

duplicado del testamento ológrafo se pondrá la siguie~ 

te constancia extendida por el encargado de la oficina: 

"Recibí el pliego cerrado que el señor 

afirma contiene original su testamento ológrafo, del 

cu_al, según afirmación del mismo señor, existe dentro 

de este sobre un duplicado". Se pondrá luego el lugar 

y la fecha en que se extiende la constancia, que será 

firmada por el encargado de la oficina, poniéndose ta~ 

bién al calce la firma del testador y de los testigos 

de identificación, cuando intervengan. 

Artículo 1556.- Cuando el testador estuviere imposibi 

litado para hacer personalmente la entrega de su test~ 

mento en la Oficina del Archivo General de Notarías, 

el encargado deberá concurrir al lugar donde aquel se 

encontrare, para cumplir las formalidades del depósito. 

Artículo 1557.- Hecho el depósito, el encargado del -

Archivo General de Notarías tomará razón de él en el 

libro respectivo, a fin de que el testamento pueda ser 

identificado, y conservará el original bajo su directa 

responsabilidad hasta que proceda a hacer su entrega 

al mismo testador o al juez competente. 
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Artículo 1558.- En cualquier tiempo el testador ten
drá derecho de retirar del Archivo General de Notarías, 

person~lmente o por medio de mandatario con poder esp~ 
cial otorgado en escritura pública, el testamento dep~ 
sitado, en cuyo caso se hará constar el retiro en un 
acta que firmará el interesado o su mandatario, y el -

encargado de la oficina. 

Arttculo 1559.- El juez ante quien se promueva un ju! 
cio sucesorio pedirá informes al encargado del Archivo 

General de Notarías, acerca de si en su oficina se ha 
depositado algún testamento ol6grafo del autor de la 
sucesi6n, para que en caso de que así sea se le remita 
el testamento. 

Artículo 1560.- El que guarde en su poder el duplica
do de un testamento o cualquiera que tenga noticia de 

que el autor de una sucesi6n ha depositado algún teste 
mento ol6grafo lo comunicará al juez competente, quien 
pedirá al encargado del Archivo General de Notarías en 
que se encuentra el testamento, que se lo remita. 

Artículo 1561.- Recibido el testamento, el juez exam! 
nará la cubierta que lo contiene para cercionarse de 
que no ha sido violada, hará que los testigos de iden
tificación que residieren en el lugar reconozcan sus 

firmas y la del testador, y en presencia del Ministerio 
Público, de los que se hayan presentado corno interesa
dos y de los mencionados testigos abrir~ el sobre que 
contiene el testamento. Si éste llena los requisitos 
mencionado en el artículo 1551 y queda comprobado que 

es el mismo que depositó el testador, se declará for
mal el testamento de éste, 

Artículo 1562.- S6lo cuando el original deposito haya 
sido dcstru!do o robado se tendr~ como formal testameQ 
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to el duplicado, procediéndose para su apertura como -
se dispone en el articulo que precede. 

Articulo 1563.- El testamento ol6grafo quedar§ sin 
efecto cuando el original o el duplicado, en su caso, 
estuvieren rotos o el sobre que los cubre resultare -
abierto, o las firmas que los autoricen aparecieren b2 
rradas, raspadas o con enmendaduras, aun cuando el co~ 

tenido del testamento no sea vicioso. 

Articulo 1564.- El encargado del Archivo General de N2 
tartas no proporcionar§ informes acerca del t~stamento 
ol6grafo depositado, en su oficna, sino al mismo test~ 
dor, a los jueces competentes que oficialmente se los 
pidan y a los notarios cuando ante ellos se tramite la 
sucesi6n. 

A diferencia de los testamentos ordinarios que son los 
que se otorgan en situaciones normales o comunes, en
contramos los especiales, que se otorgan en situacio
nes fuera de lo normal, y ast tenemos, 

E. TESTMIENTD ESPECIAL PR/VALD 

El articulo 1565 dispone: 
"El testamento privado est~ permitido en los casos si
guientes: 

I, Cuando el testador es atacado de una enfermedad 
tan violenta y grave que no dé tiempo para que co~ 
curra ante notario a hacer el testamento; 

II. Cuando no haya notario en la poblaci6n o juez que 
actGe por receptorta; 
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III. Cuando, aunque haya notario o juez en la pobla

ción, sea imposible, o por lo menos muy difícil -

que concurran al otorgamiento del testamento; 

IV. Cuando los militares o asimilados del ejército e~ 

tren en campaña o se encuentren prisioneros de 

guerra. 

Es decir, para hacer este testamento, es preciso que -

el testador esté impedido para otorgar cuando menos el 

testamento ol6grafo, y entonces se requiere que estén 

presentes cinco testigos, como dice el artículo 1567 y 

uno de ellos sea el que lo escriba en su caso. 

Aunque aquí vamos a encontrar que se puede dar el caso 

en que s6lo sean tres. 

Este testamento s6lo surte efectos si el testador fa

llece dentro del mes siguiente, de desaparecida la ca~ 

sa que lo autoriz6 o por la enfermedad causa grave que 

lo provoc6. 

En relaci6n a la fracci6n IV de ese artículo 1565, po

demos criticar el hecho de que regula a una parte de 

la sociedad, que son los militares y estos tienen un 

tipo de testamento especial. 

Artículo 1566.- Para que en los casos enumerados en 

el artículo 1565 pueda otorgarse testamento privado es 

necesario que al testador no le sea posible hacer el 

testamento ol6grafo. 

Artículo 1567.- El testador que se encuentre en el c~ 

•10 de hacer testamento privado, declarar& a presencia 

de cinco testigos id6neos su Ültima voluntad, que uno 
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de ellos redactará por escrito, si el testador no pue

de escribir. 

Artículo 1568.- No será necesario redactar por escri

to el testamento cuando ninguno de los testigos sepa 

escribir y en los casos de suma urgencia. 

Artículo 1569.- En los casos de suma urgencia basta

r4n tres testigos id6neos. 

Artículo 1570.- Al otorgarse el testamento privado se 

observarán en su caso las disposiciones contenidas en 

los artículos 1512 y 1519. 

Artículo 1571.- El testamento privado s6lo surtirá 

sus efectos si el testador fallece de la enfermedad o 

en el peligro en que se hallaba, o dentro de un mes de 

desaparecida la causa que lo autoriz6. 

Art~culo 1572.- El testamento privado necesita, ade

más para su val~dez, que se haga la declaraci6n a que 

se refiere el artículo 1575, teniendo en cuenta las d~ 

claraciones de los testigos que firmaron u oyeron, en 

su caso, la voluntad del testador. 

Artículo 1573.- La declaraci6n a que se refiere el ªE 
tículo anterior será pedida por los interesados, inme

diatamente después que supieren la muerte del testador 

y la forma de su disposici6n. 

Artículo 1574.- Los testigos que concurran a un test~ 

mento privado deberán declarar circunstanciadamente: 

I. El lugar, la hora, el día, el mes y el año en que 

se otorg6 el testamento; 

II. Si reconocieron, vieron y oyeron claramente al -

testador; 
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III. El tenor de la disposición; 

IV. Si el testador estaba en su cabal juicio y libre 

de cualquiera coacci6n; 

11. El motivo por el que se otorg6 el testamento pri-

vado; 

VI. si saben que el testador falleci6 o no de la en

fermedad o en el peligro en que se hallaba. 

Articulo 1575.- Si los testigos fueron id6neos y est~ 

vieron conformes en todas y cada una de las circunsta~ 
cias enumeradas en el artículo que precede, el juez d~ 
clarará que sus dichos son el formal testamento de la 
persona de quien se trate. 

Artículo 1576.- Si después de la muerte del testador 
muriere alguno de los testigos, se hará la declaración 
con los restantes, con tal de que no sean menos de tres, 

manifiestamente contesten, y mayores de toda excepción. 

Artículo 1577.- Lo dispuesto en el artículo anterior 

se observará tambi~n en el caso de ausencia de alguno 
o algunos de los testigos, siempre que en la falta de 

comparecencia del testigo no hubiere dolo. 

Artículo 1578.- Sabiéndose el lugar donde se hallan 
los testigos, serán examinados por exhorto. 

F. TESTAMENTO ESPECIAL MILITAR 

El artículo 1579 determina: 
"Si el militar o el asimilado del ejército hace su di~ 
posici6n en el momento de entrar en acción de guerra, 

o estando herido sobre el campo de batalla, bastar§ -
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que declare su voluntad ante dos testigos, o que entr~ 

gue a los mismos el pliego cerrado que contenga su 61-
tima disposici6n·, firmada de su puño y letra". 

Este tipo de testamento admite la oralidad y los testi 

gos tienen la obligaci6n de hacer llegar el.pliego o 

su testificaci6n a la autoridad militar superior, para 

que ésta a su vez lo haga llegar a las autoridades ci

viles y se siga el respectiva juicio sucesorio. 

Articulo 1580.- Lo dispuesto en el artículo 1579 se -
observará, en su caso, respecto de los prisioneros de 

guerra. 

Articulo 1581.- Los testamentos otorgados por escrito 
conforme a este capítulo, deberán ser entregados, lue

go que muera el testador, por aquel en cuyo poder hu

bier,en quedado al jefe de la corporaci6n, quien lo re

mitirá al Ministerio de Guerra (ahora Secretaría de la 

Defensa Nacional) y éste a la autoridad judicial comp~ 

tente. 

Artículo 1582.- Si el testamento hubiere sido otorga

do de palabra, los testigos instruirán de él desde lu~ 

go al jefe de la corporaci6n, quien dará parte en el 

acto al Ministerio de Guerra (ahora Secretaría de la 

Defensa Nacional) y éste a la autoridad judicial comp~ 

tente, a fin de que proceda, teniendo en cuenta lo di~ 

puesto en los artículos 1571 y 1578. 

G. TESTMIENl'O ESPECIAL AWVWD 

El artículo 1583 dice: 
• Los que se encuentren en alta mar, a bordo de navíos 
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de la Marina Nacional, sea de guerra o mercante, pue

den testar sujet5ndose a las prescripciones siguien
tes. 

Los artículos siguientes explican c6mo debe de hacerse 
ante dos testigos, el capitán, por duplicado y conser
varse .entre los papeles importantes del barco. 

As!mismo, cuando el barco arribe a un puerto, en donde 

haya autoridades del Servicio Exterior Mexicano, a -
ellas el capitán les hará entrega del testamento, para 

efecto de que lo remitan a M€xico, se entregue a las ª!:! 
toridades judiciales y se inicie el procedimiento suc~ 
serio. 

Este testamento s6lo tiene efectos si es que el testa

dos fallece en el mar, o dentro de un mes contado a -

pa~tir de su desembarque, y haya en el lugar alguna ª!:! 
toridad mexicana, ante la cual otorgar su testamento 

ordinario. 

Art!culo 1584.- El testamento marítimo será escrito -
en presencia de dos testigos y del capit5n del navío, 

y será leído, datado y firmado como se ha dicho en los 

art!culos 1512 y 1519, pero en todo caso deberán fir
mar el capitán y los dos testigos. 

Articulo 1585.- Si el capitán hiciere su testamento, 

desempeñará sus veces el que deba sucederle en el m~n

do. 

Art!culo 1586.- El testamento marítimo se hará por d!:! 

plicado y se conservará entre los papeles más importan 

tes de la embarcaci6n, y de €1 se hará mcnci6n en su -

diario. 
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Articulo 1587.- Si el buque arribare a un puerto en 
que haya agente diplomático, cónsul o vicecónsul mexi
canos, el capitán depositará en su poder uno de los 
ejemplares del testamento, fechado y sellado, con una 

dopia de la nota que debe constar en el diario de la 
embarcación, 

Articulo 1588.- Arribando ésta a territorio mexicano, 
se entregará el otro ejemplar o ambos, si no se dejó 

alguno en otra parte, a la autoridad marítima del lu
gar, en la forma señalada en el artículo anterior. 

Articulo 1589.- En cualesquiera de los casos mcncion~ 
dos en los dos artículos precedentes, el capitán de la 

embarcación exigirá recibo de la entrega y lo citará 
por nota en el diario, 

Articulo 1590.- Los agentes diplomáticos, cónsules o 
las autoridades marítimas levantarán, luego que reci
ban los ejemplares referidos 1 un acta de la entrega, y 
la remitirán con los citados ejemplares, a la brevedad 
posible, al Ministerio de Relaciones Exteriores, el 
cual hará publicar en los periódicos la noticia de la 
muerte del testador, para que los interesados promue
van la apertura del testamento. 

Articulo 1591.- El testamento marítimo solamente pro

ducirá efectos legales falleciendo el testador en el -

mar o dentro de un mes, contado desde su desembarque -

en algún lugar donde, conforme a la ley mexicana o a -

la extranjera, haya podido ratificar u otorgar de nue
vo su última disposición. 

Articulo 1592.- si el testador desembarca en un lu
gar donde no haya agente diplomático o consular, y no 
se sabe si ha muerto, ni la fecha del fallecimiento, 
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se procederá conforme a lo dispuesto en el título XI 
del libro primero. 

H. TESTMfENTO ESPECIAL //EQCJ EN PMS EXTRANJE/V 

Este testamento es como su nombre lo dice, el que se -
otorga por un mexicano fuera del territorio nacional, 
y ante las autoridades del Servicio Exterior Mexicano 
del país en que se encuentre. 

Las autoridades mexicanas del Servicio Exterior, por -
mandato de la Ley que les rige, les confiere, al igual 
que el C6digo Civil, la facultad de que ante ellas un 
mexicano pueda otorgar su testamento y en ese caso, la 
autoridad ante la cual se otorgue el documento, debe 

hacerlo llegar por los conductos que marca la propia -
ley de M~xico, a efecto de que se siga el procedimien
to sucesorio respectivo. 

Artículo 1593.- Los testamentos hechos en país extra.!!_ 
jero producirán efecto en el Distrito Federal cuando -
hayan sido formulados de acuerdo con las leyes del país 

en que se otorgaron. 

Artículo 1594.- Los secretarios de legaci6n, los c6n
aules y los Vicec6nsules mexicanos podrán hacer las v~ 

ces de los nacionales en el extranjero en los casos en 
que las disposiciones testamentarias deban tener su -
ejecución en el Distrito Federal. 

Artículo 1595.- Los funcionarios mencionados remiti

rán copia autorizada de los testamentos que ante ellos 
se hubieren otorgado al Ministerio de Relaciones Exte
riores, para los efectos prevenidos en el artículo 1590. 
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Artículo 1596.- Si el testamento fuere ol6grafo, el -
funcionario que intervenga en su dep6sito lo remitirá 

por conducto de la Secretaría de Relaciones EKteriores, 

en el t~rmino de diez días al encargado del Archivo G~ 
neral de Notarías. 

Artículo 1597.- Si el testamento fuere confiado a la 
guarda del secretario de legaci6n, c6nsul o vicec6nsul, 

harii menci6n de esa circunstancia y dar& recibo de la 

entrega. 

Artículo 1598.- El papel en que se extiendan los tes
tamentos otorgados ante los agentes diplomáticos o co~ 

sulares llevar& el sello de la legaci6n o consulado -

respectivo. 

1. REKX:ACICN DEL rESTAMENTO 

l. Concepto 

Como ya dijimos anteriormente el testamento es r~ 

vocable, pero qu~ quiere decir jurídicamente Revo

caci6n. 

"La Revocaci6n es un acto jurídico unilateral o -

bilateral, por medio del cual se pone fin a otro 

acto jurídico anterior, unilateral o bilateral, 

plenamente viilido, por razones de conveniencia y 

oportunidad catalogadas subjetivamente por una s2 

la parte, o·bien, apreciado en forma objetiva por 
ambas, según sea el caso (11,). 

Este concepto llevado a la idea del testamento, 

la podemos definir: 

(14) Gutiérrcz y Gonz5lcz. El Patrimonio pp. 567 
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La Revocación de un testamento es un acto jurídi
co, por medio del cual se priva de sus efectos p~ 
ra el futuro al acto jurídico anterior consiste~ 

te en haber otorgado un testamento plenamente vá
lido, por razones de oportunidad catalogadas sub
jetivamente por su autor. 

2. Clases de revocaci6n del testamento 

Una vez que sabemos que es la revocación, podemos 
clasificarla de la siguiente manera: 

2.1. Tácita 

2.2. Expresa 
2.3. Real 

2.1. Revocación Tácita 

Se realiza cuando se otorga un testamento -
nuevo y no se hace referencia a la existen
cia de uno anterior, en este caso, el testa

mento nuevo es el único que surte efectos, 
salvo disposición contraria del testador. 

El artículo 1494 nos dice: 
"El testamento anterior quedará revocado de 

pleno derecho por el posterior perfecto, si 
el testador no expresa en éste su voluntad -

de que aquél subsista en todo o en parte". 

Sin embargo, si aste segundo testamento es· -

revocado y el testador quiere que vuelva a -
ser válido el primer testamento, así se res
petar§ su voluntad. 

Así el artículo 1~96 dispone: 
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"El testamento anterior recobrnrli, no obs

tante su fuerza, si el testador, revocando -

el posterior, declara ser su voluntad que el 

primero subsista". 

2.2. Revocaci6n Expresa 

Tiene lugar cuando se declara fehacientemen

te, que el testamento anterior no tiene va

lor alguno. 

Esta declaración puede hacerse en nuevo tes

tamento, pero no se debe suponer que, para 

revocar un testamento es necesario hacer otro 

nuevo. Es suficiente con que el testador -

concurra ante notaria a revocar el anterior 

y asi quedar~ revocado el testamento, y asi 

quedará sin testamento, y en su caso, al fa

llecer se abrir~ la sucesión intestamentaria. 

2.3. Revocación Real 

Esto se da cuando el testador destruye mate

rialmente el documento donde consta su test~ 

mento. Este sistema no puede servir en Méxi 
co para el testamento público y cerrado, pe

ro en cuanto al ológrafo puede llegar a cau

sar problemas. 

3. Efectos de la Revocaci6n 

La Revocación tiene dos efectos principales: 

3.1. Disponer de bienes y derechos para despuús -

de su muerte. 
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l.2. Declarar o cumplir deberes para después de 
su muerte. 

Ahora bien, al revocar un testamento, no necesa

riamente éste tiene que dejar de surtir efectos 
en cuanto a todo lo que ahí contiene. 

El artículo 367 dispone: 
"El reconocimiento no es revocable por él que lo 
hizo, y hecho en testamento, cuando éste se revo
que, no se tiene por revocado el reconocimiento. 

Esto quiere decir que, por ejemplo yo le dejo a 
Javier y Sebastián, que son mis hijos, todo lo -
que tengo, pero en ese testamento hago el recono

cimiento de que tuve una rclaci6n con otra mujer 
años antes, de la cual naci6 un hijo al que nunca 

reconocí la paternidad, pero que yo sabía que era 
mi hijo; lo reconozco y le dej6 "X" bienes. 
Si posteriormente revoc6 el testamento, no por 

eso revoc6 el reconocimiento, es decir, ese reco

nocimiento es plenamente válido. 
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IV. PROCEDIMIENTO SUCESORIO 

A. D/SfOSICIOIES a:J.'IJNES A LAS StCES/OVES TESTAMENrAR/A Y LEGITIMA 

Anteriormente se explicó de una manera m5s o menos sen 
cilla, el concepto de la sucesión, de Testamento, de -
Legados, sus tipos, etc. 

Como se dijó la sucesión mortis causa no es un medio 
que permita solamente adquirir la propiedad, ya que es 
un medio que permite adquirir además de ésta, todos -

los derechos de índole patrimonial pecuniaria que fue
ron de un sujeto. 

Antes de entrar a las disposiciones comunes de estos 

dos tipos de sucesiones, me gustaría explicar brevemen 
te un tema que toca nuestro Código Civil en Relac:.'..0:; 

a las Precauciones que deben tomarse cuando la viuda -
queda encinta para la sucesión en sí. 

Nuestro Código se preocupa por las person3s que aún no 

han nacido, pero que tienen una vida intrauterina. 

El artículo 1638 dice: 
•cuando a la muerte del marido la viuda crea haber qu~ 
dado encinta, lo pondrá en conocimiento del juez que 
conozca la sucesión, dentro del término d~ cuarenta -
día~, para que lo notifique a los que tengan, a la he
rencia un derecho de tal naturaleza y deba desparecer 

o disminuir por el nacimiento póstumo". 

En los artículos subsecuentes hasta ~l 1648 se dan las 
reglas que han de ncguirse, y basta leerlas para cnten 
derlo, actualmente este capítulo del Código Civil, de.!!_ 
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de mi punto de vista, no es ya muy trascendente ya que 
con los avances médicos actuales, es factible determi
nar un embarazo con mayor facilidad, aunque es impor
tanto lo que señala el artículo 1648 que dice que, la 

división de la herencia se suspende hasta que se veri
fique el parte o hasta que transcurra el plazo maximo 
de su preñez, 

l. Principios Fundamentales de la Sucesión Legítima. 

Podemos entender como sucesión legítima, a aque

lla sucesión en todos los bienes y en todos los -
derechos y obligaciones de una que fue persona f! 
sica, después de que fallece, por la o las perso
nas que determina la ley a falta de manifestación 
testamentaria o voluntaria del que fue titular ne 
esos bienes, derechos y obligaciones<u>. 

En base a la anterior definición, hay una serie 
de Principios b§sicos que rigen este tipo de suc~ 
sión: 

1.1. Sólo hay herencia legítima para los parien
tes por consanguinidad, por adopción.o civil 
y no hay para los parientes por afinidad. 

1.2. El parentesco por consanguinidad da derecho 
a heredar sin limitación de grado, el colat~ 
ral hasta el cuarto grado y el civil sólo e~ 
tre adoptante y adoptado. 

l.J. Los parientes m§s próximos excluyen a las -
personas lejanas. 

(IS) Luis Araujo Valdivio. Derecho <f,• las Cosas y las Sucesiones. pp. 571 
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1.4. El cónyuge superstite se asimila a los pa
rientes. más cercanos. 

1.5. Se puede heredar por cabeza, por estirpe o -
por linea. 

1.1. Sólo hay herencia legitima para los parien
tes por consanguinidad, por adopción o civil 
y no hay para los parientes por afinidad. 

Explicando lo anterior, diremos que en rela
ción a este inciso, se sabe que existen tres 
tipos de parentescos. 

Consaguinidad. Es el que existe entre pers2 
nas que descienden de un mismo progenitor 
(articulo 293 Código Civil). 

Afinidad. Es el que se contrae por el matr! 
monio entre el varón y los parientes de la 
mujer y entre ~sta y los parientes de su es
poso (articulo 294 Código Civil) • 

Parentesco civil. Es el que surge con la -
adopción y sólo existe entre el adoptante y 
el adoptado. 

Ahora bien, en la sucesi6n legitima solamente he
redan los que tengan parentesco de consanguinidad 
o los por adopci6n o civil, ya que el articulo 

1603 dice: "El parentesco por afinidad no da der~ 

cho a heredar". 

1.2. El parentesco por consanguinidad da derecho 
a heredar sin limitación de grado, el colat~ 
ral hasta el cuarto grado y el civil s6lo 
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entre adoptado y adoptante. 

El articulo 296 dice: 
"Cada 9cneraci6n forma un grado y la serie -
de grados constituye la que se llama l!nea -
de parentesco•, 

Agrega el c6di90 en su articulo 292: 

"La linea es recta o transversal, la recta 
se compone de la serie de grados entre pers~ 
nas que descienden unas de otras; la trans
versal se compone de la serie de grados en
tre personas que sin descender unas de otras 
proceden de un progenitor o tronco coman. 

Esta linea puede ser ascendente o descenden
te. 

En la linea recta, los grados se cuentan por 
el nümero de generaciones o de personas ex
cluyendo al progenitor, y en la linea trans
versal los grados se cuentan por el namero 
de generaciones, subiendo por una de las li
neas y descendiendo por la otra; o por el n~ 
mero de personas que hay de uno a otro ·de 
los extremos, que se consideran excluyendo 
la del progenitor o tronco coman. 

En base a lo anterior, se entiende que en 11 
nea recta da derecho a heredar sin limita
ción de grado; en linea transversal hasta 
cuarto grado y en el caso de la adopción,.s~ 
lo hereda el adoptante o el adoptado, ya que 
el articulo 1612 expresamente dice: 
"El adoptado hereda como un hijo, pero nohay 
derecho de sucesión entre el adoptado y los 
parientes del adoptante". 
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1.3. Los parientes más próximos excluyen a los -
m!is lejanos. 

se entiende fácilmente, que los parientes 

más próximos excluyen a los más lejanos, tal 

y como lo dice el artículo 1604. 

1.4. El cónyuge superstite se asimila a los pa

rientes m!s cercanos. 

Es curioso saber que entre esposos no hay P! 
rentesco, ya que a ellos los une un contrato. 

En base a lo anterior, la propia ley le da 

la calidad de pariente cercano al cónyuge s~ 
perstite, como nos lo determina el artículo 

1602. 

Es importante señalar que el artículo 1635 

le da a la concubina la posibilidad de here
dar, siempre y cuando, se llenen ciertos re

quisitos que ahí mismo se establecen. 

1.5. Se puede heredar por cabeza, por estirpe y 

por línea. 

En relación a lo anterior, creo que sería i~ 
portante mencionar lo que en su libro "De las 

Sucesiones" hace referencia el maestro Jos~ 

Arce y Cervantes, de lo que para Planiol es 

el "Derecho de Representación". 

"El Derecho de Representación" es una insti

tución legal por la cual determinados here

deros, descendientes de un mismo tronco o en 

concurrencia con herederos provenientes de 

otro tronco, ejercitan los derechos que en 
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la sucesión abierta hubiera tenido su ascen

diente premuerto si hubiera sobrevivido al 

de cujus, Hay dos modon de heredar: por pr2 
pie Derecho o por Representación. 

El primer modo es la regla general. En la -

clase de herederos primeramente llamada a la 
sucesión, en principio, la recibir&n los de 
grados m~s próximos, los herederos de un mi! 
mo grado se dividen la herencia por cabezas 

... Cada uno ocupa su lugar por su propio De
recho. La Representación supone la premuer
te de uno de los herederos, permitiendo a sus 

descendientes tomar en la herencia lo que h~ 
hiere correspondido al heredero premuerto, 
si hubiera sobrevivido el de cujus<l&l, 

El Código vigente no lo dice, pero el Código 

Civil de 1870 en su artículo 3852 decía: 
"Se llama derecho de representación el que -
corresponde a los parientes de una persona, 

para sucederle en todos los derechos que ten 

dría si viviera o hubiera podido heredar. 

En la actualidad, solamente el Código Civil 
de Tlaxcala explica lo que es el "Derecho de 

Representación" 

Una vez entendido lo anterior se puede afir
mar: 

a) La herencia legitima se puede recibir 

por cabeza o en nombre propio. 

(16) José Arce y Cervantes. De las Sucesiones. pp. 654 
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b) Se hereda por estirpe cuando un descen
diente entra a heredar por Derecho de R~ 
presentación en lugar de un ascendiente. 

c) Y finalmente, se dice que se hereda por 
línea, cuando heredan los ascendientes 
de segundo o ulterior grado, como abue

los, bisabuelos, etc. 

Plazo en que prescribe el Derecho a Reclamar la Heren

cia. 

El Código en su artículo 1652 dice: 
"El Derecho de reclamar la herencia prescribe en diez 
años y es transmisible a los herederos". 

Aquí se podría discutir ya que si no se tiene posesión 

de los bienes, si prescribe a los diez años, sin e;nba~ 
go si se tiene la posesión ésto es inoperante ya que 
inclusive sin necesidad de juicio sucesoria, se podrán 
adquirir esos bienes por prescripción o usucapci6n. 

En este sentido es interesante citar la Tesis Jurispr~ 
dencial 343 que dice: 

•sucesiones, prescripción de la acción de petición de 
herencia". 

Son presupuestos de la acción de petición de herencia: 
a) Que la herencia exista; b) Que se haya hecho la de
claración de herederos, donde se excluya u omita al ªE 
tor. c) Que los bienes de la herencia sean poseídos -
por el albacea de la sucesión, por el heredero aparen
te y excepcionalmente por personas distintas de las in 
dicadas. Esto prueba en contrario, se presuma que el 
albacea fue dado en posesión de los bienes, posesión 
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que marca el del nacimiento de la acción de petición -
de herencia y por ende, el instante en que debe empe

zar a contarse el término de la prescripci6n extintiva 

de diez años a que se ejerce la ley: 

Quinta Epoca: 

Tomo CXXII, Pág. 618. A.O. 2540/55. J. Carmen Rosas, 
Suc.- 5 votos. 

Tomo CXXVII, Pág. 483, A.O. 3603/55.- Teodoro Lagunes 
suc.- Mayor1a de 4 votos. 

Tomo CXXIX, Pág. 383. A.O. 2488/55.- Sucesiones acumu
ladas de Pedro y Juan c. Reyes.- Unanimidad de 4 votos. 

sexta Epoca: 

Vol. XXII, Pág. 337. A.O. 2258/57.- J, Jesús Chávez Me 
j1a.- Unanimidad de 4 votos. 

Vol. XCII, Pág. 55. A.O. 4134/63.- Armando Colín y Ro
sas.- 5 votos. 

2. Aceptación y Repudiación de la Herencia. 

El licenciado Antonio de Iharrola . nos dice que 

hay tres momentos importantes en la transmisión 

de la herencia. 

1. La apertura de la sucesi6n. 

2. Cuando otra persona es llamada a ocupar la 

suces16n, este llamado puede ser hecho por -

ley o testamento. 

3. La aceptaci6n o repudiaci6n un. 

En relaci6n al tercer punto, es decir la acepta

c16n o repudiaci6n, el artículo 1656 dice: 

(17) lbarrola Antonio, Cosas y Sucesiones, pp. 526 
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"La Aceptaci6n puede ser expresa o tácita, es ex

presa si el heredero acepta con palabras termina~ 

tes y tácita si ejecuta algunos hechos de que se 

deduzca necesariamente la intenci6n de aceptar o 

aquéllos que no podría ejecutar sino con su cali

dad de heredero" 

Sin embargo, la Repudiaci6n nunca puede ser táci

ta, ya que el propio artículo 1656 dice: 

"La Repudiaci6n debe ser expresa y hacerse por es 

crito ante el juez o por medio de instrumento pú

blico otorgado ante notario, cuando el heredero 

no se encuentre en el lugar del juicio. 

De lo anterior, se desprende que una vez abierta 

la sucesi6n y se ha llamado a heredar, existe la 

aceptaci6n siempre y cuando no se repudie como -

marca el artículo anteriormente referido, aunque 

si alguno tiene interés en que se acepte o repu-

die, este pedirá al juez, pasados nueve días de -

la apertura de la sucesi6n, que se fije un plazo 

para aceptarla o repudiarla que no excederá de -

treinta días, ya que si se excede, se tomará como 

aceptada. 

Es importante señalar lo que el licenciado Ibarr~ 

la dice: 

"Entre nosotros, por ministerio de ley. 

l. El aceptante s6lo responde de las deudas del 

de cujus, hasta donde alcanza el valor de los 

bienes que recibe. 

2. El heredero no puede cubrir sus deudas pers~ 

nales con dinero de la herencia antes de li-

77 



quidar a los acreedores hereditarios, es 
aqui donde tiene la importancia el Inventa
rio (lBl_. 

Del articulo 1653 al 1678 del C6digo Civil se ex
plica todo lo relacionado con la aceptaci6n o re
pudiaci6n de la herencia, pero para efectos del 
presente trabajo es suficiente con lo anteriormen 
te explicado. 

3. Albacea e Interventor 

3.1. Albacea. 

El maestro Gutiérrez y González nos da una -
definici6n de albacea: 
Albacea es la persona designada por el testa 
dor, los herederos, o el juez para dar cum
plimiento a las disposiciones testamentarias 
y/o para representar a las personas que in
tervienen en el procedimiento sucesorio y -
ejercitar todas las acciones que hubieren cg 
rrespondido al autor de la herencia y que no 
se extinguieron con su muerte (19), 

Esta figura no fue conocida en el Derecho Rg 
mano y hasta la fecha el Derecho Italiano no 
la utiliza en su Derecho. 

Los albaceas pueden ser uno o varios, según 
lo determinan los articulos 1691 y 1692, con 
el. 

(18) Ibarrola Antonio. Cosas y Sucesiones. pp. 529 
(19) Cutliírrcr. y Conzólez. El Pntrimonio. pp. 659 
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Asimismo, puede ser de origen testamentario, 

cuando así consta en éste¡ convencional, cua.!l 

do lo designan los herederos o judicial si lo 

nombra el Juez. 

Pueden clasificarse también como sucesivos, 

cuando son varios pero no todos juntos, es d~ 

cir al mismo tiempo, sino que se van sucedie.!l 

do en el tiempo uno tras otro y especial, cua~ 

do el testador designa a una persona para que 

realice una función especifica. 

Con lo anterior, es suficiente para compren

der lo que es el albacea, entendiendo que es 

la persona que va a procurar y vigilar de ma

nera eficiente y con buena fe la correcta tra 

mitación de la sucesión o en su caso el cum

plimiento de la voluntad del testador. 

3.2. Interventor 

Al interventor lo podemos definir como aqué

lla persona que designan los herederos minori 

tarios que no est§n conformes con el albacea 

designado, para que vigile el exacto cumpli

miento de las funciones de éste. 

El articulo 1729 dice: 

"Las funciones del interventor se limitar§n a 

vigilar el exacto cumplimiento del cargo del 

albacea". 

El interventor puede ser de dos tipos, Conve~ 

cional y Judicial. 

El articulo 1745 señala la~ causas por las -
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que termina el cargo de albacea e interven-

ter: 

I. Por muerte 
II. Excusa que el juez califique legitima 

III. Por terminar el plazo fijado 
IV. Por revocaci6n del cargo hecha por los 

herederos 
V. Por remoci6n 

4. Partici6n de la herencia y adjudicaci6n 

Al abrirse la sucesi6n, como ya sabemos, hay un 

estado de Indivision entre los coherederos. Esta 
indivisi6n tiene que terminar con el objeto de -
que se substituyan las partes indivisas e indis
tintas por partes divididas, distintas y determi
nadas. 

Puede decirse que la partici6n de la herencia es 
la ejecuci6n de la voluntad del autor de la suce

si6n, o bien el acto convencional o sujeto a deci 
si6n judicial, por el cual se fija la porci6n de 
bienes hereditarios que corresponde a cada uno de 
los herederos <20>, 

5. Clases de particiones 

Hay distintas clases de Particiones. 

La Judicial. Es la que hace el juzgado. 

(20) Gutiérrcz y Gonzalcz. El Pntrlmonlo pp. 666 
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La Extrajudicial. La hace el mismo testador, los 

contadores en su caso, o los herederos. 

Ahora bien, la partición puede ser Total si se re
parten todos los bienes y Parcial si sólo se divi

den algunos. 

Pothier habla de Particiones primarias y de Subpa~ 

ticiones; ésto se da ya que cuando una herencia se 
divide por estirpes, hecha una primera partición 

quedarán otras por hacer; las de cada estirpe, por 

cabezas, entre los individuos que la forman. Tam
bien se dice que hay partición Definitiva, cuando 

se ejecutó para hacer cesar la indivisión complet~ 
mente y en cuando al fondo mismo del derecho y Prg 
visonal cuando versa sobre el disfrute y la pose

sión, es decir, cada coheredero recibe una parte 

de los frutos e ingresos que le son atribuidos, p~ 

ro permanece en la indivisión con los otros encua~ 

to a la propiedad (articulo 1707). 

Naturaleza del acto 

Se discute actualmente si la partición es un acto 

declarativo o traslativo de dominio. 

Los Romanos lo calificaron como un acto traslati

vo, mientras que los Franceses como un acto decla
rativo, asimismo los Códigos Alemán y Suizo dicen 

que es fundamentalmente declarativo. 

Nuestro Código actual, y en base al articulo 1797, 

reconoce a la partición como una función declarati 

va de la propiedad al decir. 

r.a partición legalmente hecha fija la porción de 

bienes hereditarios que corresponde a cada uno de 
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los herederos, 

Y el articulo 1288 dice: 
"A la muerte del autor de la sucesión, los herede
ros adquieren derechos de la masa hereditaria como 

un patrimonio común, mientras que no se haga la di 
visi6n". 

De lo anterior, podemos entender que la partición 
no origina propiedad, ya que 6sta ya estaba desde 
el momento mismo de la muerte del autor, lo que h~ 
ce es atribuir una propiedad exclusiva. 

¿Qui6nes pueden hacer la partición? 

La Partición Extrajudicial, es la que más interesa 

y puede ser hecha por el testador o por los hered~ 
ros si son mayores de edad. 

Como ya vimos en los juicios testamentarios, hay 
ocasiones en las que no necesitan los interesados 
someterse a un Juez y hay otras veces en que se s~ 
meten al Juez determinadas cuestiones, una vez re
sueltas las cuales, puede seguir la tramitación a~ 
te el notario. 

5.1. Partici6n hecha por el propio testador. 

El art1cuio 1771 dice: 

•si el autor de la herencia hiciere la parti
ci6n de los bienes en su testamento, a ella· 
deberá estarse salvo derecho de un tercero. 

Siempre tiene que hacerse esta partición por 
el testador, con una disposición mortis causa 

y con la solemnidad requc~.idas en el testame~ 

to. 
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5.2. Partición hecha por los mismos herederos. 

El artículo 1776 dice: 

"Cuando todos los herederos sean mayores y el 

interés del Fisco, si lo hubiere, está cubieE 

to, podrán los interesados separarse de la 

Prosecución del Juicio y adoptar los acuerdos 

que estimen convenientes para el arreglo y la 

terminación de la Testamentaría o del Intest~ 

do 11
• 

Si hay menores los acuerdos se denunciarán -

al Juez, la partici6n corresponde hacerla al 

Albacea. El acuerdo entre los herederos es 

la norma suprema, a.la que debe ceñirse el al 

bacea. 

El C6digo en sus articules 1772, 1773 y 1774 

da la pauta cuando por alguna razón no hay -

acuerdo entre los herederos. 

5.3. Partición hecha por el Juez. 

Como ya se vi6, cuando hay menores la parti

ción tendrá el car~cter de Judicial. 

6. Formas de hacer la partición 

La Partición está formada por una serie de opera-

cienes. 

6.1. Ante todo debe hacerse el Inventario y el 

avalúo de los bienes. 

En este documento se describen minuciosamente 
los bienes que forman el activo y el pasivo -



(' 

de la sucesi6n, cosas, derechos, obligaciones, 
etc,, y.se asigna a cada partida su valor. 

El articulo 1750 del Código Civil dice: 
"El albacea definitivo, dentro del t~rmino 
que fije el Código de Procedimientos Civiles• 

Existen diversos tipos de Inventarios, como 
el simple que es cuando no hay menores, ni 
tampoco herede la Beneficencia Pública, se h! 
ce por el albacea en la citaci6n de todos los 
interesados: herederos, acreedores, Ministe
rio Público, Fisco, etc.¡ o en su caso el In
ventario solemne, aquí hay menores o tiene in 
ter~s la Beneficencia Pública, aquí concurre 
el albacea con actuario o con notario público. 

Para ambos casos, los artículos 816 al B31 -
del Código de Procedimientos Civiles para el 
Distrito Federal, nos marca los pasos a se
guir en relación con el inventario y el ava
lúo. 

6.2. Posteriormente viene la liquidaci6n. 

Esta es la operación matriz y principal que 
depura y fija el caudal repartible en forma -
matem~tica. 

Liquidaci6n, dice Planiol es la transforma
ci6n en dinero de los bienes que componen ·la 
sucesi6n para pagar a los acreedores y verif i 
car si el difunto murió o no insolvente. 

6.3. Divisi6n 

Esta fija la cuota o haber de cada heredero. 
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Es decir, se divide el patrimonio total del -
de cujus entre los herederos que existen para 
saber qué y cuánto le toca a cada quien. 

6.4. Adjudicación 

Se aplica los bienes determinados en la misma 
al pago de la cuota de cada heredero. El do
cumento en que consta la cuota que percibirá 
cada heredero, y los bienes que se le adjudi
can con pago de la misma lleva el nombre de 
Hijuela Divisoria. 

8. llXIC/tl DE IJl f'f«EDIMIENTO JWIC/Al SJ.X:ESm.10 

Una vez que se dió una breve explicación sobre las dis
posiciones comúnes a la sucesión legal y a la testamen
taria, explicaré los Principios Judiciales en relación 
a la tramitación de un Juicio sucesorio. 

Para poder explicar ésto, lo haré en una forma de rese

ña: 

l. Una persona fallece, y puede suceder que haya o no 

"otorgado" Testamento, pero independientemente de 
ésto, lo que tiene que hacer la persona que tenga 

interés jurídico es "denunciar• el Juicio Suceso
rio" ante el Juez. 

Normalmente la persona o personas interesadas rec~ 

rren a un abogado para que se haga cargo de patro
cinarlo en la tramitación del Juicio Sucesorio. 

Puede darse el caso que haya o no testamento. 
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En el primer caso, es decir que existe un Testame~ 

to, y vamos a hablar de un Testamento PúblicoAbie~ 
to y en el caso de que el difunto hubiere estado 
casado, pues bien, en el escrito formal se anexa 

al testamento, el acta de defunci6n, el acta de m~ 
trimonio y las actas de nacimiento de sus hijos, 
calificando el escrito de Testamentario. 

En el segundo caso, es decir que no haya testamen
to, ya sea porque el difunto no lo haya otorgado, 
o se haya extraviado, también se hace un escrito -
de "denuncia" pero intestado con los mismos docu

mentos que en el primer caso, excepto por el test~ 
mento. 

2. Una vez que el Juez recibe de escrito de denuncia 

del Juicio, sea Testamentario o Intestamentario, -
procede a dictar un acuerdo en donde manifiestaque 
se tiene por •radicada" en su Juzgado la •suce
ai6n" o •radicado el juicio sucesorio•, a este 

acuerdo se le denomina Auto de Radicaci6n. 

En este acuerdo el Juez determina que se env!en 

oficios. 

a) Archivo de Notarias 
b) Archivo Judicial 
e) A la Secretaria de Salud 

Estos avisos los da el Juez para que dichas Depen
dencias estén enteradas del juicio, en el caso de 
la Secretarta de Salud, se debe a que la Benefice~ 

cia Pública en cualquier juicio sucesorio es pre

sunta heredera. 
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Ahoru bien, por qué al Archivo de Notarías y al A~ 
chivo Judicial. 
Pues bien, si huy tcstumcnto , como ya explicamos 

6stc puede ser Revocable, es decir el Testamento 
posterior inválida al anterior, entonces es por -

~~o que se pide aviso. En el caso en que X perso

na otorgó un testamento en el año de 1985, el not~ 

rio ante quien lo otorgó en el caso de ser Público 

Abierto, una vez que lo otorgó tiene la obligación 
de dar aviso al Archivo de Notarías para informar 
sobre el otorgamiento de un testamento a nombre de 

X persona. 

Pues bien, como dije si yo tengo en mi poder el -
Testamento Público Abierto del difunto otorgado en 

1985, el juez le pide la información a los archi

vos al radicarse la sucesión en su juzgado para que 

éste le informe si no hay ningún testamento poste
rior al de 1985 otorgado por el difunto en cues

tión, y si lo hay para que le de aviso. 

En el caso del Archivo Judicial, ésto se da debido 
a que los Tcstame:n-cofi PGblicos Cerrados en el Dis

trito Federal se depositan en el Archivo Judicial 

si los deposita el propio testador según el artíc~ 
lo 1537 e.e., pero independientemente de ésto se

gún el artículo 80 de la Ley del Notariado y sus -

correlativos e~ los demás estados, obligan al Not~ 

rio a dar aviso al otorgar un Testamento Público 

Abierto o Cerrado. 

Ahora bien, en el caso del Testamento Ológrafo y a 

partir de la Reforma publicada el 3 de enero de -

1979, este tipo de testamentos se depositan en el 

Archivo de Notarías, aunque ante.r:iormente: se ha

~ía en el Rogistro Público. 
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Ahora, puede pasar que se denuncie el juicio como 
intestado, y a la hora de pedir o dar los avisos 

a los archivos, nos encontremos con que s1 existe 
un testamento; el artículo 789 del Código de Pro
cedimientos Civiles nos dice, que si durante la 
tramitación de un intestado apareciere el testa

mento, éste se sobreserá y se abrirá una testame~ 
tar!a. 

Es necesario aclarar que la sucesión se debe rad! 
car en el que fue Oltimo domicilio del difunto, 
es decir normalmente el el que aparece en su acta 

de defunción, y en algunos casos en el lugar don
de se encuentran los inmuebles, si es que los hay. 

Ya que aquí se fundamenta la realización de la 
presente inventigaci6n, en el capítulo posterior 

se hará un estudio a fondo sobre el terna de los -
archivos y los avisos. 

J. Una vez que el Director del Archivo Judicial y -
del Notarial contestan diciendo si hay testamento 
o no, si lo hay el Juez convoca a una junta para 
que acudan los que aparecen como herederos, en -
esa junta, si el testamento no es impugnado, ni 
se objeta la capacidad de los interesados, el Juez 
procede a declarar válido el testamento y nombra 

el albacea. 

4. Sino se hubiere presentado testamento y los arch! 
vos comunican que el difunto no dejó testamento, 
entonces el Juez antes de hacer la declaratoria 
de herederos, determina que los presuntos herede

ros deben prcnentar al Juzgado varios testigos -
( tre~) que acrr.diten con su testimonio que ellos 

fueron las personas m~s pr6ximas, que determina -
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la ley segGn el artículo 1602 antes transcrito. 

S. Una vez que se realiza dicha audiencia, que tiene 

fundamento en el artículo 801 del C6digo de Proce

dimientos Civiles del Distrito Federal, cita a una 
junta para que se designe albacea si no lo est! en 

el testamento. 

De esta manera, quedan designados los herederos y 
el albacea. 

6. Una vez que el albacea es designado, éste dentro -

de los diez días siguientes formular! el Inventa
rio, manifestando con éste también las deudas. 
Asimismo, el albacea se encarga del AvalGo a tra

vés de un perito valuador. 

7. una vez hecho el Inventario y AvalGo, éste se som!!_ 

te a la consideraci6n de los herederos y si éstos 

lo aceptan, entonces el Juez, con fundamento en el 

artículo 825 del C6digo de Procedimientos Civiles, 
lo aprueba. 

Una vez aprobados el Inventario y AvalGo y que ha 

rendido el albacea sin objeci6n las Cuentas de Ad
ministraci6n, el albacea presenta al Juez un pro

yecto de Partici6n de los bienes de la "masa here

ditaria" y los mismos herederos lo aprueban, en su 

caso, entonces el Juez aprueba el Proyecto de Par
tici6n y dicta Sentencia de Adjudicaci6n. 

En virtud de esta sentencia, los herederos adquie

ren la propiedad de los bienes que específicamente 

se les hubieren asignado en el Proyecto de Parti

ci6n. 

Ahora bien, si entre los bienes adjudicados hay i~ 

89 



muebles con un valor de mús de 500 pesos, se ten
dr§ que hacer una escritura y ésta inscribirla en 

el Registro Póblico de la Propiedad, 

C. SE<I;l(J{ES 

El C6digo de Procedimientos Civiles divide los escritos 
en cuatro diferentes secciones o cuadernos: 

l. Secci6n de sucesi6n 

2. Secci6n de Inventarios 

3. Secci6n de Adrninistraci6n 
4. Secci6n de Partici6n 

l. Secci6n de Sucesi6n. 

El articulo 785 del C6digo de Procedimeintos Civi
les, determina: 
"La primera secci6n se llamar§ de Sucesi6n y con
tendr§ en sus respectivos casos: 

I. El testamento o testimonio de protocoliza
ci6n o la denuncia del Intestado. 

II. Las Citaconos de los herederos y la Convoca

ci6n a los que se crea con derecho a la here!l 
rencia. 

III. Lo relativo al nombramiento y remoci6n de al 
bacea, Interventores y al Reconocimiento de 

derechos hereditarios. 

IV. Los Incidentes que se promuevan sobre nombr! 

miento o Remoci6n de tutores. 

v. Las resoluciones que se pronuncien sobre la 
validez del testamento, la capacidad de her~ 

dar y preferencia de derechos. 
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2. Sección de Inventarios. 

El artículo. 786 del Código de Procedimientos Civi
les determina: 
"La sección segunda se llamará de Inventarios y -

contendrá: 

I. El Inventario provisional del Interventor. 

II. El Inventario y Avalúo que forme el albacea. 

III. Los incidentes que se promuevan 

IV. La Resolución sobre el intenvario y AvalGo. 

J. Sección de Administración 

Para este efecto el articulo 787 señala: 
"La tercera sección se llamara de Administración 

y contendra: 

I. Todo lo relativo a la Administración. 

II. Las cuentas, su glosa y certificación. 

III. La comprobación de haber sea cubierto el i~ 

puesto fiscal, 

Cabe aclarar que esta Ultima fracción carece de -
aplicación ya que se derogó la Ley que establecía 

el impuesto sobre herencias y legados, 

4. Sección de Partición 

El artículo 788 dispone: 
"La cuarta sección se llamará de Partición y con

tendrá: 

I. El proyecto de distribución provisonal de 

productos de bienes hereditarios. 
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II. El proyecto de Partici6n de los bienes. 

III. Los incidentes que se ·promuevan respecto a -
los proyectos a que se refieren las fraccio
nes anteriores. 

IV. Los arreglos relativos. 

v. Las resoluciones sobre los proyectos mencio
nados. 

VI. Lo relativo a la adjudicaci6n de los bienes. 

D. PRrHJIMIENTO SlXECRIO mTE UJTARIO FWLICD 

Ahora bien, si el autor de la herencia, dej6 Testamento 
Pfiblico Abierto, y ~l design6 herederos mayores de edad 
al momento de la Apertura' de la sucesi6n, ésta se puede 

tramitar ante Notario PGblico tal y corno lo dispone el 
art!culo 872 del C6digo de Procedimientos Civiles. 

•cuando todos los herederos fueren mayores de edad y h~ 
hieren sido instituidos en un Testamento PGblico, la 
testamentaria podr!a ser extrajudicial, con intervcn
ci6n de un notario, mientras no hubiere controversia al 
guna, con arreglo a lo que se establece en los articu

les siguientes". 

En los dern~s articules hasta el articulo 879, da las r~ 
glas a seguir, que b~sicarnente son las mismas y que se 
rigen por lo ya explicado en los art!culos anteriores•. 

Es necesario recordar que el notario ante quien se abra 
una sucesi6n, también est~ obligado a pedir informes 

al Archivo de Notarias en relaci6n al Testamento PGbli
co Abierto que le est~n presentando. 
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V. TRANSCRI PCION DE LAS LEYES NOTARIALES 

A. "f1!ANSCRIPCICN DE LAS LEYES /'DTARIALES, EN REUCICN A LA QJ/..ICACICN 
QJE TIENE EL /'DTARIO DE DAR AVISO AL ARDllKJ GENERAL DE NJTARIAS 
OlNOJ LE OTalCAN UN TESTMIENTO, O BIEN. DE PEDIR INFffi\fES fCR EL 

PllPIO /'DTARIO O EL JUEZ AL NlPJR O fWJK:AR UNA 9XI!5DV. 

Una vez analizado que es el Derecho Sucesorio, los tipos 

de sucesiones, qué es un testamento, la tramitación de 

una sucesi6n, en fin todos los elementos, entraremos a 

la parte propia que motivo la presente investigación. 

Como ya dije en la presentación de esta tesis, el Patri 

monio es una de las cosas más importantes que tiene el 

ser humano, y la Ley trata de protegerlo, de toda forma 

posible, 

En el caso de la sucesión de este patrimonio, es decir 

el paso de un patrimonio de una persona al haber Pa

trimonial de otra, la Ley entre una de sus tantas disp2 

siciones, exige al notario al momento que le otorgan un 

testamento dar un aviso al Archivo de Notarias, en rel~ 

ción al otorgamiento de dicho testamento. 

El archivo a su vez, llevará un registro de todos y ca

da uno de los testamentos que se hayan autorizado de 

acuerdo con el aviso del notario, ya que sin éste no da 

aviso, es sujeto de una sanción y de responsabilidad cg 
mo notario, y para el pago de daños y perjuicios. 

Como sabemos el notario interviene en los Testamentos 

Públicos Abiertos y Cerrados, y en algunos casos en el 

Testamento Ológrafo, dependiendo de la legislación lo

cal. 

Pues bien una vez dado este aviso, y que el archivo 11~ 

va el registro, al momento en que ante un Juez o ante 
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un notario dependiendo el caso, se abra una sucesi6n, 

éste segan el C6digo Civil de cada estado tiene oblig~ 
ci6n de pedir informes al archivo y en su caso al Re
g~stro Pablico de, si le están presentando un testameg 
to, le confirme que ese es el a1timo que otorg6 el de 

cujus, y si no le presentan testamento, saber si exis
te alguno. 

Esto se da debido a que como ya vimos, un testamento, 
al ser un acto libre, es Revocable, y al ser Revocable 
pueden darse dos casos, que se revoque solamente el ag 
terior sin otorgar uno nuevo o que tácitamente se rev2 
que al otorgar uno nuevo, ya que existe una disposi

ci6n que dice que el testamento posterior inválida al 
anterior en todos sus t~rrninos't as! se expresa, aun

que el reconocimiento de hijos, por ejemplo, persiste. 

Todo lo anterior, se hace con el fin de que si se pre
senta un testamento de 1980 por los supuestos herede
ros, y al pedir informes, el juez o notario se encuen

tra con que existe uno de 1985, le den la informaci6n 

pertinente y asi convocar a los verdaderos herederos y 

se cumpla realmente con la a1tima voluntad del testa
dor. También puede darse el caso de que se denuncie un 
intestado y al pedir informes al archivo nos encontre
mos con que si existe un testamento y que no fue revo
cado. 

Una vez explicado lo anterior, transcribiré para post~ 

riormente hacer un breve análisis, todas las disposi
ciones que hablan a este respecto en las Leyes Notari~ 
les de todos y cada uno de los estados de la Repablica 

Mexicana. 
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LEV DEL flJTARIND DEL ESTACO DE N:JJ/ISCAL/ENTES 

Articulo 54. Siempre que se otorgue un testamento pú-

blico abierto o cerrado, los notarios darán enseguida 

aviso al Registro Público de la Propiedad, expresando 

la fecha, nombre del testador y sus generales; y si el 

testamento fuere cerrado, además el lugar o persona en 

cuyo poder se deposite. Si el testador expresare en su 

testamento el nombre de sus padres, también se dará es

te dato al Registro. Este llevará un libro especialmen 

te destinado a asentar las inscripciones relativas, con 

los datos que se mencionan. Los jueces ante quienes se 

denuncie un intestado recabarán del Registro, desde lu~ 

go, la noticia de si hay anotación en dicho libro, ref~ 

rente al otorgamiento de algún testamento, por la pers2 

na de cuya sucesión se trata. 

Capítulo Noveno 

DEL ARCHIVO DE NOTARIAS 

Artículo 136. El archivo de notarías dependerá del Di

rector del Registro Público de la Propiedad, quien eje! 

cerá sus funciones de acuerdo con esta Ley y con el Re

glamento interior de la citada Dirección. 

Artículo 137. El Archivo de Notarías, se formará: 

I. Con los documentos que los notarios de esta Enti

dad remitan a.éste, según las prevenciones de es

ta Ley; 

II. Con los protocolos cerrados y sus anexos, quesean 

aquellos que los notarios puedan conservar en su 

poder; 

II. Con los sellos de los notarios que deban deposi

tarse o inutilizarse conforme a las prescripcio

nes de esta Ley; y 
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IV. Con los expedientes, manuscritos, libros y demás 

documentos entregados a.su custodia, o que sean 
utilizados para la prestación del servicio del AE 
chivo. 

Artículo 138. El Archivo General de Notarías es públi
co respecto de los documentos que lo integran, y de 
ellos expedirá copias certificadas a las personas que 

ast lo soliciten, de conformidad por el Artículo 68, -
exceptuando aquellos documentos sobre los que la Ley i~ 
ponga limitación o prohibición. En relación con los d2 
curnentos, s6lo podrán mostrarse y expedir copias certi
ficadas a las personas que acrediten tener interés jur! 
dico en el acto o hecho de que se trate, a los notarios 
o a la autoridad judicial. 

LEY DEL fDTARl/ICO DEL ESTNJJ Dé BAJA CAL/F<RNIA 

Articulo 60. Siempre que se otorgue un testamento pú-
blico abierto o cerrado, los Notarios darán enseguida 
aviso al Archivo de Notarías correspondiente, expresan

do la fecha, nombre del testador y sus generales; y si 
el testamento fuere cerrado, además, el lugar o persona 

en cuyo nombre poder se deposite. Si el testador expr~ 
saré en su testamento el nombre de sus padres, también 

se dará este dato al Archivo. Este llevará un libro es
pecialmente destinado a asentar las inscripciones rela
tivas con los datos que se mencionan. Los jueces ante 

quienes se denuncie un intestado, recabarán del Ar7hivo, 
desde luego, la noticia de si hay anotación en dicho li 
bro, referente al otorgamiento de algún testamento, por 
la persona de cuya sucesión se trate, 
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Capítulo Noveno 
DEL ARCHIVO GENERAL DE NOTARIAS 

Artículo 171. Habrá en la capital del Estado un Archi
vo General de Notarías. Cuando el aumento de poblaci6n 
o el desarrollo de los negocios as! lo indique, a jui
cio del Gobernador, podrán establecerse archivos depen
dientes del anterior, en una o más Municipalidades en -
que se encuentra dividido el Estado. 

Artículo 172. Los Archivos de Notarías se forman res
pectivamente: 

I. Con los documentos que los Notarios de su compren 
si6n deban remitir al Archivo de que se trata, s~ 

gún las prevenciones de la presente Ley¡ 

II. Con los Volúmenes cerrados y sus anexos, que no -
sean aquellos que los Notarios puedan conservar 

en su poder; 

III. Con los demás documentos pasados del Archivo co
rrespondiente; 

IV. Con los sellos de los Notarios que deban deposi

tarse o inutilizar conforme a las prescripciones 
relativas de esta Ley. 

Artículo 173. El Director del Archivo General de Nota
r!as del Estado será un Notario o un Aspirante al Ejer

cicio del Notariado en pleno ejercicio de sus funciones 
y usará un sello igual al de los Notarios que diga en 
el centro: "Estados Unidos Mexicanos" y en la circunf~ 
rencia: "Archivo General de Notarías del Estado de Baja 

California, Mexicali, B.C." Podrá expedir testimonios 
o copias certificadas de los instrumentos y documenta
ci6n que tenga bajo su guarda. 
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Art!culo 174. El Ejecutivo del Estado reglamentara to
do lo relativo a la organizaci6n y funcionamiento de 
los Archivos de Notarías, lo que hará previa opini6nque 
al respecto obtenga del Consejo de Notarios. 

LEY OO. MJTARIAIXJ DEL ESTAOO DE CMIPE-OIE 

DECRETO: 

El H. XLIII Congreso Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Campeche, decreta: 

Número 206 

Artículo Primero. Se concede a los Notarios PGblicos -
del Estado en ejercicio de fe pGblica, la facultad de 
intervenir en todas las testamentarías e intestados en 
los cuales los herederos interesados sean mayores de -
edad y en el libre ejercicio de sus derechos civiles. 

Jlrt!culo Segundo. El procedimiento deberá iniciarse a -
petici6n de todos los herederos quienes comparecerán a~ 
te Notario, presentando el certificado de defunci6n del 
causante y todos los documentos justificativos del en
troncamiento o parentesco con los que se ostenten here
deros. 

Art!culo Tercero. Los Notarios al recibir la petici6n 
de los interesados levantaran acta en el Protocolo dan
do por denunciados la testamentaria o intestado con.la 
relaci6n y generales de todos los interesados y deacue~ 
do con los mismos hará el Notario la publicaci6n de un 
Edicto en el Peri6dico Oficial y en cualquiera otro de 
mayor circulaci6n en el Estado, citando a todas las pe~ 
sonas que se consideren con derecho a la herencia para 
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para que dentro del término de treinta días, después de 
la Gltima publicación, comparezcan a deducirlo y en el 
mismo Edicto se citará a todos los acreedores para que 
dentro de dicho término comparezcan presentando los do
cumentos en que funden sus derechos. 

ArticÚlo Cuarto. El Notario formará un expediente es-

pecial con todos estos antecedentes y cuando en su ºPºE 
tunidad se verifiquen las particiones y se terminen los 
sucesorios todos los documentos se llevarán al Apéndice 
como parte de la escritura final de adjudicación. 

Articulo Quinto. Cuando aparte de los interesados se 
presente un tercero deduciendo derechos opuestos a las 
personas que hayan promovido, se declarar§ desde luego 
contencios.o el asunto y el Notario remitirá al Juzgado 
competente toda la documentación que le haya sido pre-. 

sel)tada. 

Articulo Sexto. Transcurrido el término señalado an-
teriormente sin que ninguna persona se hubiere present~ 

do, verificar§n nueva comparencencia los interesados e~ 
tregando al Notario los ejemplares de la publicación 
que se hará de diez en diez días por tres veces y al -

mismo tiempo, se reconocerán recíprocamente sus dere
chos designando entre ellos albacea, quien deber§ pre
sentar en cinco días por memorias simples y extrajudi
ciales los inventarios y avalGos de los bienes que per

tenezcan a la sucesión debiendo figurar como valores de 
los inmuebles los que aparezcan en el Depto. de Control 
o sea el valor fiscal en que se encuentren registrados 

para el efecto del pago del Impuesto predial. 

En el acta misma que se levante a este efecto se harán 
constar las deducciones que deban hacerse al capital 
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por concepto de adeudos estableciendo la cantidad liqu! 
da que corresponda al caudal hereditario. 

Articulo S~ptimo. Una vez establecido el monto del ca~ 
dal que forman el acervo hereditario procederán los in
teresados a verificar el pago del Impuesto de acuerdo 
con la Ley de Herencias y Legados, tanda por lo que co
rresponde al Fisco Federal, cuanto por lo que al Estado 
se refiera, 

Articulo Octavo. Verificado el pago del Impuesto de -
herederos concurrirán nuevamente ante el Notario prese~ 
tándole los comprobantes de estar cubierto el interés 
del Fisco y acompañando un acuerdo definitivo de parti
ci6n, además de la forma de liquidaci6n y el entero que 
debe hacerse por cada uno de los interesados, manifes
tando ante el Notario los Gnicos herederos interesados 

que están de acuerdo en que, se hagan las adjudicacio
nes en la forma que se propone para que se otorgue la -
escritura respectiva en la que se haga constar lo que 
corresponde a cada heredero con la debida descripci6n 
de los inmuebles y datos de su inscripci6n en el Regis
tro a fin de que adjudicados recíprocamente los bienes 
entre los propios herederos, se proceda a su inscrip
ci6n en el Registro, mediante el Testimonio que expida 
el Notario autorizante que con ello dará por terminado 
todo el procedimiento del juicio sucesorio. 

Articulo Noveno. Toda cuesti6n que surja durante el -
procedimiento si no puede solucionarse amigablemente -
con la intervenci6n del Notario se procederá como esta
blece el Articulo Quinto de este propio Decreto. 

TRAllSI'lORIO: 

Articulo Primero. El procedimiento de los juicios suc~ 
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serios ante los Notarios PGblicos no es obligatorio 
siendo optativo de los herederos. 

Nota: Publicado en el peri6dico del Gobierno Constitu
pional del Estado de Campeche el 29 de agosto de 1961. 

UY DEL llJTARINXJ DEL ESTNXJ DE a:w«JILA 

T!tulo Quinto 
Capitulo Onico 

DEL ARCHIVO DE NOTARIAS 

Art!culo 148. El Archivo de Notar!as tendrá a su cargo 
la guarda y conservaci6n de los libros de los Notarios 

y toda la dem4s documentaci6n relacionada con el notari! 
do. 

Art!culo 150. El Archivo de Notar!as depender! de la -
Secretaria del Ejecutivo del Estado y estar! a cargo de 
un Director nombrado y removido libremente por el Ejec~ 
tivo del Estado, debiendo satisfacer los mismos requis.!. 
tos que se exigen para obtener Fiat del Notario, excep
to el relativo el pago de derechos; además del personal 

que determine el Presupuesto de Egresos del Estado. 

Art!culo 152. Son obligaciones y atribuciones del Di
rector del Archivo pe Notarias, las siguientes: 

I. Controlar los registros de expedici6n de patente 
de aspirante y de Notario; de sello y firmas de 

~stos ültimos y de las suplencias. En estos re
gistros se asentar! la fecha de los nombramientos 
aquellas en que haya dejado de actuar por las li
cencias, permisos y suspension.es de los Notarios 
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y su reanudaci6n¡ 

II. Llevar un registro de los testamentos que autori
cen los Notarios, de los cuales haya recibido av_!. 
so en cumplimiento de lo dispuesto por la presen
te Ley y rendir a los jueces los informes que se 

le soliciten; 

III. Rendir los informes que les soliciten el Gobierno 

del Estado y las demás autoridades, asi como el -
Consejo del Colegio de Notarios del Estado; 

IV. Cuidar que los productos y demás documentos rela
tivos no permanezcan fuera del mueble en que est~ 
vieren guardados, más que el tiempo indispensable 
para el objeto por el que fueron removidos¡ 

v. Conservar los documentos y papeles propio.s de su 
archivo, debida1nente clasificados, en sus respec

tivas carpetas, llevando de ellos el inventario 

correspondiente; 

VI. Expedir, cuando proceda legalmente, a los otorgarr 

tes interesados o a sus causahabientes, los testi 

monios que pidieran de las escrituras o actas no
tariales registradas en los protocolos, cuyo dep2 
sito y conservaci6n le encomienda la presente Ley; 
sujetándose en la expedici6n de dichos testimo
nios a las reglas establecidas respecto de los N2 

tarios: 

VII. Llevar los indices generales, según las reglas 
que acuerde el Ejecutivo¡ 

VIII. Podrá autorizar definitivamente los instrumentos 
notariales en los términos del articulo 37, cuan

do el Notario ha cesado en sus funciones en los 
casos previstos por esta Ley¡ y 

IX. Las demás atribuciones que sean propias y natura-
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les del cargo, o que las leyes le impongan. 

Artículo 9°. 

tarios: 
Son atribuciones y facultades de los No-

I. Autorizar en sus protocolos con total arreglo a 
.las leyes vigentes toda clase de instrumentos pú

blicos; 

II. Certificar y ratificar fuera del protocolo todo 
aquello para lo cual fueren solicitados incluyen
do ratificaciones de contratos, escrituras, y do

cumentos privados en los términos del C6digo Ci
vil y de la presente Ley; produciendo en este ca
so su testimonio el valor probatorio que las le

yes atribuyen a un testigo abor.ado y sin tacha; 

III. Intervenir como actuarios en los juicios arbitra
les, además, podrá desempeñar el mandato judicial 
y ejercer la prof esi6n de Abogado en aquellos ne
gocios en que no haya intervenido en su carácter 
de Notario; 

IV. Autorizar los testamentos cerrados; 

V. Hacer substituci6n de poderes; 

VI. Autorizar giros, aceptaciones, endosos y protes
tas, sujetándose a las reglas de la legislaci6n 
respectiva; 

VII. Expedir copia de los documentos que se les pre
senten y testimonios de los que autoricen; 

VIII. Poner notas al calce o margen de otros instrumen-
. tos públicos y en los casos de cancelación, venta 

adjudicación y cualquier otro en que sean necesa
rias, siempre que esas notas procedan de contra
tos legalmente autorizados; 

IX. Autorizar y extender !ntegramente en el protocolo 
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los contratos originales ya escritos que presenten 
las partes,_ lo cual harán siempre que dichos con
tratos no se opongan a las leyes o a las buenas -

costumbres: 

X. Protocolizar todos los documentos y demás actos que 

les soliciten, siempre y cuando no sean contrarios 
a las leyes y a las buenas costumbres¡ 

XI. Legalizar firmas; 

XII. Enviar a la oficina respectiva el aviso a que se 

refiere el artículo 48 de la Ley Reglamentaria del 
Registro Público de la Propiedad¡ 

Nota: En relaci6n a ésto, el artículo 48 de la Ley Re

glamentaria del Registro Público de la Propiedad señala 

la obligaci6n que tiene el Notario de dar aviso al otor
garse un testurncnto. 

LEY DEL WTAR/NXJ DEL ESTNXJ DE al'..IMA 

Artículo 47. Siempre que se otorgue un testamento pú-

blico abierto o cerrado, los notarios darán en seguida 
aviso a la Secretaría General de Gobierno, expresando la 
fecha, nombre del testador y sus generales, y si el tes
tamento fuere cerrado, además, el lugar o persona en cu
yo poder se deposite. Si el testador expresare en su 
testamento el nombre de sus padres, también se consigna

rá este dato. La Secretaria General de Gobierno llevará 
un libro especialmente destinado a asentar las insc~ip

ciones relntivas, con los datos que se mencionan. Los 
jueces ante quienes se denuncié un intestado recabarán 
de la Secretaría General de Gobierno, de inmediato, la 
noticia de si haya anotaci6n en dicho libro, referente -
al otorgamiento de algún testamento, por la persona de 
cuya sucesi6n se trate. 
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Capítulo Segundo 

DEL ARCHIVO GENERAL DE NOTIUUJ\S 

Artículo 163. Habrá en el Estado un Archivo General de 

Notarías en la capital y otro en la Ciudad de Manzani

llo, que se organizarán como Secciones dependientes del 
Registro PGblico de la Propiedad de los propios lugares 
y su funcionamiento se regirá por las disposiciones del · 

Reglamento que al e'fecto expida el Ejecutivo del Estado, 

a quien se faculta para ello. 

LEY DEL MJT AR/ AIXJ DEL EST AfXJ DE Ol I APAS 

Artículo 145. Siempre que se otorgue un testamento pG

blico abierto o cerrado, los Notar~os darán enseguida -

aviso, a la Secretaría General del Gobierno, ~xpresando 

la fecha, con nombre y generales del testador¡ si el -
testamento fuere cerrado además harán saber el lugar o 

persona en cuyo poder se deposite. Si el testador ex

presa el nombre de sus padres, también se dará este da

to. La Secretaria General de Gobierno llevará un libro 

especial destinado a asentar las inscripciones relati

vas con los datos que se mencionan. Los jueces ante -

quienes se denuncie un intestado, recabarán desde luego 

del Tribunal o Secretaria General de Gobierno, la noti
cia de si hay anotaci6n en dicho libro, referente al -

otorgamiento de algGn testamento por la persona de cuya 

sucesi6n se trate. 

Artículo 5°. 

Título Primero 

ORGANIZJ\CION 

Habrá en la Capital del Estado un Archi-

va General de Notarias que dependerá de la Secretaria 
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General de Gobierno y que se regirá por las disposicio
nes relativas que normen el Archivo General del Estado. 

LEY DEL MJTARINX> DEL ESTNX> DE QIJHUAlllJA 

Artículo 431. Siempre que se otorgue un testamento, -
los notarios darán oportuno aviso a la Direcci6n Gene
ral del Notariado, expresando. la fecha, nombre, apelli
dos del estador y sus generales, y además, si el testa
mento fuere cerrado, el lugar o persona en cuyo poder 
se deposite. La Direcci6n llevará un libro especialmen 
te destinado a asentar las inscripciones relativas, con 
los datos que se mencionan. Los jueces ante quienes se 
denuncie un juicio sucesorio recabarán de la Direcci6n 
General del Notariado, desde luego, la noticia de si -
hay anotación en dicho libro, referente al otorgamiento 
de algún testamento por la persona de cuya sucesión se 
trate. 

Artículo 465. E:<istirá en la Capital del Estado la Di
rección General del Notariado y su Director será el En
cargado del Registro Público de la Propiedad del Distri 
to Judicial Morelos. 

Artículo 466. La Direcci6n General del Notariado form~ 
r4 un archivo que se integrará con lo siguiente: 

I. Con los protocolos cerrados y sus anexos que no 
sean aquellos que los notarios están facultados 
a conservar en su poder; 

11. Con los archivos de las notar!as cuyo titular ha
ya cesado en sus funciones o haya quedado suspen
so y que por disposici6n del Ejecutivo deban dcp2 
sitarse en dicha Direcci6n. 
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III. Con los documentos propios de la Dirección; 

IV. Con los sellos de los notarios que deberán depos! 
tarse e inmediatamente después inutilizarse, con

forme los preceptos de este Código. 

LEY DEL N:JTARINXJ DEL DISTR/10 FBJEl/AL 

Articulo 80. Siempre que se otorgue un testamento pú-
blico abierto o cerrado el notario dará de inmediato -

aviso a la Secci6n del Archivo de Notar1as de la Direc
ci6n General de Notar1as, de la Dirección General de R~ 
gistro Público de la Propiedad, expresando la fecha del 
otorgamiento y el nombre y generales del testador. Si 
el testamento fuere cerrado, se expre~ará, además, la 

persona en cuyo poder se desposite o el lugar en que se 
haga el depósito. En caso de que el testador manifies
te en su testamento el nombre de sus padres, ta~bién se 

. dará este dato a la mencionada Sección. Esta llevará 
un libro especialmente destinado a asentar las inscrip

ciones relativas a los testamentos, con los datos que -

se mencionan. 

Los jueces y los notarios ante quienes se tramite una 
sucesión, recabarán informes de la Sección del Archivo 

de Notartas, de la Direcci6n General del Registro Públi 
co de la Propiedad del Distrito Federal, acerca de si 

tienen registrados testamentos otorgados por la persona 
de cuya sucesi6n se trate y, en su caso, la fecha de los 

mismos. 

Capitulo VIII 
DEL ARCHIVO DE NOTARIAS 

Articulo 146. El Archivo de Notar1as dependerá del Di
rector del Registro Público de la Propiedad que ejerce-
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rá sus funciones de acuerdo con esta Ley y con el Regl~ 
mento Interior de la citada Dirección 

Arttculo 148. El Archivo General de Notarías es pdbli
co respecto a todos los documentos que lo integran con 
mls de setenta años de antigüedad, y de ellos expedirá 
copias certificadas a las personas que así lo soliciten 
exceptuando aquellos documentos sobre los que la Ley ÍJ!! 

ponga limitación o prohibición. En relación con los d_2 
cumentos que no tengan esa antigUedad, sólo podrán mos
trarse y expedir copias certificadas a las personas que 
acrediten tener interés jurídico en el acto o hecho de 
que se trate, a los notarios o a la Autoridad Judicial. 

Capítulo rI 
OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES DEL DIRECTOR 

Artículo a•. El Archivo General d" Notarías del Dis-
trito Federal desempeñará funciones administrativas en 
sus relacionP.s con los órganos del Poder público, den-
tro de lus normas que le marcan las leyes y funciones -
notariales, al actuar en defecto de los notarios autori 
zando esc'rituras o actas, y expidiendo testimonios o c2 
pias. Por tanto, son obligaciones y atribuciones de su 
Director, las siguientes: 

VIII. Llevar un registro de los testamentos que autori
cen los notarios, de los cuales hayan dado aviso 
en cumplimiento del artículo 8° de la Ley¡ y ren
dir a los jue9es el informe a que se refiere el 
mismo artículo. 

LEY DEL NOTARINXJ DEL ESTNXJ DE WRAND 

Articulo 43. Siempre que se otorgue un testamento pü
blico abierto o cerrado, los notari~n dar6n en seguida 

108 



aviso a la Direccí6n General de Notarías, expresando la 
fecha, nombre del testador y sus generales; y sí el te~ 
tamento fuere cerrado, indicarán además el lugar o per
sona en cuyo poder se deposite. La Dirección General 
de Notarías llevará un libro especialmente destinado a 
asentar las inscripciones relativas, con los datos que 
se mencionan. Los Jueces ante quienes se denuncie un 
intestádo, recabarán de la Direccí6n General de Notarias 
de inmediato, la noticia de si hay anotaci6n en dicho 
libro, referente al. otorgamiento de algún testamento, -
por la persona de cuya sucesi6n se trate, Los testame~ 
tos cerrados que el testador haya dejado en guarda con 
el Notario, deber~n ser entregados a la Direccí6n Gene
ral de Notarías, al mismo tiempo que se entregue el li
bro de Protocolo en el cual qued6 asentada la raz6n de 
cierre del testamento. 

Titulo Cuarto 
Capítulo Unico 

DE LA DIRECCION GENEllJ\L DE NOTARIAS 

Artículo 132. La Direcci6n General de Notarías, tendrá 
a su cargo el despacho de todos los negocios relaciona
dos con el notariado, así como la organizaci6n y conseE 
vaci6n del Archivo de Notarías. 

Artículo 135. Son obligaciones y atribuciones del Di
rector General de Notarías, las siguientes: 

III. Llevará un registro de los testamentos que autori 
cen los notarios, de los cuales hayan dado aviso 
en cumplimiento de lo dispuesto por la presente 
Ley y rendir a los jueces los informes que se so
liciten. 
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LEY DEL !DTARIA/XJ DEL ESTNXJ DE OJNIAJUJITO 

DEL CONSEJO DE NOTARIOS 

Artículo 71. Habr4 un Consejo de Notarios con reside~ 
cia en la ciudad de Guanajuato, integrados por un Presi 
dente, un Secretario, cinco Vocales propietarios y tres 
suplentes, que ser4n electos por los notarios en ejerci 
cio en el Estado de Guanajuato, entre ellos mismos el 
primer d!a h4bil del mes de enero de cada año, 

VISITAS E INSPECCIONES 

Articulo 79. El Consejo podr4 nombrar, cuando lo esti 
me conveniente y lo har4 por lo menos una vez al año, a 
uno de sus miembros para que practique visitas a las n_g_ 
tartas, debiendo de dar cuenta de la visita al propio 
Consejo y si éste lo estima pertinente, al Ejecutivo 
del Estado, para los efectos legales correspondientes, 

Articulo 81. En la practica de visitas, se observaran 
las siguientes reglas: 

I. Si la visita fue general, el visitador revisará 
los libros del notario para cerciorarse de la ob
servancia de todos los requisitos legales de for
ma, sin examinar los actos ni declaraciones de 
los instrumen.tos. Además hará que le presenten 
los testamentos cerrados que conserve en guarda 
el notario y los t!tulos y expedientes que tenga 
en su poder el notario; formando de ello un inveu 
tario para agregarla al acta de visita; 
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LEY DCL N:JTAR/NXJ DEL ESTAW 00 CVERREm 

Artículo 56. Siempre que se otorgue un testamento pú-

blico abierto o cerrado, los Notarios darán aviso en s~ 

guida al Archivo General de Notarías expresando la fe

cha, nombre del testador y sus generales, y si el test~ 
m~nto fuere cerrado, además, el lugar o persona en cuyo 

poder se deposita, Si el testador expresare en su tes

tamento el nombre de sus padres tambi~n se dará este d~ 

to al Archivo. Este llevará un libro especialmente de~ 
tinado a asentar las inscripciones relativas, con los 

datos que se mencionan. Los jueces ante quienes se de

nuncia un intestado recabarán del archivo, desde luego, 

la noticia de si hay anotación en dicho libro, referen
te al otorgamiento de algún testamento, por la persona 

de cuya suc.esi6n se trata. 

Capítulo Noveno 
DEL ARCHIVO GENERAL DE NOTARIAS 

Artículo 170. Habrá en la Capital del Estado un Archi

vo General de Notarías correspondiente al Estado de Gu~ 

rrero. Cuando el aumento de poblaci6n o el desarrollo 

de los negocios as! lo indique se establecerán archivos 

en las Cabeceras de los Distritos Judiciales que funcig 

narán con las mismas reglas establecidas por esta Ley. 

Artículo 171. Los archivos generales se formarán res

pectivamente: 

I. Con los documentos que los Notarios de cada Dis

trito deben remitir al archivo de que se trate, 

según las prevenciones de la presente Ley, 
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LEY lEL /CJTAA/NXJ DEL ESTNXJ CE 11/0lliXJ 

Artículo 163. Cuando se trate de revocaciones de test~ 
mentos, de poderes o renuncia de estos últimos que no 
hayan sido otorgado en su Protocolo, lo comunicarán por 
correo certificado al Notario, a cargo de quien este el 
Protocolo en el que se extendió el testamento o poder -
que se revoca o renuncia, aún cuando éste pertenezca a 
otra Entidad Federativa, para que conozca de esa revoc~ 
ción y proceda asentar al margen del volumen en donde 
protocolizó el Instrumento la nota corresponiente y de 
esta forma surta sus efectos legales. 

Artículo 167. Siempre que se otorgue un testamento pú
lico abierto o cerrado, el Notario dará de inmediato 
aviso al Archivo General de Notarías, expresando la fe
cha del otorgamiento, el nombre y generales del testa

dor. Si el testamento fuere cerrado se expresará, ade
más, la persona en cuyo poder se deposite o el lugar en 
que se haga el depósito. En caso de que el testados m~ 
nifieste en su testamento el nombre de sus padres, tam
bi~n se dará este dato al archivo. Este llevará un li
bro especialmente destinado a asentar las inscripciones 
relativas a estos testimonios con los datos que se men

cionan. 
Los Jueces y los Notarios ante quienes se tramite una 
sucesi6n, recabarán informes del Archivo General de No
tarías, acerca de si tienen registrados testamentos 
otorgados por las personas de cuya sucesi6n se trate y, 

en su caso, la fecha de los mismos. 

Capitulo XXII 

DBL ARCHIVO GENERAL DE NOTARIAS 

Artículo 198. El Archivo General de Notarias dependerá 
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directamente del Ejecutivo del Estado, correspondiendo 
su vigilancia y cuidado conforme a esta Ley, al Direc
tor Jurídico del Gobierno del Estado. 

Artículo 199. El Archivo General de Notarías se form~ 
ri!: 

I. Con volúmenes de los Protocolos, apéndices, y d~ 

más documentos que obren en su poder y que inte
gran a la fecha el Archivo General de Notarías. 

II. Con los documentos que los Notarios deban remi
tir en lo sucesivo, según las prevenciones de la 

presente Ley; 

III Con los Protocolos, apéndices e índices que de -
acuerdo con esta Ley, deban remitir los Notarios 

y 

IV. Con todos los documentos y objetos que conforme 
a la Ley le conciernan. 

Artículo 200. Se considera también como parte de la -
Direcci6n del Archivo General de Notarías el volumen -

para el registro y control de testamentos. 

Artículo 201. El Archivo General de Notarías es públl 

co y expedirá copias certificadas a las personas que 
lo soliciten en todos los documentos que lo integren, 

exceptuando aquellos sobre los que la ley imponga liml 

taci6n o prohibici6n. 

LEY DEL fOTARl/llD DEL EST/llD DE JAJ./St:D 

Capitulo III 

DE LOS AVISOS Y.DUPLICJIDOS 

Ardculo 88. Cuando el Notario autorice un testamen-

to, deberá dar aviso por duplicado al Procurador Gene-
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ral de Justicia del Estado o.al Agente del Ministerio -
Público de su adscripci6n y al Director del Archivo de 

Instrumentos Públicos, a más tardar dentro de las 24 h2 
ras siguientes a la fecha de su otorgamiento, dándose 
rroticia de haber pasado el acto y señalando el nombre 
del testador. 

LEY DEL 1'1JTNU AfX) DEL ESTAIX) DE IEXl<D 

Articulo 80. El aviso que el notario debe dar a los -
interesados luego que sepa de la muerte del testador C);I. 

yo testamento hubiere autorizado lo hará por conducto 
del Archivo Ger.eral de Notarías, al ser requerido éste 
por la autoridad judicial competente. 

Para ello siempre que se otorgue un testamento público 
abierto o cerrado, los notarios darán en seguida aviso 

al Archivo General de Notarías por escrito en el que se 
eY.prese la techa del testamento, nombre del testador y 
sus generales; y s.i el testamento fuere cerrado, además 
el lugar o persona en cuyo poder se deposite. Si el -

testador CY.presar~ en su testamento el nombre de sus p~ 
dres, también se dará este dato al Archivo. Los nota
rios serán responsables de los daños y perjuicios que 
ocasione la dilación u omisión de dicho informe. 

Articulo 81. Los jueces ante quienes se denuncie un -
intestado, de oficio recabarán el Archivo General de N2 
tartas y del Registro Público del luga.r, la informa~i6n 
de si en ellos se encuentra registrado algún testamento 

de la persona cuya sucesi6n se trata. La omisión de e~ 
te requisito les hará responsables por los daños y per

juicios que ocasionen. 
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Capítulo I 
DEL l\RCllIVO GENERAL DE NOTl\Ril\S 

Artículo 115. Habr! en la ciudad de Toluca un Archivo 
General de Notar!as, dependiente de la Dirección del R~ 
gistro Público de la Propiedad en el que se depositarán 
los pro.tocolos y sus anexos llevados por las personas a 
quienes ha correspondido en el Estado el ejercicio del 
Notariado. 

Artículo 188. el Director del Registro Público de la 
Propiedad será el Titular del Archivo de Notarías, y d~ 

sempeñar! además de las funciones administrativas, pro
pias del cargo, las notariales, dentro de las normas -
que le marcan las leyes, con las obligaciones y atribu
ciones siguientes: 

h) Llevar un registro de los testamentos que autori
cen los notarios de los cuales hayan dado aviso 
en cumplimiento del artrculo ao de la Ley del Not! 
riada; ,Y rendir a los jueces o notarios el infor
me a que se refiere el mismo artículo. 

LEY DEL MJTNUNXJ DEL ESTNX> DE MIDG'CAN 

Articulo 78. Siempre que se otorgue un testamento pú-
blico abierto, los notarios darán aviso enseguida al Di 
rector del Registro Público de la Propiedad y al Archi
vo General de Notarías, expresando la fecha, nombre del 
testador y sus generales. El funcionario citado lleva
r! un libro especialmente destinado a asentar las ins
cripciones relativas, con los datos que se mencionan. 

Los testamentos públicos cerrados se presentar5n al no
tario en tres ejemplares en sobres debidamente asegura-
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dos. Uno quedará depositado en la Notaría; otro se re
mitirá a la Direcci6n del ramo y el tercero lo conserv~ 
ra el testador. En cada sobre el notario asentará la 
certificaci6n procedente. 

Cap,f.tulo I 
DEL ARCHIVO GENERJ\L DE NOTARIAS 

Articulo 141. Se establece en la ciudad de Morelia, un 
Archivo General de Notarías para el Estado. 

El Director será el del Registro Público de la Propie

dad en la entidad, quien reunirá los requisitos establ~ 

cides por el artículo 65 de la Ley Orgánica de la Admi
nistraci6n Pública del Poder Ejecutivo. 

Articulo 142. El Archivo General de Notarías se forma
rá con: 

I.' Los documentos que los notarios deban remitirle 
según lo dispuesto por esta Ley; 

LEY DEL IDTARl/llXJ DEL EST/llXJ DE AmELCS 

Articulo 76. Tratándose de juicios sucesorios, se ha-

rá relaci6n fiel de los mismos, insertándose las actua
ciones más importantes, como son la declaraci6n de los 

herederos, el nombramiento de Albacea, discernimiento 

del cargo; los inventarios y el auto que los apruebe, y 

se hará relación en lo conducente del acta de falleci

miento, de la liquidación y partici6n de la herencia; 

de los documentos que comprueben el pago de los respec

tivos impuestos y de todos los demás que el Notario juz

gue necesarios. 

Articulo 86.· Cuando se trate de testamentos cerrados, 
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se levantará el Acta correspondiente a su presentación 
y se pondrá en la cubierta que encierra el testamento,

la razón del caso, que firmará el Notario, y autorizará 
con su sello, expidiéndose al interesado testimonio de 
dicha.Acta, en la que se harán constar todas las circun~ 

1 tancias mencionadas. 

Título Quinto 
Capitulo Unico 

ARCHIVO GENERAL DE NOTARIAS 

Articulo 118. Se establece en la Ciudad de Cuernavaca 
un Archivo General de Notar!as perteneciente al Estado. 

Articulo 119. El objeto de ese Archivo es centralizar 
en una sola oficina, dependiente directamente de la Se
cretaría General de Gobierno, los protocolos y anexos 
llevados por las personas a quienes ha correspondido en 

esta Entidad el ejercicio del Notariado. 

Artículo 123. El encargado del Archivo General de Not~ 
r!as tiene la obligación: 

VI. Llevar un !ndice general de los testamentos que 
se otorguen o se depositen en las Notar!as del E~ 
tado, dando aviso de ello a las Autoridades Judi

ciales cuando para ello fuese requerido¡ 

LEY DEL MJTARIND DEL ESTNXJ CE NA.YAR/T 

Artículo 41. Siempre que se otorgue un testamento p6-
blico abierto, o cerrado, los Notarios darán en veinti

cuatro horas hábiles, aviso a la Dirección General de 
Notarías, expresando la fecha, nombre del testador y -

au's generales¡ y si el testamento f1,1ere cerrado, indica-
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rán además el lugar o personas en cuyo poder se deposi
te. 

Título cuarto 
Capítulo Unico 

DE LA DIRECCION GENERJ\L DE NOTARIAS 

Artículo 127. La Dirección General de Notarias tendr§ 
a su cargo el despacho de todos los negocios relaciona
dos con el Notariado, as! como la organización y conseE 
vación del Archivo de Notarias. 

Artículo 128. El Director General de Notarías ser~ -
nombrado y removido libremente por el Gobernador del E~ 
tado, debiendo satisfacer los mismos requisitos que se 
exigen para ser Notario, excepto los relativos al exa
men previo. Tendrá a su cargo el Archivo General de N~ 
tartas y usará un sello igual al de los Notarios, que 
diga "Dirección General de Notarías del Estado de Naya
rit", 

Ar.t!culo 130. Son obligaciones y atribuciones del Di
rector General de Notarías, las siguientes: 

III. Llevar un registro de los testamentos que autori
cen los Notarios, de los cuales hayan dado aviso 
en cumplimiento de lo dispuesto por la presente 
Ley y rendir a los Jueces los informes que se so
liciten. 

LEY DEL MJTARINX> DEL ESTNX> DE MJE\O UDI 

At't!culo 115. Siempre que se otorgue un testamento pú
blico abierto o cerrado, los notarios darán en seguida 

· aviso al Registro Público de la Propiedad de su juris
dicción y al Archivo General de Notarías, expresando la 
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fecha, nombre del testador y sus generales, y si el 
testamento fuere cerrado, el lugar o persona en cuyo P2 
der se deposite. Si él testador expresa en su testa

mento el nombre de sus padres, también se dará este d~ 

~o al Registro Público de la Propiedad. En ~ste se 
llevará un libro especialmente destinado a asentar las 
inscripciones relativas con los datos que se mencionan. 

Los jueces ante quienes se denuncie un intestado, rec~ 
barán del Registro Público de la Propiedad, desde lue
go, la noticia de si hay anotaci6n en dicho libro, re
ferente al otorgamiento de algún testamento, por la 
persona de cuya sucesi6n se trate. 

Título Quinto 
Capitulo Unico 

ARCllIVO GENERAL DE NOTARIAS 

Articulo 153. Se faculta al Ejecutivo del Estado para 
establecer en la Capital del Estarlo un Archivo General 
de Notarías y para constituir dependencias del mismo en 

las cabeceras Di.stritales del Estado que lo ameriten. 

El funcionamiento del Archivo General de Notarias será 
determinado por reglamento que para el efecto promulgue 
el Ejecutivo. 

Los servicios prestados por el Archivo General de Nota
rias en lo que se refiere a expedici6n de testimonios, 

copias, certificaciones, etc., causarán los derechos -
que establezca la Ley de Ingresos correspondiente. 

LEY DEL N'JTARINXJ DEL ESTNXJ DE OIXAú4 

Articulo 77. Siempre que se otorgue un testamento p<i-
blico abierto o cerrado los Notarios darán en seguida 
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aviso al Director General de Notarías expresando la fe
cha, nombre del testador y sus generales y si el testa
mento fuere cerrado, además el lugar o personas en cuyo 
poder se deposite. La Dirección llevará un libro espe
cial destinado a asentar las inscripciones relativas a 
estos actos con los datos que se mencionan. Los Jueces 
ante quienes se denuncie un intestado recabarán de la -
Dirección General de Notarías desde luego, informe so
bre si hay anotación en dicho libro referente al otorg~ 
miento de algGn testamento de la persotrn de cuya suce
sión se trate. 

Capitulo Décimo Primero 
DEL ARCHIVO DE LA DIRECCION GENERAL 

DE NOTARIT\S 

Arttculo 129. Habrá en la Ciudad de oaxaca de Juárez, 
un Archivo General de Notarias. 

Articulo 130. Este Archivo General de Notarías se fo~
marli: 

I. Con los documentos que los Notarios del Estado y 

Jueces Receptores deben remitir a la Dirección 
de acuerdo con las prevenciones de la presente 
Ley. 

LEY DEL llJTARINXJ DEL ESTAIXJ DE PUEBLA 

Artículo 115. Siempre que se otorgue un testamento pG
blico abierto o cerrado, los Notarios darán aviso al AE 
chivo General de Notarías, a más tard<>r dentro de los 
dos d!as hábiles siguientes al de su otorgamiento, ex
presando la fecha de ~ste, el nombre y generales del 
testador, y los nombres de sus padrcn si los hubiere e~ 
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presado. Si el testamento fuere cerrado, se expresará 

además la peroona en cuyo poder se deposite o el lugar 

en que se haga el depósito. El Notario podrá recibir 

en depósito los sobres que contengan los testamentos -

rerrados que ante él se autentifiquen. 

Título Décimo Tercero 

Capítulo Unico 

DEL ARCHIVO GENERAL DE NOTARIAS 

Artículo 212. Habrá en la Ciudad de Puebla, un Arhivo 

General de Notarías PGblicas del Estado. El Archivo -

General de Notarías es una dependencia de la Secreta

ria General de Gobierno. 

Articulo 214. El Archivo General de Notarías estará a 

cargo de un Director, designado por el Ejecutivo del -

Estado y tendrá las siguientes atribuciones y obliga

ciones: 

v. Llevar un registro anual y alfabético por el pri 

mer apellido del otorgante, de los testamentos 

pGblicos cuyo otorgamiento les comuniquen los N~ 

tarios en el que consten además el nombre y el 

segundo apellido del interesado, la fecha del -

otorgamiento, el nGmero del instrumento y el de -

la Notaría correspondiente, así como el nombre y 

apellidos del Notario y de contarse con el dato, 

los nombres y apellidos de los padres del testa

dor; 

VI. Conservar en depósito con todas las seguridades 

y garantías del caso, los testamentos cerrados 

que se le entregaren por los interesados o reco

gieren con los archivos de las Notarías, exten

diéndose a aquellos el correspondiente recibo en 
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el que constará además el estado en que se en
cuentren los cubiertas respectivas inclusive los 
sellos. 

LEY DEL N'JTAAINX1 DEL ESTND DE QJERETAJV 

Artículo 82. Todo Notario, al autorizar un testamen-
to público abierto o cerrado, y a más tardar dentro de 
las veinticuatro horas hábiles siguientes a su otorga
miento, dará· aviso de ello, por duplicado al Procura
dor General de Justicia y al Director del Archivo Gen~ 
ral de Notarias, expresando el nombre del testador y 

la fecha de otorgamiento, concretándose este aviso a -
la noticia de haber pasado el acto. Si el testamento 
fuere cerrado, expresarán además, en el aviso, el lu
gar o persona en cuyo poder se deposite. 

Tratándose de Notarios que ejercen sus funciones fuera 
de la Capital del Estado, dichos avisos deberán envia! 
los precisamente por correo certificado, antes del ven 
cimiento del término mencionado. 

La Procuraduría General de Justicia y el Archivo Gene
ral de Notarias llevarán un libro especial denominado 
Registro de Testamentos, destinado a asentar las ins
cripciones relativas, con los datos que se mencionan. 

El Notario ante quien se inicie un juicio sucesorio r~ 
cabará de la Procuradur!a General de Justicia, del Ar
chivo General de Notarias y del Registro Público de la 
Propiedad, la información, por escrito, de si hay ano
tación en el libro de Registro de Testamentos, referen 
te a haberse otorgado alguno por la persona de cuya S,!!_ 

cesión se trate. 

122 



Capítulo XVI 
DEL l\RCllIVO GENERAL DE NOT/\RIAS 

Artículo 131. HabrS en el Estado, con asiento en la 
Ciudad de Querétaro, dependiente de la Secretaría Gene
ral de Gobierno, un Archivo General de Notarías. 

Articulo 134. El Archivo General de Notarías se forma·
d.: 

I. Con los documentos que los Notarios o los que -
ejercen estas funciones, deben remitir al Archivo 
según las prevenciones de la presente Ley. 

LEY DEL IDTAR/A!XJ DEL ESTA!XJ Df QJ/lfTANll /aJ 

Articulo 83. El aviso que el Notario debe dar a los -
in,teresados luego que sepa de la muerte del testador 
cuyo testamento hubiere autorizado lo harS por conducto 
del Archivo General de Notarías, al ser requerido éste 
por la autoridad judicial competente. 

Articulo 84. Para los efectos del Artículo anterior, 
siempre que se otorgue un testamento público abierto o 
cerrado, los notarios darSn enseguida aviso por escrito 
al Archivo General de Notarias, expresando la fecha del 

testamento, nombre del testador y sus generales, y si 
el testamento fuere cerrado, ademSs incluir& el lugar o 

persona en cuyo poder se deposite. Si el testador ex
presaré en su testamento el nombre de sus padres, tam
bién se dar& este dato al Archivo. Los Notarios ser&n 
responsables de los daños y perjuicios que ocasione la 

dilaci6n u omisi6n de dicho informe. 

Articulo 85. Los Jueces ante quienes se denuncie un 
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intestado, de oficio recabar/in del Archivo General de -
Notar!as del Registro Público de la Propiedad y del Co
mercio la informaci6n de si en ellas se encuentra regí~ 
trado algún testamento de la persona cuya sucesi6n de -
"trate. La omisi6n de este requisito les harli responsa
bles por los daños y perjuicios que se ocasionen. 

Capítulo XIV 
DEL /\RCllIVO GENERAL DE NOTARIAS 

Art!culo 121. Con sede en la Ciudad de Chetumal se es
tablecerli el Archivo General de Notarías en una secci6n 
especial del Registro de la Propiedad y del Comercio, -
dependiente del Ejecutivo, en el que se depositar/in los 
protocolos y sus anexos llevados por las personas a 
quienes han correspondido en el Estado el ejercicio del 
Notariado. 

Articulo 124. Son obligaciones del titular del Arvhivo 
General de Notarías del Estado: 

VII. Llevar un índice general de los testamentos que 
se otorguen o depositen en las Notarías del Esta
do, dando aviso de ello a las autoridades judici~ 
les cuando fuere requerido. 

UY DEL NJTARIND C€L ESTNXJ DE S/NAl.04. 

Artículo 62. Siempre que se otorgue un testamento pú
blico abierto o cerrado, el Notario darli inmediatamente 
aviso al Archivo General de Notarías, expresando la fe
cha, nombre del testador y sus generales¡ y citando, 
además, si el testamento fuere cerrado, el lugar y per
sona en cuyo poder se deposite. Asimismo, se proporci~ 
narli el nombre de los padres del testador, si ~ste lo -
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expresar6 en su testamento, 

El Archivo General de Notarias llevará un libro especi
almente destinado a asentar las inscripciones relativas, 
con los datos que se mencionan. 

Los Jueces antes quienes se denuncie un intestado, soli 

citar&n del Archivo, desde luego, el informe de si exi~ 
te anotado en dicho libro, algún testamento otorgado 
por la persona de cuya sucesi6n se trate. 

Capitulo IX 
DEL l\RCHIVO GENERAL DE NOTARIAS 

Articulo 160.· Habrá en la Ciudad de Culiacán, en las 
oficinas del Ejecutivo del Estado, una secci6n especial 
mente, encargada del Archivo General de Notarias del E~ 
tado. 

!'.rticulo 161. El Archivo General de Notarias dependerá 
directamente del Gobernador del Estado y estará a cargo 
de una persona que se denominará Jefe de la Secci6n del 
Archivo General de Notarias, que será nombrado y removi 
do libremente por el propio Gobernador. 

Articulo 163. El Archivo General se formará: 

I. Con los documentos que los Notarios del Estado d~ 
ben remitir al archivo, según las prevenciones de 
la presente Ley. 

LEY DEL fl:JTNWJXJ DEL ESTNX) a; .5UalA 

Articulo 41. siempre que se otorgue un testamento pú-
blico, abierto o cerrado, los notarios darán en seguida 
aviso a la Dirccc_i6n General de Notarias, expresando la 

125 



fecha, nombre del testador y sus generales, as! como el 
namero de la escritura y el volumen en que se asent61 

si el testamento fuere cerrado, indicarán además el lu
gar o persona en cuyo poder se deposite. 

T!tulo Cuarto 
Capitulo Unico 

DE LA DIRECCION GENERAL DE NOTllRIAS 

Articulo 136. La Direcci6n General de Notarias tendrá 

a su cargo el despacho de todos los negocios relaciona
dos con el notariado, as! como la organizaci6n y conseE 
vaci6n del Archivo de Notarias. 

Articulo 137. El Director General de Notarias será nom 
brado y removido libremente por el Gobernador del Esta
do, debiendo satisfacer los mismos requisitos que se -

exigen para ser notario, excepto los relativos al aspi
rantazgo y al examen de oposici6ni tendrá a su cargo el 

Archivo General de Notarias y usará un sello igual de -
los Notarios, que diga "Direcci6n General de Notarias 
del Estado de Sonora". 

Articulo 138. El Archivo General de Notarias se forma

rá: 

I. Con los documentos que los notarios del Estado d~ 
ben remitir, segan las prevenciones establecidas 

en esta Ley. 

LEY DEL IOTARIAIXJ OCL ESTAIXJ DE TJ\lll\SQJ 

Articulo 29. Todo Notario al autorizar un testamento 

y a más tardar dentro de las veinticuatro horas siguien 
tes a su otorgamiento, dará aviso de ello, por duplica-
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do, al Procurador General de Justicia y al Director del 

Archivo de Notarías, con expresi6n del nombre del test~ 
dor y de la fecha de otorgamiento, concretándose este 

aviso a la noticia de haber pasado el acto, Dichos fun 

cionarios llevarán un registro especial de los testamen 
tos püblicos que se otorguen en el Estado, Igual aviso, 
también por duplicado deberán dar los Notarios al c. Di 

rector del Archivo de Notarías dentro de las cuarenta y 

ocho horas siguientes al otorgamiento de cualquier es
critura o acta notarias, firmada que sea ~sta por las -
partes y aün cuando el Notario no la hubiere autorizado. 

Un ejemplar de estos avisos con la anotaci6n de la fe

cha y hora en que se hubieren recibido en la Procuradu

ría de Justicia o en el Archivo de Notarías, en su caso, 
se devolverá al Notario, quien deberá agregarlo a su li 

bro de documentos sentando raz6n marginal de ellos en -

el Protocolo. Tratándose de Notarios que ejerzan sus -

fu~ciones fuera de la Capital del Estado, dichos avisos 
deberán enviarlos precisamente por el correo inmediato 

al vencimiento de dichos t6rminos. 

Artículo 82. siempre que se otorgue un testamento pü-

blico abierto o cerrado, los Notarios darán aviso a que 
se refiere el artículo 29, al Archivo General de Nota

rias, y si el testamento fuere cerrado, además, el lu
gar o persona en cuyo poder se deposite, Si el testa

dor expresaré en su testamento el nombre de sus padres, 

también se dará este dato al archivo. 

Este llevará un libro especialmente destinado a asentar 

las inscripciones relativas, Los Jueces ante quienes 

se denuncie un intestado, recabarán del archivo, desde 

luego, la noticia de si hay anotaci6n en dicho libro -

del testamento respectivo. 
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Capítulo XIV 
DEL llRCllIVO GENllML DE NOTllRillS 

Artículo 113. Habrá en el Estado de Tabasco, un Archi
vo General de Notarías. cuando el aumento de poblaci6n 
o el desarrollo de los negocios así lo indique, se est~ 

blecerán Archivos en los Partidos Judiciales Foráneos 

que funcionarán con las mismas reglas establecidas en -
esta Ley. 

Artículo 114. El Archivo General de Notarías se forma
rli: 

I. Con los documentos que los Notarios del Estado d~ 

ben remitir al Archivo,según las prevenciones de 
la presente Ley. 

LEY DEL MJTAlllNXJ DEL ESTAW DE TLAXO\lA 

Articulo 95. Siempre que se otorgue un testamento pú-
blico abierto o cerrado, el Notario avisará dentro de 

las veinticuatro horas siguientes a su otorgamiento a la 
Dirección de Notarías y Registros Públicos, expresando 
la fecha del otorgamiento y los generales del testador. 
Si el testamento fuere cerrado, se expresar&, ademas, 

las generales de los testigos y si el testamento quedó 
en poder del testador, de un tercero o del Registro Pú

blico si el Notario conoce tales circunstancias. 

Artículo 96. La Dirección do Notarías y Registros Pu-

blicos, llevar~ un libro especialmente destinado a asen 
tar las inscripciones de los avisos de testamentos. 

Articulo 97. ton Jueces y los Notarios ante quienes 
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se tramite una sucesión, en la primera actuación, debe

ra recabar informes de la Dirección de tJotar!as y de R~ 

gistros Públicos, acerca de si tienen registrados test~ 

mentes otorgados por la persona de cuya sucesión se tr~ 

te, el nombre del Notario que intervino y la fecha del 

otorgamiento. 

Articulo 98. cuando el Notario no de oportunamente -

los avisos que se mencionan en los artículos 94 y 95 de 

esta Ley será removido del cargo, sin perjuicio de la -

responsabilidad que le resulte conforme a otras Leyes. 

Titulo VI 

DE LA DIRECCION DE NOTl\RIAS Y 

REGISTROS PUULICOS 

Articulo 161. Habrá en la Capital del Estado una Dires 

ci6n de Notarías y Registros PGblicos a cargo de un Di

rector designado por el Gobernador del Estado y con el 

personal que se le autorice en el Presupuesto de Egre

sos. 

Articulo 165. Son obligaciones y atribuciones del Di

rector de Notarias y Registros PGblicos, las siguientes: 

IV. Llevar un registro de los testamentos que autori

cen los Notarios y de los cuales hayan dado aviso 

en los términos de la presente Ley y rendir a los 

jueces los in.formes que soliciten. 

LEY DEL MJrARIAIXJ DEL ESrAW DE VERNJWZ 

Articulo 5 º • Habrá en la Capital del Estado un Dopar-

tamento de Inspección y Archivo General de Notarías, -

que dependerá de lo Secretaría de Gobierno y que estará 
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a cargo de un Licenciado en Derecho, especialista en la 

materia, nombrado y removido libremente por el Ejecuti
vo de la Entidad y que se denominará "Jefe del Departa
mento de Inspecci6n y Archivo General de Notarías", 

:flrtículo 6°. Son atribuciones del Departamento de In~ 
pecci6n y Archivo General de Notarías: 

IX. Integrar un registro de disposiciones testamenta
rias, exigiendo el cumplimiento del artículo 149 
e informar de las mismas a los funcionarios comp~ 
ten tes, 

Artículo 149. Siempre que el Notario autorice un test~ 
mento, dará en seguida aviso al Departamento de Inspec

ci6n y Archivo General de Notarías, expresando su fecha, 
el nombre y demás generales del Testador, así como los 
nombres de sus padres, si aquel los hubiese manifestado. 
Si el testamento fuere cerrado, indicarán ademfis, el l~ 
gar o persona en cuyo poder se deposite. El Departame~ 
to de Inspecci6n y Archivo General de Notarías llevará 
un libro de registro en el que asentarán los datos que 
proporcione el Notario. Los Jueces ante quienes se de

nuncie una sucesi6n, recabarán de inmediato del Depart~ 
mento de Inspecci6n y Archivo General de Notarías, la -
noticia de si existe registrado algGn testamento a nom
bre de la persona de cuya sucesi6n se trate. 

LEY DEL IDTMINXJ DEL ESTNXJ DE \ll.OITAN 

Artículo 105. Siempre que se otorgue un testamento pa
blico, el Notario dentro de los dos días hábiles si

guientes a su otorgamiento, dará aviso al Archivo Nota
rial que comprenda la fecha, el nombre del testador y 

sus dem~s generales. Si el testamento fuere cerrado, 
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se expresará además el lugar o pecsona en cuyo poder se 
deposite. 

Articulo 106. El Archivo Notarial destinará un libro 

para el asiento de las inscripciones a que se refiere 

el articulo anterior, con los datos que se mencionan. 

Articulo 107. Los Jueces ante quienes se denuncie una 

sucesi6n intestada recabarán del Archivo Notarial noti
cia acerca de si hay alguna anotaci6n relativa al otor

gamiento de algún testamento por la persona de cuya su
cesi6n se trate; cuando la sucesi6n sea testamentaria, 

inquirirán respecto al último testamento otorgado por -

el autor de la sucesi6n. Igual obligaci6n tendrán los 
Notarios en el caso previsto en el articulo 137. 

Capitulo XI 
DE LOS JUICIOS DE SUCESION 

ANTE NOTARIO 

Articulo 137. Es facultad de los Notarios Públicos co

nocer la tramitaci6n de juicios de sucesi6n, siempre -

que concurra los requisitos siguientes: 

I. Que todos los herederos sean mayores de edad le

gal; 

II. Que no haya controversia alguna; 

III. Que tratándose de testamentarias, los herederos -

hubieran sido instituidos en testamento público 

abierto; 

IV. Que tratándose de testamento distinto, del públi

co abierto o de intestado, todos los herederos h]! 

bieran sido reconocidos previamente por un juez 

competente; 
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v. Que se haya observado lo dispuesto en la parte fl 
nal del artículo 107. 

·Articulo 149. El Consejo tendrá a su cargo la organiz~ 
ci6n y vigilancia del Archivo Notarial. 

Arttculo 150. El Archivo Notarial se formará: 

I. Con los documentos que los Notarios y Escribanos 
Públicos remitan, según las prevenciones de esta 
Ley. 

Arttculo 151. El Ejecutivo del Estado designará un Di
rector del Archivo Notarial, que será un Notario en -
ejercicio. 

LEY DEL /olJrAR/AlXJ DEL ESTAlXJ DE ZACAT~ 

Artículo 79. Siempre que se otorgue un testamento pú-
blico abierto o cerrado, los Notarios darán en seguida 
aviso al Supremo Tribunal de Justicia, en su calidad de 
Archivo General de Notarías, expresando la fecha, nom
bre del testador y sus generales¡ y si el testamento -
fuere cerrado, expresarán además el lugar o persona en 
cuyo poder se deposite. Si el testador expresaré en su 
testamento el nombre de sus padres, tambi~n se dará es
te dato al Archivo. Este llevará un libro especialmen
te destinado a asentar las inscripciones relativas, con 
los datos que se mencionan. Los jueces ante quienes.de 
denuncie un intestado, recabarán del Archivo, desde lu~ 
90, la noticia de si hay anotaci6n en dicho libro r.efe
rente al aprobamiento de algún testamento, por la pers~ 
na de cuya sucesi6n se trata. 
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B. llESULT 11/XJS 

Una vez hecha la transcripción de log artículos respec

tivos a las Leyes del Notariado de los distintos esta
dos, podemos llegar a los siguientes Resultados: 

l. Que veintinueve Entidades Federativas de la Repú

blica Mexicana contienen la obligación, en su Ley 

del Notariado, de que el notario debe de dar aviso 
al otorgarse un testamento público abierto o cerr~ 

do, y asimismo, de que al abrir una sucesión se 

tengan que recabar informes por el juez sobre la 
existencia de algún testamento o la vigencia del 

que le presentan, y el notario en caso de que an

te él se abra la sucesión testamentaria. 

El único estado de no contiene dicha obligación en 

su Ley del Notariado es el Estado de Guanajuato, 

que la contiene a partir de una Reforma al Código 

Civil en el año de 1984 en la parte respectiva a 

testamentos. 

2. Que dicho aviso se debe qe hacer al Archivode Not~ 

rías o al Registro Público o a la Procuradur!a de 

Justicia, aunque estados como Jalisco, Querétaro y 

Tabasco, lo tiene que hacer a los tres lugares. 

3. Que en dichos archivos siempre se llevar§ un re

gistro de dichos testamentos en un libro especial, 

y es relevante comentar que la Ley del Notariado 

del Estado de Hidalgo, toma especial cuidado en r~ 

lación al registro y al libro mismos, al señalar

nos en artículos específicos detalles como la di

mensión del libro, en donde se encontrara, etc. 
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4. Existes tres estados, Campeche, Tamaulipas y San 

Luis Potosí en donde no existe ni en la Ley del -
Notariado, ni en el Código Civil, ni en el Cúdigo 

de Procedimientos Civiles obligación alguna de -

dar aviso al otorgarse un testamento públicoabie~ 
to, ya que en el caso del cerrado, existe la fa

cultad del testador de depositarlo en el Regis

tro Público y en el caso del ológrafo existe la 

obligación, sin embargo como dije no existe en r~ 
lación al testamento público abierto, ni al otor

garse, ni la obligación del juez o notario, en su 

caso, de recabar informes ni del Registro Público 

o del Archi•10 de Notar!as o de cualquier otra de
pendencia de llevar dicho Registro de Testamentos. 

Campeche. Aunque es la única Ley del Notariado 

que tiene un decreto específico dentro de su Ley 

del Notariado en relación al procedimiento suces2 

rio, dando la fac'.lltad para que un notario tram! 
te un intestado. No existe obligación alguna pa

ra dar aviso al otorgarse un testamento público 

abierto ni de recabar informes ya sea por el juez 

o por el mismo notario. 

['l no encontrar ninguna disposición, para asegurar 
la certeza de esta información, me comunique con 

el Lic. Celso García y el Lic. Juan Cañeles, Not~ 

rios del Estado de Campeche, los cuales ratifica

ron que no existen disposiciones a este respecto. 

Tamaulipas. En este estado no existe tampoco di~ 

posición alguna al respecto. Esta información 

también fue ratificada por los Licenciados Juan 

Guerrero Villarrcal, Rubén Solis L6pez y Osear M~ 

rio Hinojosa, Notarios de Cd. yictoria, el prime-
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ro, y de Cd. Madero los dos últimos. 

El artículo 2622 del C6digo Civil da la facultad -

que tiene el testador de depositar el testamento -

público cerrado en el Registro Público de la Pro

piedad y en el 2638 la obligaci6n de hacerlo en el 

caso del ol6grafo. 

San Luis Potosí. De la misma forma, en esta enti

dad no existe disposici6n alguna al respecto. Es

ta informaci6n me fue ratificada por el Lic. Car

los Serra Chávez y el Lic. Eduardo Martínez, Nota

rios de San Luis Potosí, quienes me comentaron que 

aunque no existe la disposici6n, en el Registro P~ 

blico en el libro que se lleva para registrar los 

testamentos ol6grafos, y/o cerrados se pueden re

gistrar los abiertos, por lo que me comunique con 

el Lic. Raúl Gutiérrez Guerrero, Director del Re

gistro Público de la Propiedad del Estado, y me di 

jo que no exist~ disposici6n y ningún Notario da -

aviso. 

Solamente, como ya dije los testamentos públicos -

cerrados podr~n ser depositados, en caso de que así 

lo quiera el testador, en el Registro Público se

gún el artículo 1382 del C6digo Civil de esa enti

dad y en el caso del ol6grafo, según el articulo 

1400. 

5. En consecuencia de lo anterior, 29 entidades fede

rativas contienen la obligaci6n en el caso de tes

tamentos públicos abiertos o cerrados, 3 estados 

contienen la facultad de hacerlo en el caso del c~ 

rrado y las 32 entidades para el caso del ol6grafo. 
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Una vez que conocemos de que se trata dicha obligación, 
confirmamos la importancia que tiene ésta. 

Como ya se dijo, es necesario que exista seguridad jurf 
aica en la transmisión del Patrimonio, y con esta dispz 
sición se tiene la certeza de que se está cumpliendo 
con la Gltima voluntad del testador y proteger a los f~ 
turos herederos, aunque ésto como sabemos sólo se hace 
en el ámbito local. 

En México, como veremos a continuación, existe una ins~ 
guridad jur!dica respecto a la transmisión del Patrimo
nio, en virtud de las siguientes consideraciones: 

l. Es inconcebible saber que las legislaciones de los 
estados de Campeche, Tamaulipas y San Luis Petos! 
no contengan dicha obligación, ni por parte del Nz 
tario al otorgarse, ni de éste o del juez al abrir 
una sucesión. 

Estas legislaciones que en promedio tienen 2S años 
no se han adecuado a la realidad existente y no se 
han adoptado al mismo criterio que las legislacio
nes de las demás Entidades Federativas, ya que si 
bien es cierto, anteriormente la población de di
chos Estados no era muy grande, ahora que lo es, -
sobre todo en Tamaulipas y San Luis Potos1 es fac
tible y fácil que pueda darse el caso de que al r.e 
dicarse una sucesión, ésta se lleve a cabo con un 
testamento anterior, es decir que exista alguno de 
fecha posterior en donde el testador haya modific~ 
do su voluntad o bien en que se tramite un intest~ 
do cuando existe un testamento. 

Esto se da debido a que los mecanismos que se tie-
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nen de hacer publicaciones no son nada seguros, ya 

que el que tiene interés o los herederos legttimos, 

quizá radiquen en algún otro lugar do la República 

y no se enteren del fallecimiento y más aún que -
los herederos no necesariamente ti~nen que seL fa

m.iliares, por lo que muy poca gente lee la gaceta 
local del Estado, y es muy factible que con la can 
tidad de persona que tenemos en nuestro México, 
puedan no enterarse. 

También puede ser que el testador haya otorgado -

testamento y no se lo haya comunicado a nadie, 

En virtud de lo anterior, es necesario y urgente -

que dichas Entidades Federativas contengan en su -

legislaci6n las anteriores disposiciones y se ade
cuen a las necesidades actuales y no se rezaguen 

en relaci6n a las demás leg!slaciones, toda vez 

que la Funci6n Notarial, es una Funci6n de Fe Pú

blica, y por lo tanto los documentos autorizados 

por Notario tienen Fuerza Pública. 

2. En principio se pensarta que una vez que el Estado 

de Campeche, Tamaulipas y San Luis Potosi adecua
ran sus legislaciones el problema estaria resuel

to, pero como veremos ahora, es necesario llevar a 

cabo un Registro Nacional de Testamentos, en base 

a los siguientes planteamientos. 
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VI. PLANTEAM 1 ENTO DEL PROBLEMA 

Ahora bien, entraremos al Planteamiento del Problema, -
ya se explicó la importancia y el por qué se da el avi
so al otorgarse un testamento y para qué se recaba la 
información al abrir una sucesión. A continuación, se 
analizarán las diferentes situaciones que se pueden pre 
sentar en relación al anterior y en cuales de ellas sur 
ge el problema que es necesario resolver. 

A. DIFEllENTES H/POTESIS 

En todos los casos supondremos que Juan Pérez murió en 
1988. 

l.a. Juan P6rez otorgó un Testamento Público Abierto o 
Cerrado en 1970 ante el Notario f 25 del Distrito 
Federal. 

Al momento de fallecer muere en la Ciudad de Méxi
co y all! se radica la sucesión, ya sea ante el 
Juez o Notario. 

Este Juez o Notario pide informes al Archivo Gene
ral de Notarias del Distrito Federal en relación 
al testamento que le presentan y el archivo le corr 
testa diciéndole que no hay ningún problema, ya 
que es el último testamento, el de 1970, que exis
te registrado y por lo tantq válido. 

l.b. Se puede dar el caso que exista un testamento pos
terior registrado en el archivo, es decir por eje!!! 
plo uno de 1985, por lo que el archivo le informa
rá al Juez o al Notario, ante quien se está radi
cando la sucesión, que existe ese testamento post~ 
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rior, proporcionándole los datos de ante que Nota
rio se otorg6, y as! se sabrá quienes son los nue

vos herederos nombrados , y as! llamarlos a juicio. 

Aqui se ve una de las utilidades que tiene el lle
var el Registro. 

2.a. Juan Pérez muere intestado y al radicar la suce-· 

si6n ante el Juez, éste pide informes al archivo y 
éste le cantes.ta que no existe ningGn testamento -

registrado, por lo que se continua con la sucesión 
sin ningGn problema. 

2.b. En el mismo caso del intestado, pero al recibir i~ 

formes del archivo se le comunica al Juez que sr 

existe testamento registrado y que no ha sido rev2 

cado, por lo tanto, se llama a los herederos que -
quizá 'sean los mismos que en la legitima, pero ah2 

ra se tramitará por Testamentaria. 

Como se ve en los cuatro casos anteriores, no existe -

problema alguno y la legislaci6n local cubre perfecta
mente los anteriores presupuestos, excepto corno ya dije 

en los Estados de Campeche, Tarnaulipas y San Luis Poto

si, aqui se puede observar la necesidad que tiene dichos 
Estados en legislar en este aspecto. 

Ahora bien, entremos a otras hip6tesis donde se verá el 

problema que existe. 

3. Tornemos el ejemplo l.a., en donde al parecer no hay 

problema, pero veamos que pasa si posteriormente a 

el testamento de 1970, ante el Notario 1 25 del 

Distrito Federal¡ el señor Juan Pérez en el año de 

1985 se encontraba de viaje en Baja California No~ 

te, y otorga un nuevo testamento debido a que se 
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encontró un Notario· que era ami.ge suyo y como él -
ya se habta casado, y cu?ndo otorgó el de 1970 no 
tenta hijos y era soltero, lo cambia dejándole to
do a sus hijos y a su esposa. 

Sin embargo, por "X" circunstancias no le infor.ma 

a sus hijos y a su esposa que otorgó ese testamen

to y lo guarda en un lugar que sólo él sabe. Enton 
ces, al radicar la sucesión en el Distrito Federal 
y presentar el testamento de 1970, el Juez va a p~ 
dir informes a su archivo del Distrito Federal y 
le va a contestar dicil!ndole que no hay ningún te;!_ 
tarnento posterior, y se continue la sucesión con el 
testamento que no es el verdaderamente válico, ya 

que existe uno posterior. Aqu1 surge el primer -
problema, y aunque en este caso no parece muy gra
ve, puede ser que el primero otorgado en el Distri 

to Federal le dej~ todo a su esposa primera y des
pués de divorciará, y en el posterior, es decir el 
válido, se lo dejé a alguien más y no se está cum
pliendo en este caso con la última voluntnd del -

testador. 

4. Tornemos el caso 2.a., en donde al parecer es un in 
testado, pero que exista un testamento otnrgado en 

Chiapas; en el Distrito Federal se va a llevar un 
intestarnentario, ya que de acuerdo con los infor
mes y registros, no hay testamento pero en reali

dad se debe llevar una testarnentar1a y quizá en -

ese testamento no se nombre herederos a los que· s~ 
rtan leg1tirnos, ya que corno vimos, también puede 
darse el caso que en el testamento se ha9a el rec~ 
nacimiento de algún hijo, 

5. Tornando el caso l. a. de nueva cuenta, que [J<isa si 



Juan Pérez otorgo un testamento en el Distrito Fe

deral en 1970, pero para 1988 vivía en Yucatán doE 

de muere y se radica su sucesi6n, si no se tiene 

noticias de testamento en ese Estaddo, se llevará 

una sucesión Intestamentaría cuando en realidad se 

debe de llevar una Testamentaría. 

6. Por otro lado existe el problema de que puede dar

se el caso, de que como la mayor parte de las Enti 

dades de la República permiten abrir una sucesión 

en el último lugar del domicilio del fallecido o 

en donde se encuentran los bienes, y no así en doE 

de se otorgó el tes~amento, que a un Juez o Nota

rio del Distrito Federal le presenten un testamen

to otorgado en Veracruz y no existe disposición a! 

guna que obligue al Notario a pedir informes al ~! 

chivo de Veracruz, por lo que puede darse el caso 

de que el que falleció hiciera todos sus testamen

tos en Veracruz porque tenía un amigo Notario en 

ese Estado, y quizá aunque exista uno posterior, 

si el Notario o el Juez por voluntad propia no de

ciden pedir informes a Veracruz, puede ser que el 

testamento que se les presenta no sea el último. 

Lo más que se exige en el caso del Distrito Fede

ral, es lo que el arttculo 792 del Código Civil s~ 

ñala, que cuando no se conociere el domicilio de 

los herederos, y éstos estuvieran fuera del lugar 

del juicio, se mandarán publicar edictos en el lu

gar del juicio, en los sitios de costumbre, en el 

último domicilio del Finado y en el de su nacimieE 

to. 

Es por lo anterior, que en primer lugar se. debería 

de obligar localmente a que cuando se les presente 
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un testamento de otro Estado, pidan informes al ª! 
chivo de aquel Estado sobre el tentamcnto que se 

les prcsentu, ya que también puede darsu el caso 
de que haya sido revocado. 

Partiendo de las anteriores hip6tesis, se pueden dar un 

sinnlimero de otras hip6tesi.s en donde se puede presen
tar este problema, y de manera mucho más grave, ya que 
aqu! solamente estoy mencionado el caso de un testamen
to, sin embargo puede darse el caso de que Juan Pérez -

haya otorgado un sinnúmero de testamentos y quizá hasta 

revocado el Ultimo. 

Sin embargo, el prop6sito de esta tésis no es el de en~ 
merar y explicar todas y cada una de las situaciones en 
que se podría suscitar un problema sino que simplemente 

ejemplificarlo. 

De lo anterior, se desprende la inseguridad jurídica -

que existe en relaci6n a esta situación. 

Se puede uno cuestionar el hecho de que s! existe este 
problema y la mayor parte de las legislaciones locales 
lo conocen y lo regulen, porque no se hace a nivel na

cional para evitar este problema, pues bien, ésto se d~ 
be a que como ya se sabe ei-·oerecho Civil es Local y no 

Federal, y el Derecl10 Notarial está comprendido dentro 
del Derecho Civil. 

J,o i.mportante ahora es saber que el problema existe, y 

que existen fundamentos para proponer un Registro a Ni

vel Nacional. 
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VII •. FUNDAMENTOS PARA LLEVAR UN REGISTRO 
A NIVEL NACIONAL 

Existen dos problemas fundamentales para poder crear un 
Registro a Nivel Nacional, el primero un Problema ele Ti

po Operacional y el segundo el Problema Jurídico, toda 

vez que el Derecho Notarial en este caso forma parte -
del Derecho Civil, y este Derecho es local. 

A. EL DERECJV Y lA TEOa/Xi/1\ 

Una de lan razones por las cuales anteriormente, es de

cir cuando se elaboraron el 90~ de las Leyes Notariales, 

que no se pens6 siquiera en creai: un Registro a Ni·1el -

Nacional fue que materialmente era imposible llevarlo a 

cabp, por el tiempo en que tardarían en darse los avi

sos de todos los Notarios a nivel nacio~al, la falta de 

control y el. tiempo que se tardarían también el propor

cionar los informes a los Jueces o a los Notarios. 

Pues bien, como dije al principio de esta lnvestigaci6n, 

la Ciencia y la Tecnología en los últimos 15 años ha -

avanzado m~s que en los primeros 65 años de este siglo, 

y lo que ha ocurrido es que el Derecho en México y en -

muchos otros países del mundo no se ha adecuado a la si 

tuaci6n específica en relaci6n al avance tecnol6gico. 

Existen ejemplos como el del nacimiento de niños por i~ 
seminaci6n artificial, en los cuales por lo menos hasta 

ahora, no hay un s6lo Código Civil que prevea esta si

tuaci6n, sin embargo ésta existe, y es un caso de otros 

tantos, en donde podemos encontrar que el Derecho ha si 

do rebasado por la Ciencia y la Tecnología. 

143 



Desde mi particular punto de vista, es necesario que el 

Derecho se adecue a la realidad social y tecnológica p~ 
ra que no caiga en lo obsoleto, y asimismo prevea las 
situaciones que hoy en día se pueden dar por los adelarr 

tos médicos, científicos y tecnológicos. 

Asimismo, aunque se está empezando a dar, utilice la -

tecnología para un mejor funcionamiento del Derecho y 
para la rfipida y más justa aplicación de la Justicia. 

En relación al tema que aquí se habla, la tecnología s~ 
ría un instrumento básico para la estructuración opera
cional en la creación de un Registro Nacional de Testa
mentos. 

Con las computadoras que existen hoy en día, es posible, 

encontrarla con un computador central que simplemente -
fuera almacenador de datos, con un.código de entrada e_!! 
pecial que tuviera cada archivo estatal, y así cuando 
recibiera el informe de un Notario en relación a la au
torización de un testamento y lo registrará en su arch1 
vo local, también mandará esa información al Centro 
Principal o Computador Central. 

Es decir los Notarios no serían los que estarían oblig~ 

dos a hacerlo sino que los propios Archivos serían los 
que enviarían dicha infonnación a ese Centro, y asimis
mo, cuando un Notario o un Juez abriera una sucesión, 

al momento de pedi~ a su archivo local información so
bre el testamento que se les presenta, o en su caso pa
ra saber si existe testamento, el propio archivo a tra
vés de la entrada al Sistema Central en cuestión de mi

nutos podría saber si existe un testamento en cualquier 
otra Entidad ele la República Mexicana. 
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Si por ejemplo, un Juez de Baja California pide infor
mes a su archivo, ya que le cstfin presentando un test~ 

mento de 1980, y el archivo confirma que es el último 
testamento registrado en Baja California, sin embargo, 

en·la información del computador central aparece que 

existe un testamento de 1987 en Quintana Roo, entonces 

el Juez de Baja California girará un exhorto a un Juez 
de Quintana Roo o al Notario que lo otorgó para poder 

llamar a los herederos según la última voluntad del -
Testador, que quizá sean los mismos pero pudieron cam

biar las cláusulas o quizá sean otros herederos. Tam
bién no hay que olvidar que puede ser que en el Testa
mento de Quintana Roo se haya hecho algún reconocimien 

to de un hijo y aunque no le heredara nada, éste po

dría tener el derecho a los alimentos. 

La información que tendría que almacenar este computa

dor central sería: 

l. Fecha del otorgamiento, 

2. Ante qué Notario se otorgó. 
3. Quienes fueron designados como herederos. 

4. Si se hizo algún reconocimiento de algún hijo y 
el nombre de éste. 

5. Si se expresaré en el testamento, el nombre de 
los padres del otorgante. 

6. La fecha de nacimiento. 

Sería importante también llevar registrados los Testa
mentos Públicos Cerr~dos u Ológrafos, y saber donde e~ 
tán depositados. 

Todo esto sería necesario ya que con la cantidad de -
personas que existen hoy ya en el país, no necesaria
mente el heredero se entera de la muerte del Testador, 
toda vez que éste es libre de testar en favor de quien 
el quiera, sin que tengan que ser familiares, y si lo 
son, quizá el 1'cstndor no les informó gua tonta hecho 



un Testamento, o la manera y los bienes que el dispuso 
y para qui!ín. 

En resumen sería posible en cuestión de minutos, a co!!! 
paración de meses que nos tardaríamos hace 20 años, pg 
der saber la existencia de un Testamento en algún otro 
lugar y así poder dar una seguridad jurídica completa. 

Este sistema no es necesariamente muy caro ya que con 
una computadora central, apoyada en Telex o Telefax y 
2 ó 3 personas sería suficiente para manejarlo por lo 
reducido de la información que se tendría que propor
cionar y lo avanzado de las computadoras que existen. 
En la Ley de Ingresos para el D.D.F. en 1990 eE basta~ 
te alto el pago que se hace al depositar un testamento. 

Esta cantidad es suficiente para costearlo, 
Hoy en día, operacionalmente hablando es posible la -

creación de este registro. 

B. RNl\lfNrrE JUR/DICOS 

Una vez, analizada la manera de llevar a cabo la ins

trumentación operacional del sistema, analizaré la sl 
tuación jurídica, considerando: 

1. En primer lugar, ser1a necesario que los Estados 
de Campeche, Tamaulipas y San Luis Potos1 regul! 
rán internamente la obligación de dar un aviso 
al autorizar un Testamento y de pedir informes 
por el Juez o Notario al abrir una sucesión. 

2. llay que hacer notar que las consecuencias jurídl 
cas que pueclen llegar a existir en caso de sur
gir un problema como los ya expuestos, pueden ser 

muy graves y trascendentales. 
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a) No se está cumpliendo con la real y verdadera 
filtima voluntad del Testador. 

b) Puede llevarse a cabo un procedimiento hasta 
lle9ar a la adjudicación, y al aparecer un te~ 
tamento posterior, lle9ar a lesionar intere

ses de personas ajenas a ésto toda vez que s~ 
pongamos que se le adjudican un bien a un su
puesto heredero de ese mismo, y éste de buena 
fe vende ese inmueble, asimismo el que compra 
lo hace de buena fe, y posteriormente aparece 
un Testamento otorgado en fecha posterior, en 
donde la disposición de ese bien vendido era 
a persona distinta a la que se le adjudicó, -

entraríamos en un problema muy difícil de ser 
solucionado, en el cual no se iba a respetar 
la filtima voluntad del Testador ¿Quién seria 
responsable? 

c) También podría darse el caso en que en el Te~ 
tamento posterior se nombrarán los mismos he
rederos que en el anterior, pero con una dis
tinta forma de disponer de los bienes. 

d) También como ya se dijó podría llevarse a ca
bo un intestado sin que éste en realidad lo 

sea. 

e) Toda vez que como ya se dijó, la mayor parte 

de las Leyes Locales autorizan a que se abra 

la sucesión en el filtimo lugar de residencia 
del decujus, o bien en el lugar de la ubica
ción de los bienes, no existe disposición al
guna para que cuando se abra la sucesión en 
el Distrito Federal por ejemplo, y se presen-
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te un Testamento otorgado en Yucatán, o para 
que el Notario o el Juez pidan informes al ªE 
chivo del Estado donde se otorgó, por lo me
nos localmente deber1a de existir la disposi
ci6n para que cuando se presente un Testamen
to de otro estado se pidan informes al Archi
vo de ese Estado. Esto a través del Registro 
Nacional serta sumamente rápido. 

J. Existe el problema de que el Derecho Civil es lo
cal, y al aqut proponer que se haga un Regia~ 
tro a Nivel Nacional se podr!a discutir en el sen
tido de que se violar!a la soberanía de los Esta
dos al imponerle la obligaci6n a su archivo de dar 
informaci6n para la formación del registro, pero 
cons.idero que listo no se darta con base en las si
guientes razones: 

a) 29 Entidades de las 32 que existen disponen -
en sus Leyes correspondientes la obligaci6n -
de dar aviso a su archivo local al otorgarse 
un Testamento, y asimismo al Juez o Notario -
de pedir informes al abrir una sucesi6n. Si 
estos Estados contemplan esta disposición es 
con el fin de otorgarles seguridad jurídica -
a sus habitantes, sin embargo como ya se ana
liz6 esta seguridad no es completa, por tanto, 
no creo que tuvieran inconveniente alguno en 
hacerlo, es decir que los Notarios siguieran 
dando su aviso al archivo y ellos y los Jue
ces recabarán informes de él, y simplemente 
que el archivo mandará a travl!s de computado
ras, que ya existen en todos los archivos de 
las Notarias de la Repablica, información a 
un computador central para formar el registro. 
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b) No se está proponiendo aquí, que se obligue a 
los archivos estatales a dar la informaci6n a 
un Registro Nacional, ya que eso si atentaría 
a la soberanía, sino que afirmo que debería 
de hacerse ese Registro, pero consciente de que 
esto se haría solamente a través de la coope
raci6n y coordinaci6n de cada uno de los Est! 
dos, a partir de una decisi6n libre y sobera
na de cada uno de ellos para ayudar con la -
formaci6n de este Registro y así fortalecer -
la seguridad jurídica de sus habitantes. 

e) Para coordinarse sería necesario que a través 
de una iniciativa de creaci6n de este Regis
tro, los Estados se adhieran a ésta y se for
mará una ley general, en caso de que todos los 
Estados los hicieran, y para ésto tenemos co
mo fundamento el artículo 121 Constitucional. 

Artículo 121 Constitucional. 
En cada Estado de la Federaci6n se dará fe y 
crédito a los actos públicos, registros y pr~ 
cedimientos judiciales de todos los otros. El 
Congreso de la Uni6n, por medio de leyes gen~ 
rales, prescribirá la manera de probar dichos 
actos, registros y procedimientos, y el efec
to de ellos, sujetándose a las bases siguien
tes: 

I. Las leyes de un Estado s6lo tendrán efec
to en su propio territorio y, por consi
guiente, no podr5n ser obligatorias fuera 
de él¡ 

II. Los bienes muebles e inmuebles se regir:ín 
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por la ley del lugar de su ubicación. 

III. Las sentencias pronunciadas por los tri
bunales de un Estado sobre derechos rea
les o bienes inmuebles ubicados en otro 
otro Estado, sólo tendrán fuerza ejecut2 
ria en ~sto, cuando así lo dispongan sus 
propias leyes. 

Las sentencias sobre derechos personales sólo 
serán ejecutadas en otro Estado, cuando la -
persona condenada se haya sometido expresame.!!_ 
te o por razón de domicilio, a la justicia 
que las pronunció, y siempre que haya sido ci 
tada personalmente para ocurrir al juicio; 

IV. Los actos del estado civil ajustados a 
las leyes de un Estado tendrán validez 
en los otros, y 

V. Los títulos profesionales expedidos por 
las autoridades de un Estado, con suje
ción a sus leyes, serán respetados en. 
los otros. 

Como se desprende de este artículo existen 
los fundamentos legales para llevar a cabo ei 
te registro, y asimismo de las razones expuei 
tas, se deduce que no se violaría la sobera
nía de los Estados, toda vez que ellos mismos 
tendrían la decisión para coordinarse o np. 

di Creo que si esta coordinación se pudiera lle
var a cabo, la autoridad mas ídonea para en
cargase de este archivo sería la Secretaría -
de Gobernación. 
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e) Asimismo, cuando se otorgara un Testamento en 
pais extranjero el funcionario ante quién se 
otorg6 ·tuviera la obligaci6n de seguir dando 

su aviso a la Secretaria do Relaciones Exte

riores y ésta a su vez al Registro Nacional. 

La misma obligaci6n con la Secretaria de la D~ 

fensa Nacional y con el Registro Público al d~ 
positarse en él un Ol6grafo. 
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CONCLUSIONES 

I. Es necesario y fundamental para el Derecho ir a la 
par en relaci6n a los avances tecnol6gicos. 
Que las leyes que de él emanen se adecuen a la si
tuaci6n Real, Contemporánea y haga de la Tecnolo
g!a una Instrumento para que El Propio Derecho con 
serve su Fuerz.a y Alcance, y asimismo hacer la ju! 
ticia más segura y m&s justa. 
Es necesario que también nuestras leyes prevean h~ 
ches que debido a los avances cient1ficos hoy son 
una realidad. 

II. Es necesario que los Estados de Campeche, Tamauli
pas y San Luis Potes! contemplen en sus legislaci2 
nes, la obligaci6n que debe tener el Notario de 
dar aviso al Archivo de Notarías o al Registro Pa
blico (locales) al otorgarse ante él un Testamento 
y asimismo la obligaci6n de pedir informes por Pª! 
te del propio Notario o del Juez al abrir una suc~ 
si6n. 

III. Existen los Fundamentos Tecnol6gicos para la crea
ci6n de un Registro de Testamentos a Nivel Nacio
nal, y es factible, debido a que con los avances 
en Inform~tica hoy en día sería factible a través 
de un computador central, almacenar la informaci6n 
de todos los Registros de cada entidad, es decir, 
el Notario tendría que seguir dando aviso a su Ar
chivo o Registe Público Local, y éstos a su vez -
con uso de Terminales de C6mputo, que ya cuentan 
con ellos actualmente, y en base a un c6digo de a.:, 
ceso, poder alimentar de informaci6n a un computa
dor central y as!mismo poder obtener informes de 
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éste en relación al.otorgamiento o revocación de un 

testamento en cualquier otra Entidad de la Repúbli

ca. 

En caso de existir cualquier testamento posterior 

en algún otro lado, avisar al Juez de la Entidad en 

donde se está abriendo la sucesión, para que con 

los datos que se le proporcionen pida auxilio al 

Juez de la Entidad donde se autorizó el último tes

tamento y se le avise al Notario ante quien se aut2 

rizó. 

IV. Existen los Fundamentos Legales para la creación de 

este Registro, toda vez que si el artículo 121 Con~ 

titucional da crédito a todos los Registros de los 

demás Estados y ese mismo artículo señala la manera 

de probar dichos Registros sería factible la crea

ción de un Registro Nacional de Testamentos. 

v. No se violaría la soberanía de las Entidades Feder~ 

tivas con la creación de un Registro Nacional de 

Testamentos, toda vez que: 

a) 29 Entidades Federativas contemplan actualmente 

la obligación que tiene el Notario de dar aviso 

al autorizarse un Testamento y la obligación de 

pedir informes al abrir una sucesión. Esto in

dica que cada Entidad de la República está con~ 

ciente de qar seguridad a sus habitantes en Re

lación al cumplimiento de la última, verdadera 

y real voluntad del Testador, sin embargo al h~ 

cerlo localmente esta seguridad no es plena, y 

con una buena exposición de motivos en la legi~ 

latura local de cada Entidad y posteriormente -

en el Congreso se podría llegar al convencimieg 
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to de lo conveniente que serta la creación de -
un Registro a Nivel Nacional. 

b) No se est& violando la soberanta de las Entidades, 
ya que ésto se har1a a mi manera de pensar a tr_!! 
vés de una coordinación, es decir, que cada Est!! 
do libre y soberanamente decidiera sobre su par
ticipación o no en esta coordinación, y creo co
mo ya lo dije, que si contemplan ésto a nivel 12 
cal, serta factible que se coordinar~n para dar
les una seguridad plena a sus habitantes. 

el Es necesario que a un &rea del derecho como es 
el area Notarial se le de una seguridad plena en 
relació11 a los actos que ante ellos se otorgan, 
toda vez que al estar envestidos los Notarios de 
Fe PCíblica, estamos hablando de situaciones de 
consecuencias legales plenas. 

VI. Si los archivos locales o los Registro PCíblicos depen
den bien de la Dirección de Gobierno o del Ejecutivo 
Estatal, creo que este Registro como muchos otros P2 
dria depender si se da la cooruinación,de la Secret!! 
ria de Gobernación, sin embargo, seria cuestión de 
que en el mismo acuerdo de coordinación se especifi
cara de acuerdo a los motivos y fundamentos de cada 
entidad quién seria la autoridad idónea y en donde 
se llevaria este Registro, 

VII. En el caso de los Testamentos otorgados en pais ex
tranjero, seria necesario que cada vez que se autori 
zara uno, el funcionario ante quien se autoriz6 si
guiera dando aviso a la Secretaria de Relaciones Ex
teriores, pero que ésta a su vez tuviera la obliga
ción de dar aviso al Registro Nacional, 
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VIII. En el caso de los Testamentos Militares, también que 
la Secretar1a de la Defensa Nacional diera aviso al 
Registro Nacional de Testamentos, ya que si bien es
tarnos hablando de competencia militar, es cierto que 

en un Testamento se pueden designar corno herederos o 
legatarios a civiles. 

IX. Actualmente las legislaturas de todas las Entidades 
Federativas contemplan el hecho de llevar un Regis
tro de Testamentos Ológrafos en el Registro Público, 
pues bien creo que este Registro también podr1a pro

porcionar la información necesaria al Registro Naci2 
nal de Testamentos. 

X. En virtud de todo lo anterior, creo que serta facti
ble la Creación de un Registro Nacional de Testamen

tos. 
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